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MENSAJE 
de 

S. E. 

El Presidente de la República 
don Carlos Ibáñez del Campo 

al Congreso Nacional 

al inaugurar el periodo 

ordinario de sesiones. 

21 de Mayo de 1954. 





Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

Una vez más, en este glorioso aniversario. ewnplo per:-;onalmen­
te con el mandato consagrado por nuestra Cartí:l Fundamental y 
las tradiciones republicanas del pueblo de Chile, de dar euenta al 
Congreso Pleno, al inaugurarse el período de sesiones ordinarias, 
de la marcha política y administrativa del paí:-;. 

La nueva legislatura se inicia en momentos de dura incerti­
dumbre internacional y de profwldas transformaciones en el orden 
interno, que vienen a ser la resultante de los anhelos que se agitan 
en el seno de nuestras mayorías nacionales. 

Consecuente con el programa triwlfantp el 4 de Septiembre de 
1952, fecha en que el pueblo me exaltó a la Primera .:\Tagi:-;tratura 
para convertirme en el ejecutor de su vohmtad democTática y en el 
intérprete de sus esperanzas, me he impuesto el deber de concretarlo 
a través de una acción en que he conjugado, pese a todas las difieul­
tades existentes, lo más realizable de estos ideales (,Ol! la:-i posibili­
dades materiales y espirituales del país. 
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~r\l('ho ~(' ha dicho que el programa de Septiembre no existe. 
Sin embargo, yo afirmo que sus postulados fundamentales son los 
que inspir,m la ohra de mi (;oliiemo, el que ha ~ahido, en el eurso 
de I K lílPses l'sca.sos, luchar sin desmayos por traducir en realidadC's 
las aspiraciones in sa tisfec}¡as de tres generaeioll es, median te una 
reforllla. jarídico-srwwl I'uya tnm:-wendencia es el mejor estímulo 
para el perfe(·('ionamiento de nuestras Ínstitucicmes cívicas. 

El fuerte instinto político dd puehlo chileno, ha estado pres­
tando, durante medio siglo, su apoyo esperaTlhado a todos aquellos 
movimientos rplIovadore:-; qm' intentahan reeupel'ar el camino 'ver­
dadero a una ('olllunidad naeional a la cual diver:-;a:-; eirellnstaneias 
hahían arraneado violentamente de las fuentes fecundas de U1la 

tradición que b him grande y rp::spetable en el pa:::a<lo . .:\fi Go­
bierno ha quprido ~('r el intérprete fiel e insobornable de este anhelo, 
re:-;taurador y j'('J1ovador a la veh de la auténtica democracia ehilena. 
J'f'spondiend(') a la mnfímua ciudadana con una política Íllternaciollal 
de estreeha ('oopenwión ('on todas la::; naciones libres y con una 
polítlea intel'lla <>n que se han armonizado los ~mprem08 ideales de 
Jibertacl, consustanciale8 a nuestro espíritu republicano, con la 
exaltación de la mística del trabajo creador y la obEervación más 
rigurosa dC' 10:' prill cipios de la justieia social. 
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La polítiea internacional de mi (;ohiel'1lo ;-;e Iw orientado ha(~i:t 
tl'f't-i objeti\'os prin eipa1es: ~l('{'l'('íHnien to (':-:tr('eho ('Oll los paÍsf>:-: del 
('ontinenÍf" principalmente con Jm; ypciro:-;, con mÍl3~ [l lm3 mayo!' 
in tegrB ('ión ('con úmieu ~' (':~piritU'¡ 1: o dhe"i(m a I ~ist('n;a iIl telamel'i­
<'ano, para el pel'fecciouarnien to de id :-;pgul'idad lH'mi~féri('n: y 
:-;olidaridad con la ohra de las Nacionel'; PnüiD~, det-itinnda a poner 
en práctica, de mallPl'fI. progresiva (' integral, los principiot-i }lo11ticn~, 
~oeiales, humm1Ítariot-i y culturale:.; que cOnt-itiüIY('Tl los fundammto" 
de la Carta de San Franciseo, 

Por cierto. estat-i tr(':') finalidades pri1Jcipt¡]e,;.; no ('x('luyen "ü1(j 
reafirman nuestra decidida ,'oluntad de convivencia l1Hcíf)<(l ('Oll 

los puel)lo~ de otl'O~ continpll tet-i. sin otras limit;.J.(:iones que 1:1:-- ql1(' 

lmdienm d('riyal' <id respeto lIlutuo ~. del trac1ieiol1D 1 concepto quu 
tiene Cbile df' la i~!'llald2 el .i 1I1'ídi C3 dp Jo:.; }:¡.;tu do~'. 

En un mundo ('Oll'() el ¿tdU'd. agitndo po]' ¿Jl11DgOlli:-1l'o:, ('.:l:,i 

irreductible:", b jJ()~,i('i(lJi de pi1 f:,c¡.; ('(>n:o 1'1 nue¡.;tro, C]1I(" no tiPIWl1 ln 
fef'pOIl¡.;a hiiid8 el de L ¡.; ten ¡.;il J!W¡'; e xi¡-~ tell te¡.;, es COl I fl'i:.'('llf'll ('in lllll~' 
dífíeil, ." debería requerir. )lO]' lo tantd, la ('oTnpl't'nsi(m ~ ln uniún 
f6rrea de h ('i uda (!¿m ía. alrededor de los ü) Ü'l'c:-;es u ('n <'1':1 lr~ d(' la 
nación. de :-;u defen¡.;a y dectiyo progl'e:-;o, ' 

Do¡.; l'f'gÍmC'J1es. dos mentalidadf\-: del mundo y de !n "ida :,(' 
en fren tan yioJen t~mlE'n tl' en el plan o ü: ten' l' ei<lTl H 1. ('110(:11\ ('Id re :"í 
P11 las idet'¡'; v E'll los herhos. en la:-; doctrinas \' PI! los ~'('ntiJl)if'nt()", 
Ante est~)¡.; ÜiJI}(,l';l1ivo~. que en };,¡.; condicione; actuu le" ~l()¡'; ('(J])eÍel'­
nen a todos, indÍ\' idual y co!ectivallWll t(', 11 () ('l'('O que i ';~: Li re:\ 
Illác; J;ohle qUE' la de ('ontribuir. t-iin ('ompf()Wetc'l 11U(':-;t1'8 ('13m 
}lnsÍciú)1 con till ('11 tal. a un fI C'stabilizd :'i(m }la cHiea que lleJmib a lo;; 
puehlos prosperar en ('1 ('¿¡¡!' ip () filie escogiernll,-:in ill te1'\'('} ' CÍOIH'S 

extralia'-. ~' a jo¡.; l]()illhre~. 1l'ahajul' eon alegría ~. seguridad en un 
mundo dÍ!!..110 de In ('OJl('l'])('iÚll de los gralld('s creadores de la d('lll()­
enu'i;¡ Jl\Ulldi¡'l¡ 



Vll [ 

De aC'uerdo C011 e1Stos principios, la representación de ('hile 
en las :\ aeiones (Jn id as , expresó que esta organización nació para 
mantener la paz y no para crearla. Fiel a esta norma, destacó que el 
in.dividuó es el vNdadero sujeto del Derecho" r nternaeional .Y que, 
en consecuencia, los Estados que en sus relaciones externas aparecen 
('Ol1l0 defensore1S de la paz, tien~n la obligación de asegurar, en lo 
interno, lihertad .Y hipnestar a sus plleblofi, para que realmente inspi­
l'(' confianza su actitud. Por lo miBI1lo planteó la necesidad dt, que 
101-' países altamente industrializados concurran al desarrollo de las 
zonas de incipiente economia: abogó por una mavor ('OITiente de' 
capitalps pri"ad()~: hacia p]las, y sugirió la creac¡(m ele un Fondo 
Especial, para eolahorar ('OH aquellas naeiones que no hayan logra­
do, a pesa]' de su,.: esfue!'zns, f()rjar las condicioncs c('onúmical-' que' 
gal'lllltieNl a sus hahitantes {'l bienestar que e,.: <'l mejor 1 Jaluart(' 
del orc!p!l, la ju,:-;ticia y la paz. 

Esta política dp genero,.:o rPtipaldo a toda illleiati\a interame­
ricana y de viva eonfiu11ím en lo" alto...; detitlnos del ('01ltÍlH'llt(" que 
ha sido v continuará siendo la earaderÍstica fundamental de mi 
(;ol¡iprllO' en ('1 plano (k las rela('iolles exteriore;.;, no e;.;, en el fOlldo, 
sino que la ('onfirmación del espíritu restaurador de nuestra" grandp...; 
tradiriOllPS qlH' anima a la" mayoría" que me honraron ('on la de­
\'ada función de dirigir .. m" de"till(K 

En efedo, tal vez ])01' el hccho de haher sido ('hile una de las 
primeras naeioll('s cId hemi,..;ferio que ('onsolidó su revolución lilwr­
tadol'a pn lo,.: alhores del siglo pasado, ereándos<' un régimen ins­
ti t ucional illspirado, desde la partida, en una dara ('OlH'Ppción de­
llIocniúcu. sU políti('a exterior se ha dititinguido por una indecli­
nable f(- en los altos detitinos de la" naciones que Iladan a la "ida 
de la libertad, y {'JI la coopera('ión económica ~' ~'spiritual de' e::-;ta 
cOlllunidad que es el mundo amerieano. 

Cons{'('uente ('on esta tradición, mi (;ohierno ha deseado "01'."('1' 

a (';-;08 cauces, que circun;-;tancias de todos ('onocida,.: pareC'Ían relegar 
al olvido. ('ada 1Ino dt, los a('tos realizado;.; durante etltos lx meses 
('11 el campo de lllH'¡..:tras l'e]aeiollc" ('on el resto de ,\ lll(-rÍ('a , reafirma 
nuestra ('onfianza en las anchas posihilidades hist()rica;-; dc este 
Contincnte, ('u~'a extensión territorial. ('uyo potencial eeonúmil'o 
~' cuyo asomhroso (T('('irniento delllogrático le l'eSelTan, en las futu­
rn,.: j01'l1mla" de' la" nacione,..; lihn'ti, un papel (k insospechada;.; pro­
ye('('io!les y acaso ulla signifi('a('iúll dcci"i\'a en la solucióll final de 
lo...; antagollismo" que hoy po]' hoy di\·jdell a los pueblos de la t~elT~. 

\fp {'ll o"gull ('('l' recordar, en ('sta o('asión solemne, que InI p1'1-
!llera .\r1111illistraei(m no fu(- ajena a esto,,,; ideales, pues en aquella 
(-po('a 11ll' cupo el honor de negociar ~' firmar el Tratado de Lima del 
afio 19~~), ('11 que Chile y el Pen'] pUi'ieron tÓ'millo definitivo a sus 
prohl{\mn~ de ,')() aflos, que I'Pguían perturbando lo . ..; an helos de do:-
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pueblos hermanos, los que ansiahan entrar, ddiniti\-amente, a una era 
de sincera amistad y cooperación. prohlema ('uya falta de solU(~ión 
mantenía la inquietud del ('ontinente. l'na de mis primeras preocu­
paciones en el actual período. ha sido 11e,-a1" a su total cumplimiento 
los puntos. aún pendipnte:-; cJp:-;de 11a('e 25 aflOS. de aquel tratado. 
obteniendo de las autoridades peruana:-; :.;u aprobación a 10:-; planes 
"lahorados por téeni('os de Obras Públicas. relativos a la con:-;truc('iól1 
de un molo de atraque ell el puerto de .\rica. en conformidad a lo 
c:-;tipulado PI1 el artíeulo ;)." del Tratado de Lima . 

. Asimísmo. una ,"ez tt'rminados estos trahajos, :-;e procederá. 
de aeuerdo con PI mismo pacto, a erigir. en el histórieo :\101'1'0 de .\ri­
('a. un monumento que :-:imholice y perpetúe los sentimientos de paz 
que animan a los pueblos hermanos de ('hile ~" el pprú. 

Siguiendo e:-;ta línea 111alterablp de ('ooperaeiúll y amistad ('on 
todos 10:-; paí:-;es de .\m6ri('a que distingue a mi C;obierno. el .25 de 
Enero de 19;33 :-;p susnihió con Boli,"ia el .\('ta de .\riea. acuerdo 
que marca la culminaciún ele> ge:-;tiOlw" iniciada:-; en 1904 y gracias 
al ('ual se proeederá a ('on('edel' para su u:-;o al Gobierno de Bolivia, 
e11 fecha próxima, 1(J:-; terrenos destinados a sus .\lmaC'Plles "\dua­
nel'Os. <- 'on esta medida sp asegura a ambos pueblo." un trán:'3ito 
internacional expedito. al mi:-\1110 tiempo que permite a nuestro 
pa.ís complementar pI contenido del tratado del aflO (904 con nues­
tra hermana Hepúl>lica de Boliyia. Se ha iniciadn la eomuni('ación 
a6rea semanal con este país y se espera que en tiempo no lejano 
pueda hacerse diariamente el servicio a61'eo. 

Pese a su extraordinaria signifieíwión. las iniciati,"as pl'ecpdentt's 
no constituyen sino los primeros paso" dt, la política americana. 
('uyas aspiraciont>s ideolúgi('as fO!'lIl uJaro!l 10" prócere" de la 1 llde­
penden('ia y cuya realizaei(m ~" perfeccionamiento j)l'ogresi,"o es In 
misión fundamental de los Gobierno:, df'l presente. \fe (·()mpla('e. 
por lo mismo, que ha~-a ('orf'{'sponclido n mi segunda .\dministraeión 
la históriea tarea de continuar alllpliando esta plataforma anwri­
cana de ('ooperaeión y amistad. eomlmic~lnd()l('. al mismo tiempo. 
un mayor contenido en materia de cordi:llidad. "illecridad ~- c;entido 
práctico. 

Como Ulla consecll('llcia de ('stos planteamientos. se' proccdi(). 
el S de Julio del aflo 1 ~;):3. a firmar con la l{epública .\rgpntina un 
Tratado dp n1i(m Ecol)(¡mi('a. a fin de conducir al m¡is alto IÚ\'e! 
posi ble el in tercam 1>io ('omprcinl y la ('olahOl'ación ('con (¡mica. 
Ambos Gobiernos asumieron el ('OIn(H'Olniso dp ir a ltJ eliminación 
de toda medida de orden call1biarin y 1l100j(·tari() que dificultara pi 
libre desem"olvimiento de di('ho int('l'('umbio. Esp('cial inter{>s n'­
vi:-;ti() el compromiso de implantar un sistema ,k pagos sencillo y 
flexible y de facilitar las tran"ferencia" de ('apitales. utilidades y 
;:;aldo:-; pnt re los dos paí"e:-:. 
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~Ii Gobierno estampó en 8:-;t(' im;trumento, (',(m pSlweial ('om­
placencia, la cláusula que expresa el anhelo de que esta unión ('CO­

nómica sea inte/l:rada, en pI futu]'o. por todas las demá!'i ]Uwjones 
hermanas del continente. 

Al huscar la amplia('ión dp la plat<'tfo]'ma dr> amistad .v coope­
l'aeión americanas ya enunciada, advertí que si hien pOI' los Paf,tos 
de :\layo de 1902 y acuerdos posteriores, se había llegado a una armo­
nía feliz con la Hepública . \l'gentina en pI plano jurídico internacio­
nal faltaba esa corporeidad que cO!lm!pmelltara más de cien aüos 
de fraterna comunidad de idf'ales, vit almente eompartidos tanto 
en la hora de las victorias como en las vieisitudes. 

Por eso, una de las lmiS grandes satú"fac('jones en mi tray('ctOl'ia 
de Hineero americanista, ha sido comprobar que la intuieión de los 
pueblos no se equivoca. En decto, el entusiasta recibimiento tribu­
tado por la eiudadanía chilena al Excmo. Seüor .Juan Perón en su 
visita a Chile, testimonio generoso y grande de afeeto hacia la, nación 
argentina, así eomo la¡;; expresione¡;; de adhesión de que mi perHona 
fué objeto en Buenoi" Aires, al retribuir esa visita, expresiones que mp 
conmovieron profundamentp, me llevaron al ('onvenómiento de qm' 
mis desvelos :v prc()eupacÍone¡;; habían interpretado fielmente los 
sentimientos del pueblo ~r traducían, por fin, en una tan/l:ible realidad. 
los anhelos latente~ de una fraternidad secular. 

En este mi~rno plano de ('omprel1sión y eolaboraeión. a la VPíj 

di/l:na ~T cordial, se firmó el 27 d(' .T unio del aiío 195:3 el aeuerdo para 
un ~)]'cgrama cooperativo entre el Gobierno de Chile y el de lo~ 
E~tados Unidn~ de .\mériea, destinado a poner ('11 mal'dw un plan 
de regadío quC' permita el mC'jor aprovechamiento de las aguas ell 
las provinc'ias de ('Oll(·p))('ión. Xuhle ~T :\laulp. Posteriol'llH'lIte. ('O)) 

fecha ~o de Diciembre de ese mismo afIO. se :-;us('ribió otro aeuel'do 
con e} Gobierno de 10i" Estados Fnidos de .\llléricu, para pI desal'rnllo 
de un programa de rpforestación ~T fijación dp duna~ en Pi <lrPCl (,OIl1-

Drendida pntre el :\Iauk v el Río-Bío. 
. En este Dl'0/l:rama (·()(')Jwrativo ",e tuvo especial I'llÍdado de reafi]'­
mar los principios d(' nuestra políti('a continental, C'orolándolo ('O]} 

una ('láusula relatiya al fomento v rolmst('('imiento de la amistad 
de ambos pueblos y al for~3,lecimieilto de lai'l !ll'áct.i(':t:s dpmocráticas. 

Por el hecho dc> que tanto Chile COIllO la cai'li totalidad de 10:-: 
Estadol'i del hemi~f('ri() ('on('uprdan con la idea de que no se plleck 
edificar una política l'ieria y (,iStable de· integración (,(,o!1ómica ~' 
acercamiento espiritual en el continente al margpn de un si:.;tema 
democrátieo, cada \'('íj má:-: autén ti ('o y perfeccionado, es que mi 
Gobierno adhirió. ('n la Dócima Conferencia 1 nterarnericana de 
('araeas, a la rkelara('i(m de solidaridad para la prei"erv[lción de la inte­
gridad política de los E~tado" americanos, contra la interveneióll 
del ('()mtmi~mo intpl'na('iollaJ. y también a la denominada Dedal'a-

'J 
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('ión de ('amras, que ('on~tituy(' un ('Om}H'oml"O para los pueblos 
americano;,;, el1 el spntido de almar los esfuerzo" para realizar, en 
toda .\mériC'a :; en forma dpl'tiva, el si~t('ma dpIlloC'rátiro de Go­
lJierno. 

Honro;-la iniciativa de ('hile, en die]la ('fl!1fpl'e1)cia, fué ~u p]'()-
po~ióón --- ampliamente aceptada de ('e!phrar ul1a reunión de 
:\IiniRtros de Hacienda el1 Hío de .Janeil'o. a fint'~ del presente afio, 
('on e1 ohjeto de estudiar la::.; po~ibilidadf'" dt' materializar, en un 
maflana no lejano, lo~ ideales de integración pconómica eontinental. 
que sirvieron de fundamento ideológieo a nup:;;tro ('onvenio ('on la 
HepúhliC'a "\l'gentina y que ]'eflejan un antiguo sPlltimiento de todo:,; 
lo!" americano:-;. 

Partieular inter6s ha dispensado mi (;ohiel'llo al problema de la 
inmigraC'ión, fador de primera importancia en nuestros plane~ ck 
colonización, "\honan este intel'p.'i) raZOIH'.'i demográfic·a::.;, Nnicas, 
('('onómicas y aún alguna~ que di('en rplación con el porvenir mismo 
de la raza y del país. Dp acuerdo ('on esta:-: ideas, se dictó el Decreto 
('(Jn Fuerza de Ley :X." -+39, que otore;a. amplias facilidade::.; tributa­
rias a aqlwllas soC'iedade:, anónima~ que ~(' constituyan ('on el ohjeto 
<1e colonizar ('on inmigrantes y con aporte de capitale:..; extranjeros. 

Quiero :-:ubra:;ar ante la opinión púhlica qm' los 9,6-+3 inrni­
grant('~, cuya entrada fué autorizada durante 1953 y los nuevo:-; 
contingente:, que en e;-lto:, momento:, S(' seleccionan, no son ni serán 
un peso muerto en la economía de Chile, Ello:-: no vienen a aumentar 
la red de los inh'rmediario:, inútiles y perniciosos, sino a poner su 
('~píritu de iniciati\'a, su ('apaeidad técnica ~. aún ;-lUS ahorros al 
"ervicio de la:, actividades productoras del país, eolahorando al 
desarrollo rná.:-: rápido p inten:;;ivo dp la riqlwza nacional. Por lo 
demá~, mi Gohierno ~erá lo l1t'(·p:-.:ariamente pnérgi('() para que estas 
altas final idaclps SE' ('umplan. 
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El Ministerio del In tel'ior ha pl'oC'urado imprimir a los Ol'~an is­
mos de representación del Ejecutivo en provineias - Intendencia;..; y 
Gobernaciones - una modalidad de trabajo y dp funcione.-3 OUt' e . .,t{> 
en mayor consonancia con KU carácter. . 

Es así como a la reor~anizaeiún del servicio dp Gobierno Interior, 
dit-lpuesta por Decreto ('on Fuerza de Ley );." 2, de 24 de Febrero 
de 1953 y la creación de dOi-: C31'i!O • ., dp Inspectores de Intendencia y 
Gobernaeiones, han spguido divprsJI-l circulares p instru(~('iones ten­
dientes a otorgar mayor dinami.,JY)o y f'fp('tividad a aquellas autori­
dades, e011 el objeto de que actúen como verdaderos a~en tes (kl 
Ejecutivo, en el conoeimiento oportuno de lo::; problema¡.; que afe<'t311 
a las distintas regiones del país y en la'indieaciún de KUS soluciones. 
a las oficinas correspondientes. 

En el estudio que reali¡r,a en la actualidad el :'í.Iinisterio del Inte­
rior, sobre un proyeeto de ley de Defensa del Estado, se consideran 
también sustancialei'l modificaciones a la Ley de Hégimen Interior. 
vigente desde el 22 de Diciembre de lSS5. otorgándolt' mayores 
atribuciones a los IntendendenteB y Gohernadores. 

Se ha preocupado este lvlinisterio del ei'ltudio y preparacil'm 
de numerosos proyectos de ley sometidos al eonocirniellto del Hono­
rable Congreso Xacional, interviniendo, además. en la dictación de 
decretos con fuen'la de ley ,le indudable interés que tuvieron que 
someterse a las restringidas facultades extraordinarias y a la in­
terpretación 31~o más restrictiva que le dió la Con tralorÍd a la Le~' 
que laR concedió. Entre elloR cabe destaear los siguientes: 

El proyecto de ley ~eneral de extrdn jería. }'Iens~.ie K." 1() de 17 
de ~eptiembre de 1953, que constituye tUl verdadero y completo 
código i'lobre la materia, en el que Re enC'uentran refundic:iJs, actua­
lizadas y complementadas, todas las disposiciones que aparecían 
dispersas en numerosos y variados cuerpos legales y reglamentarios. 
lo que dificultaba v entrababa enormemente su uuen(\, aplica(·ión. 
Los preceptos acerca de] ingreso, perm,mencia~' naciona1izaci(m de 
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los ciudadanos extranjeros, en Chile, romo asÍmi¡.:mo, las exigen ('í~;-; 
que deben cumplir, están c1aramentp ;-.:efíalados Pll el proyel'to refe­
rido 7 el que ronsulta ('on 1m financiamiellto de rig;or, la ereaeión 
de una oficina ren tral d(' pxtran jeria <,n fd ). Iinistcrio del 111 terio!'. 

El proyecto de ley de que trata el )'Iensaje X." 21 de 23 de' 
Oeiuhre de J 953) sobre adquisición, ('Ollstrucción y reparación de los 
edificios destinados a los servirios de ('orreos y Telégra fo:-; ('11 todo 
el país, permitiendo que las actividades de lilla repartiei(m ele tan ta 
importancia para la vida nacional, se desenvuelvan en locales qm' 
reúnan las condiciones que exige un huelJ servicio y un míninn¡m dc' 
seguridad y comodidad para sus empleados. 

El Decreto con Fueríla de Ley X." 2.5(), de 29 dp Julio dp J 9;'53, 
que fija el Estatuto Orgá.nieo para 10:-; fun('Í<marios de la "\dminis­
t.racÍón Civil del Estado, sefí3 lím do da ram en te sus derechos, de!J(,lps, 
prerrogativas y beneficios, y rodeando ;i la función pública de las 
necesarias garantías, tanto <'ll favor del fmpleado, como de quienes 
reeibell, sus lwIlefióos. 

El Decreto con Fueríla de Ley X. () 299, de 3 de "\gosto de 19;)3. 
que refundió en un solo texto la Ley de Retiro y ;"lontepio del per­
::lonal de Carabineros de Chile, estableciendo nuevas conqüistas (k 
carácter previsiOIlal en beneficio de los abnegados guardadores dp] 
orden y de la tranquilidad públicos. . 

El Decreto con Fuerza de Ley N. o 329) de 5 de Agosto de 1953. 
que organiza o determina las atribuciones del Servicio de BienestBr 
y Auxilio Social) convirtiéndolo en un organiEmo técnico cuya aeci(m 
se desenvuelve, principalmente, en lID plano de ayuda práctica y de 
hondo con tenido humano a nuestra clase necesitada. 

Por disposiciones del Decreto con Fuerza de Ley N. o 26, de J 3 
de Abril de 1953) se 2mpliaron las atribuciones de la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos y de Gas. Esto ha permitido la apli­
cación de un nuevo sistema de restricciones en los consumos de ener­
gía en las provincia de Santiago) Valparaíso y Aconcagua, evitándose 
así los sensibles perjuicios para nuestra econornía) que provocaban 
los largos y repetidos ra cionamien tos puestos en práctica en. años 
anteriores. 
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Carabineros: 

En su deseo de dar a la sociedad mejores herramientas de defen­
sa, el Cuerpo de Carabinerm; ha seguido siendo objeto de la mayor 
dedieación por parte del Gohiel1lo. Al aumento de ~3 plazas de ofi­
ciales, dispuesto por el Decreto con Fuerza de Ley N. u 55, de ]2 de 
~Iayo de 19.53, y a la incorporaC'Íón a sus actividades policiales de 
nuevos y modernos elementos motorizados, tales como automóviles 
patrulleror-;, camionetas, furgones, de., se aüadió el mejoramiento 
de su red de radiocomuIlicacioner-; y la instalación de lluevos equipos. 

Como demostración de la activa labor df'splegada por el perso­
nal, en sus funeioné; policiales. mejoradas por los elementos de ser­
vicios adquiridos, los ('3m bio,;; de organización efectuados, v los 
nuevo:" tuarteJes creados, el movimient7) de detf'neiOlWS y deinincios 
hechos. como trmbién el de otras intervenciones de ('ar¡Ícter variado, 
represen tan, Cl! ('onjun to, un a UnJel) to de un f)J)~0 en J'('laeión ('011 

las <1 etividacles del a fío :m tNior. 

Policía de Investigaciones: 

:\0 ohstfmtc ('()])t,U' ('01) una (Os('a:--a dota('iún de perso1laL que 
ale3nza solo u dos mil sesenÜ1 v ('uatro funcionarios, distribuídos 
a lo largo del territorio ll<3.cional, 'los sprvieius de Inyestigaciones hall 
realizado igualmcn te U1l a ardua y eficaz labor. 

Se recibieron 1~,673 denunci8:-: y fueroll apreJwndidos -1-+,519 
individuos por diversas ('ausas. 

Los delitos contra la propiedad llegaron u la cifra (le 39,349. 
habiéndose recuperado. de un total de $ .515.42(), 7] 2 en valores y 
especies, $ 239.537,371 es deeir, el 46,4% del valor denunciado. 

En ('uanto a los delitos contra las personas, alcanzaron a 14,072, 
j¡lvestigándose ('on resultados favorables 1O,W-" casos. 

Con feeha () de Abril del año en curso se ha enviado a este H. 
Congreso el ~rensaje N. ü 51, que incluye un Proyecto de Ley que 
mejora la condición económica del personal perteneciente a lH Direc­
ción General de Investigaciones, euya justificación se encuentra en el 
hecho de que, a juicio del Gobierno, quienes exponen constantemente 
la vida en defensa de la sociedad, combatiendo el delito, deben 
percibir, necesariamente, r('ntas que guarden relación con sus difíciles 
e impresein dibles fun eiones. 



JUSTICIA 

Dentro del propósito de mi Gobierno de apoyar toda reforma 
tendiente a llenar los ,'acÍos que se observan en la aplicación de las 
leyes, durante este período he tenido oportunidad de enyiaros varioi" 
:Mensajes, alglillos de los cuales ya se encuentran convertidos en 
leyes, en tanto que otros esperan el resultado de vuestras delibera­
ciones. 

Entre estos últimos, deseo subrayar la importancia del :Nlensaje 
remitido el 26 de Septiembre del aüo pasado, que faculta a las Cortes 
de Apelaciones para nombrar, directamente, a cualquier funcionario 
judicial letrado de su jurisdicción como juez subrogante extraordi­
nario, en los casos en que la ausencia del juez letrado de un departa­
mento deje a todo un territorio sin administración de justicia. 

Estimo también digno de vuestra mayor atención aquel que 
propone la creación de los cargos de l'vIínistros Visitadores, los que en 
número de tres, recorrerán permanentemente el país en visita de 
inspección, -- con el objeto de cumplir las funciones de control 
disciplinario -- que competen a las Cortes de Apelaciones y que en 
la actualidad no pueden realizarse en forma perfecta por falta de 
person al suficiente. 

En el mismo plano de interés está el destinado a eyitar el re­
tardo en los fallos de los Tribunales de Alzada, ruya rápida expedi­
ción es entorpecida hoy por el sistema que rige los' acuerdos, como 
asímismo, el que tiene por fin dotar a los Juzgados y Notarías, de 
edificios propios, para asegurar las garantías que requiere la fé pú­
blica, y en el cual se con templa inclusive, la construcción de casas 
para los jueces en los lugares apartados. 

En esta oportunidad, os renuevo la petición formulada el ailo 
pasado, para que despachéis el proyecto que crea la Corte de Ape­
laciones de Punta Arenas, que representará un nuevo paso en la 
realización del ideal de descentralización en beneficio de los hahitan­
tes de una yasta y esforzada zona de nuestro territorio. 
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De igual modo, 0::-> en carez('o el pron to despacho del proyecto 
de ley que reprime el delito de a::->alto, que em,tiga mn la pella máxi­
ma a los que atentan a traición y ~o bIc seguro ('0l1 trc-t b vida de 106 

habitan tes. 
El Gobierno está e::->tudiando (,1 nornlmuniento de una Comisió11 

permanente de reforma::->, cuya mi~ióll será redactar con prontitud 
los proyectos de ley ten dien t8::-> a :salvar la::-> dudas y dificultades, 
llenar 10;-; Ví:l.eÍos que la Corte Suprema de Justicia y las Cortes de 
Alzada advirtieren, en la intpligencia y aplicación de las leyes, y 
de que dichos Tribunales deben dar <'uenta anualmente al Presidentf' 
de la Hepública, COll arreglo a lo dispumsto en p} artículo 5." dpl 
Código Civil. 

En mi anterior .:\kn:saje os asegur{~ que mi Gobicll:o procul'arÍJ, 
dentro de la;-; posibilidades, poner término a la vida de ocio en las 
pris'iOlws. ~\Je complace, en esta oportunidad, claros cU('l)ta que, si 
bien la solución integral de p;-;te problema, ha debido postergarse J10r 
falta (k los m.edios que su realización lequerirÚi, :-:c ha cOll;-ópguido 
('n cambio incorporar a lo;-; pel1ados, 81 ;-;Ístcma de trabajos en henc­
ficio colectivo, que, se desarrollan fuera d(~ los cstablecimientos 
earrelarios. l\sí han trab8jado en la ('OIlstrucción del Hogar Psiquüí.­
trico infantil de Santiago, el canal que de:wía el estero de Llo-Llco 
en su desembocadura. COI I el IvJaipo, el arreglo de la pista de tJterri­
zaje de ChillálJ y varia;-; obras menores de hermoseclDipnto en :""m­
tiago, Valparaíso y San Felipe. Dpbo dejar constancia que la sección 
creadtt por la Dirección General de Prisiones }nra este efecto, 110 
significa gasto alguno al Erario, y que los reos trabajan COl) 3grado 
y casi sin vigilan cía, con sujeción a los métodos pedagógicos de re;o1-
daptación social COH que esta labor se realiza. 

Además de los 5 millones de pesos destinados en el Presupuesto 
de la Nación para impulsar la com"trucóón y reparaóón de esta ble­
cimientos carcelarios, se dictó el Decreto N." ·4,754 del afio 1953. 
el que permitirá encuadrar los futuros esta,blecimientos de esta lJatu­
raleza dentro de un plan armónico, que tomará en cuenta, a la vez 
que la población carcelaria, las distintas ",onas del país y sus carac­
terísticas. Digno de mención en este plan es el Pabellón para Heos 
Tuberculosos, que se levantará agregado a un centro hospitalario 

Los proyectos y planes mencionados requerirán, para su mayor: 
eficacia, de un personal técnico y mmpenetrado de las modernaR 
orientaciones sobre la materia. Para llenar esta necesidad, se ha 
creado este afío la Escuela Técnica de 1m; Servicios de Prisiones, 
sin costo alguno para el Estado. 

Las reformas han alcanzado también a 11m oficinas del Hegistro 
Civil, en las que se ha racionalizado el trabajo, eon::->iguiéndose una 
máxima expedición en el otorgamien to de certifica dos, y a los 
Gabinetes de IdentificaeÍón, donde las normas de simplifiC'a C'ÍÓl1 dieron 
gualmente muy buenos resultados. 



EDUCACION 

TantD en mi primera " \dministraeión, tomo en la actual, he 
entregado mis mejores esfuerzos para dar impulso al fomento y 
desarrollo de la educación pública, en sus diferentes grados y fOImas, 
acentuando el estímulo y la protección a las diversas expresiones de la 
cultura superior y el respeto a todos aquellos va lores espirituales que, 
por encima de las condiciones:v contingencias eronómicas. revisten 
de prestigjo a los pueblos. 

En este nuevo período, miGo hiplIl o con tin úa y perfec('ion a esa 
línea invariable de acción, como 10 prueba, por ejemplo. el auge 
extraordinario que he cOlJ!-'eguido a;:-:pgurar a la, educa('ión primaria. 
~~,864 escuelas fiscales han fUlleionado r¡oIlraln~eIlte. con una ma­
tríeula de 5tiO.55S niiios. La ensefwnza particular a bwrhió 235,646. 
con antiguas subvenciones del Ef-itado, cerC¡5nas a los 500 millones 
de pesos. De las diferentes Escuelas NOlmales egreE'aron 1,128 
maestros, que IJan sido inmediatamente destinó dos ¿.¡J :-ervicio en 
las zonDS que má,:-; los P('CpsitVl1. en cspecüd J2S ¡CgiOl'ps lf'jan8s de 
las provincias centraleí' . 

. \.deIllás~ 11<' prC'í'tado todo el c()n('lII'~o materi21 y Illoral posible 
a la efuzada contra el analfa betif'mo, factor fundampntal de retro­
('eso en pI desarrollo de nuestra productividad. En este sentido, debo 
exp]'('sar mi" agradecimiento" a los sectores que eoopemn con el 
Gohierno por el po:-:itivo respaldo qm' han dispt'n;.:ado a estos patrió­
ti ('os de:,: velos, 

Situaó{lll seWt'jante prC';-cnta. dlU&ntc el período que expongo, 
la educación secundariv. cuyas modalidí:ides, gracias al espíritu 
rcno\'ador de Septiembre, t'(' están modificando en fmIlla paulatina 
pero segura. con miras a complemen tal' la fOlIll3.f'ión hum2nÍstica 
tra.dicional dd estudiante ~eeundario. con \m2 orieIltaeióll favorable 
a la dignificación plena dpl trabajo manual, del oficio pníctieo. 
que forja riquC'za, y de la técnica. fuerza eultural cuyo predominio 
cada vez Illilyor ~CS. acamo h caraetpI'Ístic[l de la ci,'ilir,ación de ()('ci­
d(,lIft' en {,;-it;, "iglo. 
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Un ritmo semejante sp advierte, en general, en todo::; los se('tore~ 
de la educación, siendo particularmente encomiable el que anima 1m.., 
viejos muros de la Universidad de Chile. No ::;e trata ya solo de 
mejorar la calidad de una enseüanz,l, euyas bondades gozan de justa 
y merecida fama en todo el Continente. No se trata sólo del progreso 
ma terial, mediante la construcción de modernos edificios para las 
Escuelas e Institutos que los necesitan. Se ha querido ir más allá, 
transformando la Universidad de puertas cerradas y claustros ajenos 
al rumor del mundo, en un centro orientador de la vida nacional 
particularmentp en los planos de la actividad ceonómiea y téenica: 
Se desea quP sean sus lahoratorio~, silen6iosos y de:únteresados, 
los que abran nuev'ilS rutas a la explotación de nuestro potencial 
minero y agropceuario, ~' que las industrias y los transportes encuell­
tren en ellos los mejon's eolaboradores de su progreso. 

Consecuentes con estas ideas, la Facultad de .\gronomja ha 
reformado sus planes de estudio, proyectándose hacia un conocimien­
to más direeto de nuestros problemas agrarios. La Facultad de 
Química y Farm:Húa tiene en marcha un Centro Coordinador para 
los Estudios de la Nutricjón. La Facultad de Ciencias Físicas v 
l\1atemáticas ha creado el Centro Científico de la Vivienda, con ~l 
fin de aportar soluciones técnicas más completas a] dramátICO pro­
blema de la habitación popular. 

En el plano de la Extensión Cultural, rama que ha distinguido 
a nuestra primera Universidad en todo el Hemisferio, se ha iniciado 
la creaeión de Centros de lnvestigaeión en provincias, para el estudio 
de los problemas regionales con el rigor que caracteriza a los homhres 
de cien cia. 

Ünportancia superior atribuyo a la creación de la Superinten­
dencia de Educación Pública, aspiración que ya había sustentado 
en mi primera Administración y que ahora está en pleno y promisor 
desarrollo. Gracias a este organ.ismo centralizador, la fill1ción edu­
cadora llegará, progresivamente,- a ill1 plano estrictamente técnico, 
al mismo tiempo que se impondrá ill1a sola orientación teórica y 
una sola línea de acción en las diversa:s ramas de la enseñanza, hasta 
ahora desquiciadas por incomprensiones subalternas y aún parce­
ladas por in fluencias ajenas a la fill1.ción pedagógica. 

::\Iuehos y muy urgentes problemas quedan, sin embargo, por 
resolver en este campo vital de las actividades naeÍonales. No escapa 
al criterio realista de mi Gobierno que aún queda medio millón de 
niños al margen de los más elementales beneficios de la educación, 
y que esta cifra aumenta, por efectos del erecimiento natural de la 
población pn una proporción que no puede dejar de nIarmaTnos. 
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Con el fin de neutralizar e8te manifiesto peligro, tengo en estudio 
un proyecto de ley, elaborado por la Superintendencia de Educación 
Pública, que abre nuevas posibilidades de finan ciamien to a la 
Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales. Los 
técnicos estiman que este proyecto permitirá disponer de 800 millone;;; 
de pesos más para construcciones escolares. Sin entorpecer la fun­
ción de esta Sociedad Constructora se estudia en el Ministerio de 
Obras Públicas la construcción de eseuelas baratas e higiénica;;; con 
material prefabricado. 

También preocupa a mi Gobierno el destino de las letras y las 
bellas artes, expresiones superiores en las que Chile se ha distinguido 
tradicionalmente, contando con ;;;u auspicio todas aquellas inicia­
tivas destinadas a su protección, como asimismo a la defensa yestí­
mulo de quienes se consagran esforzadamente a su cultivo. 

Finalmente, debo recordaros que el Ejecutivo ha estado atento 
a los problemas económicos del magisterio, y que en estos momentos 
estudia una fórmula que conjugue sus derechos legítimos con las 
disponibilidades del erario. 



OBRAS PUBLICAS 

Con la nueva organización que se ha dado al .Ministerio de Obras 
Públicas, se establecerá. la división del país en regiones, de acuerdo 
con sus diversas earacterísticas, a fin de considerar las aspiraciones 
y necesidades df' cada zona en la eonfeeción de los planos regionales. 
Se pondrán en ejeeueión los planos reguladores intereomunales, 
del mismo modo que, también por primera vez. se centralizarán los 
estudios de los proyeetos de aeropuertos. Con la nueva estructura 
dada a esta Secretaría dp Estado, se mejora la legislación existente, 
en lo que se refiere a los planos reguladores eomunales. construcción 
de viviendas económieas. provisión de fondos para las mismas ~' las 
disposiciones sobre eonstrucejones y urbanizaeión. 

Como polítiea genf'ral del Gobierno, ;:.;e ha dado preferencia a la 
terminación de las obras en trabajo y tamhién a la eonstrucóón y 
terminación del mayor número posiblp de locales escolares y de 
viviplldas. ~\.simismo. se ha activado la tenninación de las obras 
c3minp!'as que se hallaban en construcción. 

Durante el curso del afio pa;.;ado. la Corporaeión de la Vivienda. 
creada con el objeto de eumplir la aspiración de mi Gobierno de 
lograr que todos los ciudadanos. por humildes que sean, puedan 
cobijarse en una casa higiénica, ha desarrollado una polítiea dinú­
miea y eonstruetora. En este lapso se dió término a la construcción 
ch' 3.LGl casas de habitación y 37 locales eomcrciales. Dejó, ademáB, 
muy ;iYdnZJ da la ejecución de 3.G5G ,'iyiendas y ()9 ]oc<11es comer­
ciales. 

La rcJ{,l'ida edificación !Pl'minacla tiene capacidad para 19,O()() 
personas y un costo que ex('edp de 1,200 millones de pesos. Ella se 
<:tgrupa en. 3;') pohlaciones uhicadas eH 23 localidadf's dpl país, desde 
Iquique ¿t Pllnta ~\renas. Companulo este rendimiento con el de 19,52, 
en que ~p terminaron 2.0-+;) ca:-:as y J G loca]es. apan'('p el dp 1953 
s u pprior ('Il 1111 ;,)fF;. 
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Las 3,656 casas y G9 locales que están en con;.;truceión y que ;..;e 
terminarán en el año actual, tienen capacidad para 22,()()O habitante;.; 
y tUl costo aproximado de 1,750 millones de pesos, di;.;f.ribuídos en do~ 
eiudades. 

El financiamiento de la;.; 13,500 viviendas mínimas ampliable;;.; 
del plan piloto del presente afio, con un costo unitario de 100 mil 
peso;.; y total de ] ,350 millones de pesos, está asegurado, pues, fuera 
de los recursos del presupuesto de la Corporación, dispondrá de los 
fondos provenientes de la venta, con pago a corto plaw, de poblacio­
nes ya construídas o por terminarse, a entidade;.; de previsión social 
públicas, semifiseales e industriales. 

Además, pronto dispondrá la Corporación de 2,236 casa;.;, con 
U~l valor de 597 millones de pesos, que podrá vender a otras Ín;..;titu­
ClOnes. 

Hespecto a la construcción de viviendas ampliables, hay 4,500 
en ejecución en t:lantiago, y se activan los preparativos de obtención 
de locales en provincias, para cumplir el plan puesto en marcha COIl 

el objeto de hacer desaparecer el problema habitacional. 
La política ferroviaria del Gobierno, en eonstrucción y mejora­

nlÍento de estaciones, vías férreas, pasos a nivel, electrificación de la 
línea central, sistemas de señalamiento, adquisición de material y 
estudios técnicos, demandó un gasto de $ 307 millones de pesos. 

En obral'i portuarias, para cumplir con el programa que el pab 
necesita con mayor urgeneia, tales como el dragado de los puertos 
de Coquimbo, Val paraíso , Valdivia y Aysén y reparación de molos, 
malecones y muelles, así como en la construcción de bodegas, se 
deberá hacer una inven,ión no menor de cinco mil millones de pesos. 

En materia de construcción de obras sanitarias, tales como 
mejoramiento, instalación y ampliación de 1m; servicios de agua po­
table, alcantarillado y defensa de riberas en distintas eiudadr;.; del 
país, se ha invertido $ 849 millones de pesos. 

Las obras de pavimentación realizadas en las diferente;..; comu­
llas del país demandaron una inversión de alrededor de S03 millones 
de pesos. 

En obras de regadío, que han beneficiado a ](),350 hectáreas. 
se ha hecho una. inversión de 236 y medio millones de pesos. 

Finalmente l'ie ha consultado la construcción completa del cami­
no longitudinal, desde Arica hasta Quellón, en la Isla de Chiloé, el 
longitudinal de la provincia de l\fagallanes y la ejecución y pavimen­
tación de dos o tres caminos transversales en cada provincia.. Estas 
ohras exigen una inversión anual dp unos ,1'>,000 mil10llps de pesos, 
durante> un período de oeho afios. 

~ I 
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Con el fin de !ogl',il tu C'ollH'i{)]) llJ~í:-; justa:: ('('llalllll'e de l()~ 
problemas que afcd¿¡lJ a l()~: ¿¡:-<1Lj}'iad()~. C'e 1m ('Ol) timwclo el estudio 
de la reforma del Código del Tru.lmjo. que data de mi ;Jnterior Ad­
ministración, pOlliéndolo e}) all11Oliíl1 COl) el progreso de J::¡s institu­
ciones y ('on la realidfl.cl ,..;o('üJl del país. 

Den tro de poco someted' a la CUll side!'arión del 1 I. Con greso 
Nacional el capítulo de dicha reforma, que se refiere ti la Judicatura 
del Trabajo, con lo que se obtendni que obreros y empleados pueda1l 
eonseguir lma más rápida 1.ramitaeión J' 1'('(,o!1ocimiento de sus dere­
chos cuando deban hacpr]os yaler ante la .Justicia. 

::YIientras se termina PI estudio ante" ;-<eüa]ado, han sido someti­
dos a vuestra eonsidf'raóón diversos mensajes que contienen modi­
ficaeiones de nuestra legislación del trabajo, como las referentef' 
al fuero sindical y a la propiedad del empleo. 

El Ejecutivo, en uso d(' las facultades C'xtraordillarias, dict6 
varioti decretos con Fuerza de Ley, que significan un indudable mejo­
ramiento de laH condiciones de vida de los trabajadores. 

Para aminorar los efecto:-; dpl proceso inflacionista, que reper­
cute más hondamente en 10:-; sectores que viven exclusiv3mente de 
un sueldo o de un salario, se dictó el Decreto ('on Fuerza de Lev 
N." 165, de 16 de ,Tulio de ]953, que bonificó las rPlmmeraeiones d'P 
obreros y empleados. 

Con la Ley X." 1O,3~3. fueron reaju:-;tadas b" jubilaciones 
para obreros, estableciéndose que ninguna de pilas pUl'de spr illferior 
a la suma de un mil pe:-;08, mn lo que Si:' ha reparado un vacío de 
nuestro sistema previsiomJl. 
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Durante el año pasado, lo:':> Servicio:':> Provinciale:':> del Trabajo 
realizaron un total de 55J04~ actuaciones fiscalizadoras, y el n(unero 
de trabajadores cuyos derechos fueron controlados a través de visi­
tas inspectivas, alcanr,ú a 189,935, del que eorresponden 3(),803 a 
empleados particulare:':> y 148,132 a obreros en general. Las revistas 
realizada¡;, con el objeto de verificar el curnplimien to de la:':> instruccio­
nes impartidas, sumaron ~,033. Además, se formularon 2,094 de­
nuncias por infracéÍones a las leyes sociales ante los Tribunales del 
Trabajo, y el monto de las multa:':> solicitadas ascendió a $ 2.GG(),311. 

Se supervigiló el pago por concepto de gratificaciones legales 
por Wl total de $ 839.485,203, cifra superior en más de cincuenta 
millones a lo pagado durante 1952 por dicho capítulo, beneficián­
dose 39,159 empleados particulares. 

La misma acción fi:':>calizadora se ha ejercido en cuanto :':>e re­
fiere a las disposicione:':> legales que asegurarán el derecho a feriado 
de Jos empleados y obrero:':>. 

En e:':>te mismo período las Inspecciones Provinciale:':> del Tra­
bajo atendieron 25,754 reclamos de asalariados, de 1m; cuales 11,58G 
fueron conciliados y que representan un pago de $ 8G.317,55G a 
ooreros y de $ 16.361,753 a empleados particulares. 

En lo que re:':>pecta a los servicios de coloeaeiones, :-<e obtuvo 
ocupación para un total de 13,246 trabajadores en el curso del aúo. 

La Dirección General del Trabajo, a través de las Inspecciones 
de su dependencia, controló durante el año el funcionamiento de los 
2,077 sindicatos del país, de lo:':> cuales Gfifi son industriales,l ,396 
profesionales y 15 agrícolas. 

Se supervigiló el pago de las participaciones en las utilidades 
que mrrespOnd('ll n los sindicatos industriales, participaciones 
que ascendieron a $ 99.301,953. l)or concepto de cuotas sociales. los 
obreros erogaron para sus organizaciones Wl total de $ 48.421,960. 

En el curso del a110 se presentaron en el país 1,431 pliegos de 
peticiones, que comprometieron en conflictos a 235,]42 obreros 
y a 5,663 empleados. Fueron solucionados 1,006 pliegos, con inter­
vención de las Juntas de Conciliación e inspectores del trabajo, 
o por avenimiento directo entre las partes, 119 fueron archivados 
por no reurúr los requisitos legales o por abandono de los interesados. 
Para el presente afío quedaron pendientes 306 pliegos. La solución 
de estos conflictos significó a las empresas tUl mayor gasto anual de 
1,316 millones de lWSOS y se heneficiaron 1,090 empleados y 171,670 
obreros. 

De estos conflictos, 60 llegaron a la huelga legal y comprome­
tieron a 356 empleados y 54,272 obreros. 

Se produjeron, además, 148 conflictos o huelgas ilegales, que 
comprometieron a 3,892 empleados y 64,588 obreros, notándose una 
disminución de 13 huelgas ilegales en relación con 1952. 

... I 
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Funcionaron 12 comisiones de salario mínimo, sin considerar las 
encargadas de la determinación del salario mínimo campesino, en 
conformidad a lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley N. o 244, 
y que fluctuó entre $ 75 Y $ 110 diarios. 

Los Tribunales del Trabajo tuvieron un ingreso de 31,77'2 causas~ 
de las cuales 26,452 fueron conocidas por los tribunales servidos por 
jueces especiales y 5,320 por los tribunales servidos por jueces de 
letras. Se pronunciaron 6,710 sentencias. El monto de lo ordenado 
pagar a favor de los trabajadores, ascendió a $ 67.591,522 Y los 
mandamientos en las ejecuciones iniciadas por las Cajas de Previsión 
ascendieron a $ 97.664,173. En resumen, lo ordenado pagar por 
estos tribunales, en primera instancia, sumó un total de $ 171.H65,838. 

Las Cortes del Trabajo tuvieron un ingreso de 1,536 causas. 
Se dictaron 1,332 sentencias y se ordenaron pagos por un total de 
$ 40.272,301. 

El Departamento ,Jurídico de la Dirección General del Trabajo 
evacuó 1,308 informes o dictámenes. Se estudiaron 198 expedicn tefoi 
relativos a la constitución de sindicatos o refOl:ma de estatutos, y 14 
proyectos de leyes y reglamentos. 

La Sección Internacional del Trabajo ha continuado atendiendo 
las informaciones y demás trabajos y estudios encargados por la 
Organización Internacional del Trabajo. Al efecto, preparó y despa­
chó oportunamente las memorias anuales sobre aplicación de los 34 
convenios internacionales del trabajo ratificados por nuestro país. 

La Sección Clasificación de Empleados y Obreros efectuó 145 
sesiones y pronunció 1,075 resoluciones en las que clasificó 2,709 
personas. 

En esta forma mi Gobierno, a través de los servicios dependien­
tes del Ministerio del Tra bajo, ha tratado de buscar solución defi­
nitiva y práctica a los problemas de nuestras clases laboriosas. 
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SALUD PUBLICA 

El principal y más importante capital con que cuenta un país 
es, sin duga alguna, el capital humano. lVfi preocupación Ílmdamen­
tal ha sido el desarrollo de una efectiva política de seguridad ~o('ial, 
dirigida a resolver 10s problemas de los trabajadores frente a los 
estados de necesidad, como al mejoramiento y defensa de la ~<11u­
bridad, que está a cargo del Consejo Nacional de la Salud. 

Se han dictado una serie de disposiciones legales de efectivo 
beneficio social y cuya aplicación significará aumentar la capacidad 
de consumo de los obreros del país en una suma superior a cuatro 
[nil millones de pesos, con la elevación consiguiente de su nin>l de 
vida y el mantenimiento de su estado de salud. De este modo, se 
contribuye, también, a defender el capital humano, lo que :3(' tra­
ducirá en el desarrollo y aumento de la producción nacional. 

Por otra parte, para devolver a la capacidad económica del 
país las cuantiosas sumas que año a aiio acumulan las institucione~ 
de previsión social, he estimado de elemental conveniencia poner 
ténnino a la política individualista con que hasta ahora se realizahan 
las inversiones de esos capitales. Para cumplir eHta finalidad. ~e 
dió impulso a la racionalización y planificación de estas últilIla~, 
mediante la creación de la Corporación Nacional de Inversiones. 
cuyo texto legal orgánico fué aprobado por el Decreto con Fuerza 
de Ley N. o 200, de 5 de Agosto de 1953. 

Partiendo de la base que el presupuesto de todas las imstituciolJc;:, 
de previsión del afío próximo, se elevará en un 30%, los fondo:-; di:-;­
ponibles para inversiones alcanzarán, aproximadamente, a dief'i­
nueve mil millones de pesos, y en forma general, se puede pPnsar 
que ¡.;ería posible darles la siguiente destinación: 

Dos mil quinientos millones de pesos al financiamiento de acti­
vidades agrícolas, propuestas por la Corporación de Fomento y ('1 
-:vrinisterio de ~\gricultura; 
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Once mil quinientos millones de pesos al financiamiento de cons­
trucción de viviendas, de acuerdo con la Junta Ejecutiva del plan 
de la vivienda. 

Dos mil quinientos millones de pesos a inversiones y a coloca­
ciones propias de las Cajas; y 

Dos mil quinientos millones de pesos a préstamos de auxilio. 

Mediante la planificación conveniente de las inversiones de las 
diferentes Cajas, se puede impulsar considerablemente la producción 
del paí~, a través del crecimiento de las industrias de productos ali­
menticios, del desarrollo agropecuario, del aumento de la construcción 
de poblaciones, etc., todo lo cual redunda también en el afianzamiento 
de la seguridad del trabajo y mayor oferta de empleos, lo que cons­
tituye otra de las finalidades de una buena política de seguridad 
social. 

La conservación del poder adquisitivo de la moneda, prove­
niente de las utilidades que produzcan esas inversiones y el reajuste 
semestral permitirá otorgar las pensiones y demás beneficios, por 
un mínimum que asegure los medios de vida y mantenga la capacidad 
de consumo a la masa pasiva de nuestra población. 

Conjuntamente con las medidas señaladas, se ha procurado el 
abaratamiento de la administración de los organismos encargados 
de ap1ícar las leyes de seguridad social y, al mismo tiempo, aprove­
char, íntegramente, desembolsos que percibía la economía particular, 
y que desde ahora, obtendrá el Estado en beneficio de los obreros y 
empleados imponentes. 

1\1e refiero a la creación del Instituto de Seguros del Estado, 
que nació a la vida con la dictación del Decreto con Fuerza de Ley 
N. o 210, del 5 de Agosto de 1953. 

Este organismo se creó median te la fusión de las Secciones y 
Departamentos de Seguros de Vida, incendios, desgravamen hipo­
tecarios y garantías de las diversas Cajas de Previsión Social, insti­
tuciones semi-fiscales, fiscales o empresas fiscales y de administra­
ción autónoma del Estado y, en general, de todas las personas jurí­
dicas creadas por ley, en que el Estado tenga aporte de capital o 
represen tación. 

No obstante la falta de una adecuada autonomía y de su redu­
cida planta de personal, los exiguos emolumentos, que le puede brin­
dar a lOf; técnicos que precisa para su mejor desenvolvimiento. y la 
resistencia que provoca en las Compañías privadas de seguros, ha 
podido realizar la labor social que el Gobierno tuvo en vista al crear 
esta institución, que constituye la vanguardia de un I"eguro ~ocial 
y popular. 
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Hast.a ahora las instituciones fiscales y semi-fiscales, aseguraban 
los riesgos de incendio de sus propiedades y de los imponentes, ad­
quiridas lX)!' su intermedio, en instituciones particulares. Desde la 
creación del Instituto de Seguros del Estado, estos seguros y los de 
vida y de desgravamen hipotecario y, en general, los de cualquier 
riesgo asegurable que provenga de actos o contratos realizados por 
dichas instituciones, serán contratados en dicho Instituto. Con este 
organiSmo se ha dado el primer paso hacia la nacionalización de los 
seguros, que constituye una aspiración del país. 

En el orden de la previsión propiamente tal, ha sido preocupa­
ción esencial de ¡mi Gobierno impulsar la puesta en marcha de los 
servicios Nacional de Salud y de Seguro Social (Ley N. o 10,383), que 
ahora reemplazan las funciones que antes desémpeüaba la ex-Caja 
de Seguro Obligatorio, creada por Ley N. o 4,054. Estas instituciones 
cuentan con más de un millón doscientos mil afiliados. 

, No obstante la evidente trascendencia del Servicio Nacional 
de Salud, el Gobierno no tiene en él una participación activa, debido 
a que p:H' una lamentable omisión, la ley anteriormente menciona­
da no consideró en la constitución de su Consejo, representantes 
del Poder Ejecutivo. Por este motivo, presentaré al H. Congreso 
Nacional un proyecto modificatorio de la Ley N. o 10,383, con el fin 
que el Gobierno cumpla el mandato constitucional de atender de 
preferencia el Servicio Nacional de Salud. 

Para organizar los servicios creados por dicha Ley, se procedió 
a dict.ar sus reglamentos orgánicos, los que fueron aprobados por 
Decretos ~. () 865, de 21 de Abril de 1953, para el Servicio Nacional 
de Salud y N.O 1,705, de 14 de Septiembre del mismo aüo, para el 
Servicio de Seguro Social. 

Además, se dió sanción legal a los nuevos textos que con ti~men 
las leyes orgánicas del Servicio :Médico Nacional de Empleados y 
de las Cajas de Previsión de los Carabineros de Chile y de Retiro 
y Previsión Social de los Ferrocarriles del Estado. 

A partir del 18 de Febrero último, el Servicio Médico Nacional 
deF~mpleados ha comenzado a atender en el orden médico y social 
a la madre asalariada, de acuerdo con las disposiciones de la Lev 
N. o 11,462, de iniciativa del Ejecutivo, que preserva la maternidad 
de la mujer que trabaja e indirectamente, foment9 la natalidad en el 
país. 

Se ha incluído el cáncer en el sistema médico preventivo, lo 
que perrnitini, mediante diagnósticos precoces, salvar un porcentaje 
considerable de imponentes que, por no contar con medios y por la 
misma. forma en que este mal se presenta, solo recurren tardíamente 
al auxilio médico. 



Con respecto a la Caja de Retiro y Previsión ::-;oeial de los Fe­
rrocarriles del Estado, está actualmente en estudio la reef'tl'uctu­
ración de los Servicios, que tiene como fundamento básico comple­
mentar la actual previsión del gremio con aquellos bt'neficioi-, de que 
actualmente carece. En esta forma podrá coneentrar toda:.: sus 
gestiones en un solo organismo, el cual, de acuerdo eon lo . ..; prineipio:-:: 
de la seguridad social, debe ser la Caja de Previsión de l',m pieado:-:: 
Públicos y Periodistas. 

En lo que concierne a la Caja de Empleados Público:- ~' Perio­
distas, debe destacarse la frecuencia con que se dictan leye;-; que sig­
nifican una ampliación de plazos para acogerse a henPlieio:- oturga­
dos por leyes anteriores. Tales son, por ejemplo, lo" ca,.:!)'- de las 
Leyes 11,310 y 11,4G2. Demás está abundar sobre la ill('onn'uiencia 
de tales prórrogas, que impiden a la Institución poder ckteuninar 
en forma fehaeiente las obligaciones que deberá eumplir ('Ji virtud 
de los nuevos beneficios. ljna vez cerrado el plazo de r('C'eprión d(· 
solicitudes, este vuelve a abrirse por mandato de lUla lilléVD ley 
con lo que se impide todo C'álculo, se produce el desorcü'll ~ulrnilli", 
trativo y entran a gozar de estos benefieios personas qw". origina­
riamente, al dictarse las primeras leyes, no tenían dc'r('('h(l ~l pilo, 

En virtud de las disposieiones de la Ley K." 11.219. dí" 12 de 
Septiembre de 1953, que modificó la Caja de Hebro y Pn>\'i;::jún 
Social de los Empleados lVlunieipales de la Hepúbliea, "p otorg() 
a los empleados municipales los benefieios de juhilación y Jll(JIltepío, 

Era ésta la más sentida aspiraC'Íón del gremio y el l'(·"p('(·ti\'1I 
proyeeto venía tramitándose de:-de hacía más de ca to}'('e a Jio:-'. 

Después de un período de :;.;eis arlOS de continuas p(~rdida" ('H i'1l" 

balances, la Caja de Accidentes del Trabajo ha logrado, 1'11 pI últilllu 
a 110 , una utilidad de nueve millones de pesos, resultado qw' S(~fla la pI 
comienzo de su recuperación financiera. Al mismo tiempo. ('!'pa lo:,: 
fundamentos que le permitinin avanzar en su trayectoria d,· aUlll,']1-

tal' y mejorar sus servicios, para ofrecer una atención má" efi('iell t(· 
a la población trabajadora, afeeta a los seguros de f¡('cid!:lltt''' dpl 
trabajo. 

El superávit señalado debe atribuirse, en parte. al j'(·tlJu.-;fe dI' 
las tarifas, que empezó a regir en el segundo semestre del afio pa,.;adu, 
y, en grado no menos importante, a la mejor or!-!:anizaciún adruini:,:­
trativa que se dió a la Institución, en virtud de la Ley ~.' 11,];') 1. 
Ello ha permitido perfeeeionar los sistemas de contra tu ciún el!' los 
Seguros y de control de los gastos, 10 que se ha tradU(~idn (~()m() 
estaba previsto, en un aumento de los ingresos. 

Puede esperarse que los faetores antes señalado;:.;, (,U~'O.~ d('('ws 
influyeron sólo en parte del segundo semestre del ejen~i(jo) df'tN­
minanin en el presente arlo, un resultado aún más fawlrabJe. 

.. 



ECONOMIA 

De acuerdo con el Decreto con Fuerza de Ley N. () 88, el l\Iill.i~­
terio de Economía quedó constituído por do~ Subsecretarías: la 
de Comercio e Industrias y la de Transportes. 

En la primera se radicaron todas las materia~ relaeionadas con 
el comercio, tanto interno cerno externo, lo cOllcerniente a industrias 
y a cooperativas. 

La Subsecretaría de Transportes concentró Departamentos que 
antes estaban dispersos en diversos l\Iinisterios, con lo cual todo 
lo que se refiere al transporte terrestre, aéreo, lacu~tre y marítimo, 
quedó bajo la sola dependencia de Economía. 

Inspiró esta reforma el deseo de centralizar orgánica y racional­
mente la actividad rectora del Estado en materia económica. 

Fué así como, por ejemplo, la facultad de que gozaba el ex­
Instituto de Economía Agrícola para fijar el precio de ]a harina, 
trigo y pan, se traspasó al .:\Iinisterio de Economía; a su vez la fa­
cultad de monopolio que podía ejercer el ex-Comisariato General de 
Subsistencias y Precio~ para la importación. adquisición ~. distri­
bución de los productos agropecuarios, considerados como artículos 
de primera necesidad, pasó al Instituto Nacional de Comercio, 
organismo que nació de la fusión del Instituto de Economía Agrícola, 
ya aludido, con el Instituto de Comercio Exterior. 

Se puede citar, asimismo, el hecho de haberse entregado la ad­
ministración de los ex-Institutos lVfineros de Tarapacá y Antofagasta, 
hoy Institutos del Norte, a la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción; y el haber colocado bajo la dependencia del Ministerio de 
Economía y no del de Hacienda, a la Dirección General de Aprovi­
sionamien.to del Estado, atendidas las fin.alidades que cumple este 
organismo creado en mi pasada Administración. 

La reestructuración del Comisariato General de Subsistencias v 
Precios, que se denomina ahora Superintendencia de Abastecimie¿­
tos y Precios, cabe destacarse en forma especial. 
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Dentro de las labores .que corresponde desarrollar a la Supe­
rintendenC'ia --- las que se quiso acentuar al cambiarse su nombre --­
e8tán las que se refieren al abastecimiento y adecuada distribución 
de los artículos esenciales. La ubicación de sus representantes a lo 
largo del país, debe permitir a este organismo, en cooperación con 
Intendentes, Gobernadores y Alcaldes, mantener una información 
verídica y oportuna sobre las necesidades de cada región, a fin de 
evitar la eseasez de los artículos de primera necesidad, que es una 
de las causas principales de las alzas y del aumento de la especulación. 

Si bien el alza experimentada por el costo de la vida, con motivo 
de la adopción del tipo de cambio único, tan reclamado por extensos 
sectores de la ciudadanía, y de la consiguiente eliminación de los 
preferenciales, que bonificaban de manera indirecta muchos artículos 
y materias primas, dió mot~vo para que se sostuviera que había 
fracasado la congelación antes decretada, tales opiniones no corres­
ponden a la realidad, pues la congelación constituyó de todos modos, 
un freno, y permitió, en muchos casos, que el reajuste acordado en 
favor de obreros y empleados fuera efectivamente absorbido por las 
industrias y no gravara al público consrnnidor. 

Cuando los efectos de las medidas comentadas se atenuaron, 
se estimó conveniente ir a una mayor liberalidad en materia de fija­
ción de precios y se dictó el Decreto con Fuerza de Ley N. o 436, 
f'stahleeiéndose modalidades más elásticas en esta materia. 

Estos propósitos, que inspiran al Gobierno de ir en forma paula­
tina disminuyendo los controles en lo que a fijación de precios se 
rdiere. se materializaron en un proyecto de ley que ya ha conocido 
y aprobado el H. Senado, con algunas modificaciones que contrarían 
f'11 parte el pensamiento del Ejecutivo y cuya rectificación se tratará 
de obtener en la H. Cámara de Diputados. 

En uso de facultades reglamentarias, se ha dictado el Decreto 
X." -420. que reduce en un porcentaje apreciable los artículos decla­
rado . .., de primera necesidad. dejando exclusivamente bajo control 
aquellos que tienen una incidenC'ia más directa en el costo de la vida-

Consecuente con lo afirmado en mi anterior Mensaje, el 2\1i­
nisterio de Economía se ha preocupado de fijar, eon la debida ante­
lación, el prerio de ]013 productos agropecuarios sometidos a control. 

El reconocimiento oportuno del precio justo, que ronstituye un 
incentivo para el productor, y la proporcionalidad en los diferentes 
prerios, para evitar las desviaciones de cultivos, ha sido la política 
eguida por los 2\linistcrios de Economía y de Agricultura. 

Xaturalmente, esta polítira encaminada a estimular a los pro­
ductores, ha tenido que repercutir en el público consumidor, el que 
inevitablemente ha soportado las alzas del precio de algunos artículos 
alimenticios. No obstante, para alcanzar una realidad económica 
con proyecciones hacia el futuro. es forzoso dar a la agricultura una 
aderuada renmnerari6n. 
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Si se mantiene la política de estímulo a la producción, se logrará 
la aspiración general de que el país abastezca sus propios consumos 
de trigo. carne, aceite, azúcar y tantos otros artículos que hoy im­
ponen duros sacrificios al Presupuesto de Divisas. 

El .:\Iinisterio de Economía se ha preocupado en forma especial, 
con la Superintendencia de Abastecimientos y Precios, de normalizar 
las deficientes condiciones de abastecimientos en algunos puntos del 
país, prineipalmente en la zona Korte, donde se produjo una crítica 
situación. Gracias al permanente contacto que mantuvo esta Secre­
taría de Estado eon las autoridades, organismos públicos y empresas 
particulares distribuidoras, pudieron ser conocidas oportunamente 
v solucionadas las deficiencias referidas. 
. El aporte del Instituto Nacional de Comercio, mediante el esta­
hlecimiento de bodegas en las principales ciudades del Norte, con 
artículos esenciales, ha permitido mantener un stock de estos pro­
duetos que aseguran un abastecimiento regular en puntos como Arica, 
Iquique y ~\ntofagasta. 

En la presente etapa de nuestro desarrollo económieo yatendi­
das las características de nuestro país, la intensificación de un movi­
miento cooperativo se hace evidente. 

La acción desarrollada hasta ahora es de todo nunto de vista 
insuficiente, por lo que debe afianzarf'le lo ya realizado y promoverse 
un intenso movimiento futuro. El Ministerio de Economía ha estado 
empeñado. durante el aúo último, precisamente en estos dos aspectos 
fundamentales. 

En materia de comeróo exterior, mi Gobierno ha procurado 
intensificar nuestro intercambio internacional, coadyuvar al cum­
plimiento de los C'onvenios vigentes y a los nuevos que se han suscrito 
y prestar su aporte a las reuniones internacionales de carácter eco­
nómieo, como la de Caracas y la CEPAL en Santiago. 

En forma oportUlla han sido determinados los contingentes 
exportables, cuidando del adeeuado abastecimiento interno y pro­
curando el mayor ingreso de divisas posible. 

La importancia de los acuerdos suscritos con A.rgentina, Ale­
mania, Italia y otro::; paíse::; y el estudio y preparación de diversos 
otros c-onycnios, ya ha sido destacada suficientemente en otras opor­
tunidades, por lo~ que re::;ulta innecesario volver sobre ellos. 

El Cálculo Estimatiyo dell\Iovinüento de Divisas, fué elaborado 
por el Consejo :Nacional de Comercio Exterior y para poder hacer 
frente al actual déficit, derivado principalmente de la baja del precio 
del cubre, han debido adoptarse medidas de estrict~ economía en 
los desembolsos de moneda extranjera, limitándose las importaciones 
a rubros fundamentales como alimentos, productos químicos y 
farmat·éuticos. materias primas; comhustible;;:, lubricantes y repues­
tos. 
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.Mientras subsistan estas eircunstancias desfavorables a lmestro 
comercio exterior, será preciso, para el abasteeimiento npl'mal en 
el país de rubros esenciales, mantener en todo su vigor estas medidas. 

Durante el año 1953, la Corporación deFomento de la Produc­
ción destinÓ los fondos necesarios para llevar a eabo una extensa 
exploración minera, para cuyos efectos se han contratado geólogos 
extranjeros. 

La labor realizada ha permitido descubrir nuevos ealllpu::, en 
que existen minerales radioactivos, especialmente en Atacama, 
llevar a cabo más profundos estudios de los yacimiento::; de calidad 
de azufre, situados en los faldeos del Vole¡in Copiapó, eon el fin de 
obtener un producto refinado de utilización industrial. 

Ha permitido también proyectar un plan a largo plazo tendiente 
a solucionar el abastecimiento de carbón pOI' medio de la explotaeión 
de nuevos mantos, la mecanización adeeuada para dieha:, faenas 
y la purificación de los carbones de :Uagallanes, cuyas exísteneias 
se ealcula que sobrepasan 1m3 quiniento:.:.: millones de toneladas. 

Entre las realizaciones en beneficio de las provincias de Tara­
pacá, Antofagasta, ~-\.tacama y O' Higgins, que se financian con el 
15% de las entradas provenientes del cobre, de a('uerdo con la Ley 
N. o 10,255, pueden señalarse: la adquisiciún de algunos barco:, de 
cargl1 destinados a- atender el cabotaje en esas zonas; la contribuóón 
al levantamiento de la Carta Pesquera del litoral del paíl": fin¡:mcia­
miento de estudios sobre aprovechamiento hidroeléctrico del Río 
Lauca e~n Arica y, en general, importantes contribuC'iones para el 
regadío meqánico; trabajos para la extensión de la electrificación 
a las cuatro provinciaR sélalada~; construcción de una Planta de 
Acido Sulfúrico; habilitación y puesta en marcha de la Oficina 
Salitrera San Martín, en A.ntofagasta y muchas otras obras similares 
de prQgreso industrial. 

En relación con los planes de la Corporación sobre azúcar de 
betarraga, petróleo, electrificación e industria siderúrgica, ellos se 
han estado realizando de acuerdo con las previsiones adoptadas; 
en ciertos aspectos, se han intensificado los trabajos. 

El 24 de Abril recién pasado, se inauguró en la ciudad de Los 
Angeles, la planta industrial de azúcar de remolaeha. 

El éxito obtenido en el primer aüo de siembra es promisol'~ 
ya que la producción alcanzó a ochenta mil toneladas de remolac'ha, 
cifra que permite asegurar en el futuro a la Fábrica de Los Angeles 
una producción de veinte mil toneladas anuales de azúcar. 
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lulte estos resultados se IDICIaron los estudios para instalar 
otras plantas en las Provincias de Cautín y Lla,nquihue, con lo cual 
se espera llegar a producir sesenta mil toneladas de azúcar, que 
equivalen a un poco menos de la tercera parte del consUmo del país. 
La importancia de esta industria parece inoficioso destacarla, no 
solo porque intensifica un determinado cultivo agrícola, y por las 
ven tajas que representa la betarraga sacarina, sino además por la 
economía de divisas en este prodtlCto tan indispensable. Varios 
illVersionistas extranjeros han expresado recientemente al Gobierno 
su deseo de traer capitales para amnentar el número de plantas ela­
boradoras de azúcar en otras regiones del país. 

Con respecto al petróleo, se han proseguido los trabajos de per­
foración en }IIagallanes, los que condujeron el descubrimiento de dos 
nuevos yacimíentos: Side y Chillán. 

La producción de petróleo fué superior a los doscientos mil 
metros cúbicos, lo que significó tUl aumento de un cuarenta por ciento 
sobre la obtenida en 1952. 

La Planta de l\Ianantiales abasteció holgadamente todas las 
necesidades de la proyincia de l\fagallanes. 

Rubro de importancia de esta Planta lo constituye la recupe­
ración del propano, del cual se hará un suministro a la República 
Argentina, equivalente a cinco millones de litros en los próximo~ 
meses, en conformidad con el contrato suscrito entre la Empresa 
Nacional de Petróleo y la entidad «Gas del Estado» de la República 
hermana. 

La Refinería de Concón tendrá una capacidad diaria de trata­
miento, de aproximadamente tres mil metros cúbicos de petróleo 
crudo, con lo cual será posible satisfacer las necesidades totales de 
bencina en el país y gran parte de los consúmos de petróleo y kero­
sene. 

El desarrollo regular del Plan de Electrificación permitió dar tér­
mino a diferentes instalaciones en la Central Hidroeléctrica de Gua­
yacán y asegurar la iniciación del ÍlUlcionámiento de la Central 
eléctrica Los Cipreses, a mediados del presen te año; esta última 
permitirá reforzar el suministro de la Planta de El Sauzal, con lo 
que se obtendrá un mejoramiento de los servicios en las ciudades de 
Santiago y Valparaíso. 

A trescientas mil toneladas alcanzó la producción de Huachi­
pato en 1953, de las cuales más del setenta por ciento flié empleada 
en la fabricación de productos terminados. 

El funcionamiento de esta Planta, conjuntamente con la de Co­
rral, aseguran el total abastecimiento del mercado in.terno y permite 
exportar importan tés partidas a diversos países de la América del Sur. 
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Dos proyectos e¡.;pecíficos han concentrado los e¡.;fuerzos en lo 
que se refiere a industrialización forestal: a) Instalación de Ul1a planta 
eentralizada y permanente para la utilización integral de las maderati 
nativas en la zona de Valdivia; y b) La planificación general del desa­
rrollo de la industria_de cel,lllosa y papel de diario en las provincias 
de J\:faule, Linares, Nuble, Concepción, Bio-Bio, Arauco y lVralleco, 
para ~legar a la instalación en el país de una segunda industria de esta 
espeCIe. 

Producir más, producir intensamente, ha de ser el imperativo de 
la hora. Confiado el Gobierno en que la ciudadanía está dispuesta 
<1 responder a este lla:ma,do es que se ha emprendido una política 
de mayor liberalidad en el campo económico, a fin de que esta liber­
tad sirva de incentivo y no se desborde en un desmedido a.fán de lucro. 

Una mayor producción, obteniendo el capital una retribución 
legítima y el asalariado la recompensa justa que merece su trabajo, 
su esfuerzo y su participación en la empresa, ha de traer el bienestar 
que el Gobierno y en especial el Je.fe del Estado desean para todos 
:-iUS conciudadanos. 

En esta empresa común, en la que el bien de Chile es el bien de 
los chilenos todos, el Estado rin de su a porte de sacrificio y su a porte 
efectivo, para hacer posible la materialización de un programa con 
miras hacia un futuro mejor. 

Producir más, para exportar más, diversificando así nue::;tro 
comercio internacional, es también una meta que debemos tratar de 
aleaní'iar. De ahí que el Gobierno a través de los organi::;mo¡.; corres­
pondientes, haya debido propender a la adopción de medidas extra­
ordinarias tendientes a evitar una paralÍí~ación de nuestras exporta­
ciones, procurando con estas medidas su intensificación. Cree en esta 
:forma poder armonizar la situación interna con las exigencias de los 
mercados in tel'l1acionales. 

_\centuado este ambiente de confianza, de trabajo, de tranquili­
dad social, de cooperación, en fin, las eiicunstancias serán más 
propicias para que los capitales extranjeros, usando de las franquicias 
que les otorga el Decreto con Fuerza de Ley N. o 437, expedido el año 
último, llamado Estatuto del Inversionista, lleguen a radicarse al 
país y colaboren en su progreso. Las positivas ventajas y las seguri­
dades que otorgan las disposiciones del citado Decreto con Fuerza 
de Ley, harán posible que a este país nuevo, en pleno desarrollo. 
úfluyan corrientes de capitales que son indispensables, junto al tra­
bajo tesonero de los chilenos, para el incremento de nuestra produc­
C'ión. 

• 
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Un país como el nuestro, que cuenta con industrias básicas del 
acero, la celulosa y el papel; que encierra en sus entrañas minerale~ 
de cdbre, hierro y carbón; que es el único productor de salitre natural, 
cuya demanda tiende a aumentar nuevamente en los merc8-dos mtU1-
diales; con una potencialidad eléctrica ilimitada; con existencias de 
petróleo para abastecer en exceso sus necesidades de combustible: 
con minerales radioactivos; con extensas áreas cultivadas y otras. 
aún mayores todavía, inexplotadas, con climas de las diversas lati­
tudes; y que posee, en fin, la inagotable riqueza de un mar que lo 
baIla de Norte a Sur, un país corno Chile, con un pueblo viril, siem­
pre vencedor de las más arduas dificultades, sufrido y valiente. nrl 
puede mirar con aprensión o pesimismo el porvenir. 

Solo se requiere trabajar, tra bajar, cada día más para explotar 
y sacar provecho de las inmen sas riquezas que la Divina Providen ein 
derramó e11 nuestro país. 

)'Iáxima importancia atribuyo a las tareas encomendadas por el 
Derreto con Fuerza de Ley N. o 88, de 1. o de Junio del all0 pasado. 
a la nueva Subsecretaría de Transportes, organismo que obedece 
a un principio tan ftmdamental de la política administrativa como 
es la centralización de todas aquellas oficinas que atienden funciones 
simil::ues. 

A pesar de los escasos meses de vida que tiene, esta Subseere­
taríü, ha adquirido una apreciable cantidad de material rodante para 
mantener y mejorar el nivel técniro de los Ferrocarriles del Estado, 

Otra de sus preocupaciones básicas ha sido el estudio de una 
propuesta para la adquisición de 16 barcos que necesita con urgencia 
la Empresa :Marítima del Estado, de reciente creación, que aetual­
mente funciona con 9 bareos que distan mucho de corresponder a b¡; 
n('cesidades del rabotaje nacional. 



... 

HACIENDA PUBLICA 

El país ya conoce, a través del Balance de la Hacienda Pública, 
confeccionado por la Contralorfa, la situación real de nuestras fi­
nanzas al 31 de Diciembre de 1953. A los déficit de arrastre con que 
recibió mi Gobierno la Caja Fiscal, que al 31 de Diciembre de 1952 
sUln.aban $ 9,186 millones, es necesario agregar el nuevo déficit 
de 10,403 millones que se produjo durante el año 1953, año en que 
entraron en vigencia las leyes desfinanciadas que dejó aprobadas el 
régimen an terior. 

Estas cifras representan una situación cuyo origen es necesario 
esclarecer con máxima precisión. Para este efecto se debe considerar 
separadamente el déficit acumulado al 31 de Diciembre de 1952 
y el qut' se produjo durante el año recién pasado. 

Cuando asumí el lVlando Supremo de la Nación, en Noviembre 
de 1952, los resultados de la gestión financiera de la Administración 
anterior eran inmodificables para ese año. En el hecho, me ví en la 
necesidad de aceptar la responsabilidad de un déficit fiscal de $ 9,186 
millones, que gravitó pesadamente sohre el ejercicio de 1953 y limi­
tú en gran medida el alcanee de las iniciativas que mi Gobierno 
impulsó posteriormente. Un Índice claro del grado de desquicia­
miento que la cuantía de ese déficit representaba para la situación 
del Fisco, lo constituye el monto de las obligaciones fiscales que que­
daron pendientes ese aIlO para ser cumplidas en 1953; estas obliga­
ciones alcanzaron la cifra de $ 6,065 millones, más de dos veces 
superior al de las que en 1951 quedaron para 1952, que también 
habían llegado a un monto apreciable. Este pesado volumen de 
compromisos, exigible en su totalidad, hizo singularmente dura 
la taren de sanear las finanzas públicas, que se ha impuesto mi Go­
bierno. 
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Fué así necesario empezar a reconstruir :"obre la hast' de ei)ta 
:"ituación, que por la gravedad que revestía y por el tipo dt, hábitos 
que le había dado origen, ofrería como sUi)tentación tul terreno de 
arena movediza. 

En primer término. y como medida de emergencia. :-'(' solicitó 
y obtuvo del H. Congreso la autorización necesaria para con;;;olidar 
anticipos que había otorgado PI Banco Central por $ 3.400 millones, 
que de haberse cancelado inmediatamente, habrían cread() difieul­
tades de Caja que ningún Gobierno podia aceptar. 

Conoce ya el H. Congreso los arduos esfuerzos que fné ?l(J(>t'i'iario 
desplegar para obtener el equilibrio del Presupuesto de 195:3. que se 
había presen.tado desfimmciado en cerca de $ 7,000 mi11one:,< défieit 
agravado todavía más por el peso de las otras leyes de ga;.;tos que se 
habían despachado también sin financiamiento. aún deslHt('..; dc' mi 
elección y antes de asumir el mando. 

El problema inmediato y urgente com.;Ístia Pll ohtent'l rpcursos 
que, junto con eliminar los estímulos inflacionistas, 110 dieran origen 
a impulsos renovados de este proceso. Pero habría sido in;;.;uficiente 
lill.a política que se concretara solo a este aspecto de la situación; 
era indispensable, además. enderezar el ataque a los nudo:.; focales 
de desequilibrio de nuestras finanzas, radicados principalmentE' en 
tres aspectos: el régimen de eam bio: el sistema monetario y <TE'di­
ticio y la ineficiencia del sistema tributario. 

Tengo la satisfacción de poder afirmar que mi Gohú.~'n]{l pro­
cedió a abordar estos problemas con máxima energía realiíladol'u y 
con una conciencia clara de sus objetiyos y resultados. Por primera 
vez en los últimos 3110s, se concertó y definió una política ('('(¡nómica 
basada en un pIan global y su~tentada en principios daro..; y mlw-
rentes, -

La unificación de los tipos de cambio fué lUla medida tél'lli ('1) 

impostergable y correctamente aplicada. Su objetivo, de largo al­
cance, de corregir las graves distorsiones creadas en nuestrn sistema 
productivo y en el nivel de precios por las bonificaciones qw' eliminó, 
t'ué ampliamente obtenido. Ello representó un fundamento sólido 
para el saneaniento y normalización de los sectores bá.<;jf·o;3 dcla 
economía nacional. Los efectos adversos e inevitables de (\;;;ta llH'dida 
sobre el nivel de precios, que afectaron principalmente a lo;.; sectores 
de bajas rentas, fueron compensados con la bonifica('i{m qm' Sp 

acordó a los asalariados. 
La creación del Banco del Estado, que es, por fin. una l'e:llidad, 

la modificación de la Ley Orgánica del Banco Central y otras l1lPdi­
das en el campo monetario y crediticio, contribuyeron. a su vez. a 
sentar bases definitivas para la orientación racional de; crédito 
en beneficio del aumento de la productividad del país. 

JI 
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Finalmente, se elaboró ID) completo proyecto de reforma tri­
bl1taria, destinado a solucionar el desfinanciamiento del Presupuesto, 
mediante una mejor ordenación de nuestro si'ltema impositivo, 
que con las modificacioneEi últimamente propuestas se encuentra 
todavía en discusión. Con este proyecto, que se calcula producirá 
entradas del orden de los 17.000 millones de pesos, mi Gobierno 
espera suplir la sostc:rüda deficiencia que ha venido mostnndo el 
8istema de ingresos fiscale~. El proyecto incluye, lulemás, una sus­
tan cial modific2 ción al impuesto a la pro ducción y cifra de I~ egocios, 
calculada para liberar, tanto como es posible, a las clases asalari2das 
del pesado fardo que gravita sobre elh:s a través del régirr:.en actual 
de dicho impuesto. Con ello, se verifica un pri!rer y sigEificativo 
avance en el camino de ura :mayor justicia tributf:l'ia, que es una 
de h;s aspiraciones esencides del Gobierro. la reforrr:a rr:enciom:.da 
consulta Ü.ill bién Ir s bHes p2ra la codificación y order 2Ción de las 
leyes tributa ria s, que Fe ha hecho ser: tir corr.o recesid2 d imperiosa. 

PEra cubrir los déficit presupuestluios y 15s leyes sin fin n cia­
miento aprobad[:s por el COl'grem anterior, es irdispenT ble despa­
cha,r con la m2yor 1'2 pidez posible el !rer cionE do proyecto de refor­
ma tributaria que perde de vuestra corsider3Ción. La lertidud con 
que se es\,3, discutierdo deja al Ejecutivo sin recursos para r:tender 
las necesidpdes más r..premÍi:.ntes del país, con graw dalio para el 
orden econ ómico. 

Nuestra economía, en est2do de desarrrollo iLcípieme, está 
sujeta en gffn parte a las V2l'i2Ciones de la coyur1ura ecerórrica 
y política del rrurdo. la ecorcn'.Ía 1'2cio:r:::1 deperde, en fOlIl~a sus­
tar.ci2J, de la sitU2 ción de r uestro prircipal producto de export:: ción: 
el cobre. CO!r.o a su c21idad de sostén eeo~émico básico. me su 
cor.dición de producto estra tégico, el V2 ivén de su n~erCf: do ~e regula 
no sólo por fECton:s dt orden ecor érrico, que mn prevü:ibles, sino 
que [demás por circurstacü:s polítiCEs, que son imprevisibles. 

Por ello es que, l1 pes2l' de que en cuanto de romtros deperdía, 
8e adoptaron rr s rre¿ida s téc:r:icnrelJ te ::couej[ bIes y prácticf !ren­
te posibles que la sitm:ción determir Ó, la depreFión que dur:mte 
1953 experirrertó el rrercado de este rretal, ::lt2mente irfluerciada 
por razo:r:es polític2s, bastó p2l'a reutralizar en gnm parte los esfuer­
zos de:-arrollr dos por rri Go bierro. 

De 2 cuerdo con los estudios técr icos rediz:: dos, la b2 ja en el 
precio del cobre en los !r.erC2 dos m ur diales, y la consiguiente p2 ra­
liz::ción de l[ s ved2 s de ruestra producción, iLcidió so})1 e la gestión 
fiscd de 19.53 con ura n'eror entnda del orden de los $ 8,000 rrillo­
res. A ello debe agrefT2Ise la :-Erripnflización que Ee produjo en 
las import2cÍores, la frustr2Ción c2si total de 12s perspectivrs de 
ir gresos exrtr ordir a ries cerro remltr do de la ur ific:: ción de los tipos 
de ca mbio y les efectos de todo orden que produjo en nuestra eco­
nomía un hecho de eSa magnitud. 
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Por ello es que, repito, a pesar de que la acción concertada y 
orgánica de mi Gobierno debió eliminar nuestra anemia económica 
al plantear nuevas bases sanas y permanentes, hemos debido resig­
narnos a aceptar, provisoriamente, un nuevo déficit fiscal y aumen­
tados problemas económicos. Pero esta situación, he dicho, es tran­
sitoria. En efecto, si se considera que la reducción de las ventas de 
cobre no significa disminución definitiva de ventas, sino que solo 
una paralización momentánea, como lo prueba el hecho de que éstas 
ya han recuperado su ritmo normal, es evidente que sus efectos ad­
versos constituyen solo un accidente en el campo de nuestra econo­
mía. 

Con fecha 1. o de Agosto de 1953 entró en vigencia la nueva 
Ley Orgánica del Banco Central de Chile. 

Una operación de carácter regulador, que constituye una nove­
dad respecto de la legislación anterior, es la que se refiere a la cesión 
por parte del Banco, de documentos de su cartera de colocaciones 
e inversiones a las instituciones bancarias que a la fecha de la cesión, 
no sean deudoras de él. En esta forma, mediante el incentivo del 
interés, el Banco Central podría recoger los excesos de liquidez que 
algunas instituciones pudieran tener y aprovecharlos para suplir el 
déficit de otras. 

El fondo de reserva en oro y moneda8 extranjeras que mantiene 
el Banco Central constituye, de acuerdo a la nUfwa Ley, un recurso 
extraordinario destinado a servir al país en casos de grave emergen cia. 

La institución ha quedado facultada para ejercer, conjwlta­
mente con la Superintendencia de Bancos, el control cuantitativo y 
cualitativo sobre los créditos que conceden 12s empresas bancarias y 
demás instituciones de crédito, tanto particulares como 2 quellas 
en que el Estado tenga p2.rticipación. Este control puede ejercerse 
fijando límites a la ex¡xmsión de estas operaciones, ya sea por ins­
titución como por actividad. 

Durante el año 1953, lus ventas de cobre efectuadas por el Banco 
CentríJl alcanzaron un total de 205,177 toneladas, de 12s cmles 
187,081 representan exportaciones de cobre en lingotes; 3,000 tone­
lad8s, exportaciones autorizad8s a la República Argentina, en con­
formidad al convenio Cobre-Ganado; 14,026, entregad2s para el 
consumo interno; y 1,070, exportaciones de cobre elaborado y semi­
elaborado. 

El capital pagado dd BíJnco del Estado es [t la ferha de $ 2,27G 
millones. Suma con que la Institución inició su~ operacioEPs el 1. () 
de Septiembre de 1953. 

Al comienzo de sus actividadciS el B:lDCO contaba con $ 18,056 
millones en depósitos que fueron aportados por las instituciones 
fusionadas. 

En los primeros siete meses de funcionamiento del Banco los 
depósitos han experimentado un extraordinario incremento. 

• 

• I 
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En los meses corridos a la fecha ha con tribuído al mayor desa­
rrollo de las actividades productoras del país, con una cifra aproxi­
mada a los $ 3,023 millones, que corresponde al aumento producido 
en las Colocaciones. 

~\tendiendo a su distribución se observa que el 43,5S{J del total 
general se destinó al fomento de la agricultura, rubro al cual la 
Institución está concediendo, dentro de su política crediticia, la 
mayor importancia. En segundo télmino, aparece con el más alto 
porcen taje la industria, que reg;jstra el 18,1%. 

El Directorio del Banco, en su propósito de propender a la 
restauración del ('rédito a mediano y largo plazo, ha cuidado de 
orientar en tal sentido su política crediticia yes así como del total de 
$ 19,634 millones colocados a la fecha, el 427c, corresponde a opera­
ciones concedidas a mediano plazo, el 21o/cl a largo plazo y solamente 
el 37% se registra a corto plazo, 

Tal línea administrativa hu permitido el financiamiento de 
importantes obras de adelanto nacional y entre ellas, se cuentan 
también adquisiciones que significan un trascendental avance 
para la economía nacional. 

Gracias a la ayuda del Banco, la Marina =\lercante Kacional 
pudo incremental' su flota en tres nuevas naves. que represt'ntan un 
tonelaje aproximado de 45,000 toneladas. 

En cuanto a la DgricultunJ, en especial, el Banco acordó conceder 
préstamos COIl pren da de vales warnm ts, con pla 7.0 de 180 días, 
que puede ser exterdido en 90 días más. Este servicio era atendido 
por el Bil1CO Central de Chile, y la Institución al tomarlo a su cargo, 
ha con tribuído a tetminar con uno de los factores que con tribuían 
a~ proceso inflacionista, 

Para facilitar la disposición de elemen tos básicos para la agri­
cultura, tales como llJ2 quir:ari2s, semill2s, fertilizantes y demás 
implemen tos, se ha dado grzn impulso a la Sección Comercial del 
Departamento ~\grícob, dotándola de imporü:'lltes recursos. En la 
actuDlidad este Deparü:llJento Se' encuentra en pleno período ck 
expDIlsi6n, 

El monto totol de la a~'uda a la agricultura está rcpl'e'sentado 
por 19,9;5G préstzmos pD.l'D. siembras, 11.S(59 j)u-;"'Íf:mos a la ~wT12de­
ría, 16,90l prést2mos j);1l'd nbol1os y desillfectantt's, 2,203 pl'ésü:rnos 
pum n1¡~quiJ:Z']'ias y útiles de bbrJl1za, 1,7IG ])Jru me.ior[,~; y S54 
présü~mos llciI'U pbDtocio!1cs eH bases industrias maderel'DS y \'arios 
otros fines. Los préstamos a indígenas alcanzan a un total de G41 
operaciones vigentes, 
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Ante la angustiosa falta de habitaciones populares y carestía 
de ciertos productos a limen ticios y teniendo presente que el a vall ce 
de la inflación ha hecho desaparecer virtualmente del país el crédito 
a mediano y largo plazo, que es fundamental para proveer a las 
in vcrsion es de carácter permanen te que requiere el deta !'rollo a grí­
cola y el fomento de la construcción de habitaciones baratas, pl'O­
pendieI1do al mitmo tiempo a resguardar al iI1versionista o ahommte 
en la cOI1servación e iI1tegridad de sus inversicLcs, el GobierLo, con 
fecha 25 de Julio de 1953, dictó el Decreto con Fuerza de Ley N. o 357 ~ 
que autoriza al Banco del Estado de Chile para que, en uso de la 
facultad contenida eI1 el artículo 62, letra m) del Decreto con Fuerza 
de Ley N.O 126, emita bOLOS o títulos de inversión, cuyo v210r se 
re2justará c2da año c2!crdnio y Ell preducido te colocuá ell inver­
siones o présü:mos deRtiu: dof" al des2.Hol1o de la a gricultl1ra e in­
dustrias ::;r~ex¡;s y::d ferredo de la construcción de hrbit¡;cicr:cs po­
pulares y de las ir,dustrü:s que producen Jos materiales que en ello 
se ocupr.I1. 

Fin: lrrerte se h¡;n esü bJccido asc¡,"orü:s de fomento v de fi­
lwnZ2S. El Departamento de Cambios, que se enCUCI1tra ~n pleno 
des2 ITo1l0 de EUS actividr de:", en cor dicior es que, IJete d poco tiem­
po que ir, ició EllS oren cicr es, y2 ba logr:: do de de:~a ITol!;:: r ur a Ir bol' 
de alto interés raciord. l2 urificrciéI1 de los snvicies se cstá cum­
plierido con muy sLtísfactorios resultados y a la fecha se ercuentn:n 
refur: didos los DepD rÜ mCll tos de CCITisior es de Cor fü: r 22, los 
servicios del ex-Ir:stituto de Crédito Ir dm;trü¡] en provir cÍ[ s, ba­
biér dose puesto eI1 m2rcha ]a ejecución del pl:m de un ific2 ción de los 
servicios del Dep::;rtamen to Agrícola. 

la Crja Reasegundora de Chile, crerda por ]a l('y N.O 4,228 
del 21 de DiciEIT bIe de 1027, ir ició sus o pene' cier es e] 1. ° efe Julio de 
1928. Después de 252 ños de h: bol' des2 rrollr d[l por esta Ir Etit ucién 
en cumplimiento de los propósitos de rECiorrlizECién que le diewn 
vida, es grato constat2T que fe b¡;n f2tiEfecho nrp1irIT'Hte etOS 
propósitos y que, a la vez, fe ha visto rediz2 do lo que el legif12 dor­
expresó en el Menf2je e:cvi2do al H. Ccrgreso Nrcierd en el [ño 
1927, proponiendo la 2prohrción de la Ley en referencia al decir 
en es'1 oportunidad textualmen te: 

«Estudü'lldo la forma como se ha resuelto el problema 
« (de los seguros) en otros pa ífes y cor tnr plrr do Ir s C[la c­
« terísticas especi8les del n e¡:ocio en Chile, creemos he ber 
« encontrado el mec2niEITo capEZ de producir su raciordi­
« zDción: la Crja Rersegurrdora de Chile, que en el tn:ns­
« curso de algur:os a ños será u.r;a de las Instituciones finall­
« cieras más poderosas del pa ís» . .. 
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El servicIO de la Deuda Externa de largo plaílO fué encomendado 
a, la Caja de amortización por la antigua Ley N. o 5,580, de 31 de 
Enel'O de 1935, y, posteriormente, por la Ley ~." 8,962, de 20 de 
Julio de 1948, que regularizó sobre nuevas bases dicho servicio, 

Los sajdos de la deuda externa al 31 de Diciembre de 1953 
.fI SClen den a: 

Obligaciones en dólares .. . . . . . . . . . .. US$ 
Obligaciones en libras esterlinas ..... . 
Obligaciones en francos ::::uizos ...... ' Fr. S. 

106.595,500 
] 7.440,974 
85.832,400 

Como se ve nuestro país tiene una de las deudas extel11as más 
bajas, en relación con la renta nacional. 

Característic3. del Comercio Exterior del aüo 1953, es el au­
men to del volumen físico de la exportación y de ID importación a 
través de la8 Aduanas, y una disminución del valor de las mismas. 
En efecto, la exportación acusa un aumento de 9,31 % en su volumen 
físico o tonelaje. mientras que el valor de las mercaderías exportadas 
.sufrió un a dismin ución de 10,1 % con relación a iguales rubros regis­
tradoi'l en 1952. La internación, por su parte, registró un aumento 
de 3,29% en su tonelaje, y una disminución de un 9,52% en su 
valor. 

Lo anterior se explica, en cuanto a las importaciones, porque el 
(~reC'Íente desarrollo de las industrias nacionales exi~e un incremento 
eada vez mayor de materias primas y productos en bruto en general, 
mercaderÍ2s éstas cuya característica es la de gran volmnen y escaso 
valor. En la exportación, el fenómeno se explica por la bDja del pre­
cio de II uestros productos de exportación de mayor i"alida, en los 
mercados internacionales. 

Los valores de las mercaderías de cabotaje han aumentado, 
de consiguiente, en 1953, en la cantidad de $; 3,048 millones, que 
representan un 30,40%. 

Las rentas percibidas con interven eión de las Aduanas de la 
Hepública, alcanzaron en 19.52 a la ('antidad de $ 7.622 millones de 
pesos moneda corriente y en 1953 a la suma de ,'),117 millones de 
pesos moneda corriente, lo que da una mayor entrada de $495 millo­
nei" de pesos, que representa un aumento de (j,09~;. 

Por Derreto con Fuerza de Ley N." 213, de 22 de .Julio de 1953, 
fué aprobada la nueva Ordenanza de Aduanas, en base a lID proyec­
to de Reforma de Ordenanzas de 1931, estudiado por la Superin­
tendencia por orden del seüor ::VIinistro de Hacienda, y [¡probado 
por la Honorahle .Junta Cereral del ramo. 
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La nueva Ordemmza contiene enmiendas que la experiencia; 
]a jurisprudencia y la dc)('üina aconseja.ban introducir en la 2Iltigua, 
que rigió durante 22 aúos al Serviriode Adwwas de Chile; pero la­
mentablemente no fu~ posible obtener una refornu. integral, como 
era y es necesaria, sino que tales enmiendas debieron rin'UJ' scri­
birse, por observaciones de la Contraloría GencmI de ]a Hepúblie3. 
a los términos de las facultades especiales otorgadas por Lpy 
N. o J1, 151 al Ejecutivo. 

En efedo, las modificaciones estudiada::; por la Supprl'lítel1dencill 
y aprobadas por la. .Junta (jclwral del ramo ÍnelllÍím Í1ll1Ovaciones 
sustanciales en rnatpria delictual y en la org211ir,2CióJl. competen cia 
y atribuciones de los TrilHwales dí' Aduanas, cuya eommgración 
eomo Ley de la Hepúbli('a j)crm itiríll11 al Servicio de ~\dU(mas con tax 
con los medios lega1ps 1J ccesarios para reprimir el ('on tra han do en 
forma integral y con la mayor efjcieneia. El proyecto, ya firmado 
así por el l\íinistro de Ilaciemla y por el que habla, fué objetado 
por la Contraloría Cellera1 v a última hora hubo de ser rectificado, 
dejando Hin modifieacióll los ('[J pítulos pertinell tes d(' la nntigua 
Ordenanza. 

El examell del movimiento bancario del período comprendido 
entre el 31 de l\Iarzo de 19.53 v el 31 de l\luno de 1954. incluyéndose 
tanto el de los bsn('os come¡:ciales n,lciollales Ji extranjeros cmmto 
el elel Banen del Estado de Chile en su Departamento Bancario 
y de Ahorros y (~l relativo a las operaciones de ('rédito del BaJlco 
Central de Chile con el público, revela una bif'l1 defiJlida alza en 
todos 1m, principales rubro:-; de eS<Js actividades. 

Fn uso de las a tribueion es con ferielas por la Lpy 1 1,1 fí L S(' 

dictaron sendos deel'etos con Fuerza. de Ley, entre los que debell 
men cionarse, por tener atigel1eia con las empre:-;a.s han carias. los 
siguien tes: 

De('reto con Fuerza de Ley ::\." I OH, ele () de .J unio de 1953. 
que fija el nuevo texto de la Ley Orgánica del Baneo Centnd de Chile, 
en el cual He dan amplia;;; facultades al Directorio de In institución 
para que, de acuerdo con la Superintendencia dp l{ancOP" ejel"zJ pI 
control CUDlltitativo y cualiüJ.tivo ~obre los créditos que concedan 
la::; empresas bancarias y demá::; Ípstitueiones de ('l'édito, tanto par­
ticulares como aquellas en que el Estado tenga intervención o }ldrti­
eipaeión. 

Deereto con Fuerza de Ley X. (> 12G, de 12 de .Junio de 19.53. 
que creó el Ban co del Estado de Chile, medi2nte la fusiún de 18 C2.ia 
Nacional de Ahorros, b Caja de Crédito Hipo te c¿ll'io, la Ca.ia de 
Crédito Agrario y el Tn::;tituto de Crédito Industrial, con un capital 
de ;) mil Illillopcs de pesop" a fornlar.'W ton los ('spiü¡Je,s y fondo;;; 
de resen'3, de las instituciones fllsionadi's, con Ls utilid;,des que 
obtenga, con lo~ aportes y entra.das espceiales que por ley le correii­
ponde percibir y con cualquiera otra entrar/a que ~;(' destine 8J efecto 

.. 

.. 
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Decreto con Fuerza de Ley N. () 212, de 2] de Julio de 1953, 
que reestructura los servicios de la Caja de Crédito y Fomento Ivfi-
11 ero, dandole personalidad jurídica propia y 2dmiústrfción autó­
noma, con un capital de -+ mil millOlies de pesos. Entre sus nuevas 
funciones esüí la de actuar como agente hancario y financiero exclu­
sivo de todas sus empresas suhsidiarias. 

Decreto con Fuerza de Lev 2\." 302, de 25 de Julio de 1953. 
que fusiona Jos Institutos dE' Fo~nento :J\linero e Industrial de Tara~ 
pacá y de Antofagasta por la, Corporación de .Fomento de la Pro­
ducción, ra:r,ón por la cw.ll dej:uon de seguir sometidos ::l! con trol y 
vigilancia de la Superill ten den cia de BH] COR, la. cual illtervÍLo en 
la en trega a la Corporación de todos los bienes pertenecien teR a di­
chos Institutos. 

Decreto con Fuerza de Ley X." 357, de 2.5 de Julio de 1953, 
que autoriza al Banco del Estado de Chile para emitir bonos reajus­
tables, cuyo producto dehe colocárse en inversiones o préstamos des­
tinados 31 fomento o desarrollo de la agricultura e industrias anexas 
y, en general, de todas las actividade:s relaeiorladas con ella, como 
también en la con:strucción de habitaciones populares. 

Decreto ('011 Fuerza de Ley N. o 397, de 29 de Julio de 1953, 
que aprueha algunas modificaCIOnes in troducidas a la Ley Orgánica 
de la Caja de Coloni:r,ación Agrícola, con el objeto de actualizar sus 
disposiciones y conformarlas a situaciones reales para que respondan 
a los propósitos del Supremo Gobierno de incrementar la producción 
agropecuaria a través de la reforma agraria, cuya realización será 
un aporte efeetivo a la solución de los problemas eronómico-soC'Íales 
que ¡JJectan al pa.is. 

Decreto con Fuerza de Ley N." 435, de' 1." de Febrero de 1954, 
que regula, por el plazo de dos años, las adquisiriones a, plazo de 
artículos de carácter SUD tuario y prohibe a los Ban cos y demás 
instituciones de crédito fmanc¡ar operaciones de esta índole que no 
se ajusten a las normas que dicho decreto seiíala. En consecuencia, 
no pueden descontar ni recibir en robranza o ganmtía documentos 
provenientes de contratos de esta especie que llO cumpl:m con los 
requisitos que sus disposiciones seüalan. Para este efecto, los organis­
mos de crédito dehen exigir a sus clientes que acompaüen en cada 
opera.ción, una copia del contrato o factura correspondiente. 

Otra de las leyes importantes relacio113das con 13s empresas 
hancarias, dictaclas durante el aÍÍo 1953, ('s la :N." 11,234, de 7 de 
Septiembre. que introdujo reformas a la Ley N. o 4,694, de 22 de No­
viembre de 1929, E'obre limitación del interés, rebajando a 20% el 
límite de ;')0% sobre el intcréR cornente brl1cnio a que podía llegar 
el interés con ven cion sl en Jos cC)J}tmtos de mutuo de dinero o de 
d('púsitos del mismo PIl que haya derecho a emplearlo. 
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También se modificó por esta ley el artículo 56 de la Ley Ge­
neral de Bancos, se rebajó de 14% a 10% el porcentaje que dicha 
disposición señala para los efectos de determinar el límite de recepción 
de depósitos y obligaciones con terceros, con relación al monto de 
los capitales y reservas líquidas de las empresa::;; bancarias. Esta 
medida permitió a los bancos ampliar su margen para recibir depó- I 

sitos del público que ya se encontraba muy restringido. 
La Superintendencia de Compañías de Seguros, Sociedades 

Anónimas y Bolsas de Comercio ha continuado cumpliendo normal­
mente las finalidades consignadas en el Decreto con Fuerza de Ley 
N. o 251, de 20 de 11ayo de 1931. 

Su Departamento de Seguros, fiscalizando las actividades de las 
Compañías del ramo, ha logrado colocarlas en un ambiente de con­
fianza pública sobre su solvencia y corrección y ha con tribuído al 
progresivo desenvolvimienro de este comercio, indispenFable al 
desarrollo económico del país. 

Por Decreto con Fuerza de Ley N. () 210, de fecha 21 de Julio 
de 1953, se creó el Instituto de Seguros del Estado, que tiene por 
principal finalidad tomar Jos seguros de los bienes de las instituciones 
fiscales y semifiscales. 

Los capitales y reservas propias y técnicas de las Empresas 
Aseguradoras, tuvieron un apreciable aumento en el año 1953. De 
3,509 millones que sumaban en el arlo 1952, ascendieron a 4,940 
millones, estableciendo un aumento de 1,431 millones de pesos. 
El monto de los seguros contratados se elevó de 197,000 millones de 
pesos a 257,772 millones, aumentando así en 60,772 millones, y 
las primas correspondientes, siempre comparando un ario con otro, 
subieron de 1,725 millones a 2,10.5 millones, es decir, aumentaron 
en 380 millones de pesos. 

La Casa de Moneda continuó trabajando en la acurlación de 
monedas de cobre establecidas por la Ley N.O 9,856, de lss cuales 
se entregaron al Banco Central 25 millones de piezas del tipo de 
un peso y de veinte centavos, con un valor de $ 18.760,000. Se acu­
ñaron, asímismo, 175 mil monedas de oro de cien pesos, con un valor 
de 17.500,000 pesos oro. 

La introducción de oro a la Casa de :Moneda, alcanzó en 1953 
a 3.089,2 kilos fino, con un valor de 16.875,667 pesos oro. 

Durante el año 1953, se movilizó por los diferentes puertos del 
litoral, un total de 11.112,060 toneladas de mercaderías. 

El Servicio de Explotación de Puertos debió efectuar en el 
curso del arlo pasado diversas adquisiciones tendientes a rrejorar 
y completar su utilerÍa, a fin de atender en la mejor forma posible 
a la movilización de mercaderías en los distintos puertos del p2ÍS. 
La mayor parte de estas adquisiciones las ha efectuado en el extran­
jero: Estados Unidos de Norte América, Alemania, Inglaterra p 

Italia, cuyo detalle es el siguiente: 
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Diversos .repuestos para maquinarias, por tUl valor aproximado 
de 195 mil dólares. Esta importante inversión hecha por el Servicio, 
está destinada a la reparación de la::; grúas, tractores de remolque, 

~ sub-estaciones eléctricas, locomotora::;, grupos electrógenos, etc., 
que debido al intenso trabajo a que han estado sometidos, se encon-

.. traban con sus piezas vitales desgastadas. 
Un equipo completo para instalar una Sub-estación eléctrica 

en el puerto de San Antonio, por valor de 18,875 dólares. Esta Sub­
estación está destinada a alimentar de coniente eléctrica a diez 
grúas «Ardelt», recientemente instaladas en dicho puerto. 

25 tractores y 300 carritos de remolque, por valor de 108,025 
dólares. Estas maquinarias vienen a completar ]a dotación actual 
y ellas se ocupan en el traslado de las mercaderías desde el costado 
del buque a los Almacenes de Aduana o sitios de depósito. 

En el curso del a110 pasado ::;e han realizado diversa::; obras dp 
mejoramiento en los diversos puertos, siendo las de mayor impor­
tancia, las que se detallan a continuación: 

Construcción de un trolley para las nuevas grúas del puerto dt' 
San Antonio. 

Habilitación y reparación completa del edifielo para la Admi­
nistración del puerto de San Antonio. 

Nueva enrieladura del lVIolo Sur en el puerto de San Antonio. 
Continuación de la pavimentación y obras eomplementarias 

en el puerto de Valparaíso. 
La Tesorería General de la Repúblíea, que fué creada en el aúo 

1927, durante mi primera Administración, ha continuado de-3arro­
llando, regular y eficazmente, las labores que le corresponden, 
sobre la base de sus principales ftIDciones, en su doble calidad de 
oficina recaudadora y pagadora de los fondos públicos y municipales, 
y de las demás Instituciores semi-fiscales () autónomas que reciben 
aportes del Estado, cumpliendo igualmente las demás atribuciones 
y obligaciones que diversas leyes le han conferido, entre las cuales 
pueden destacarse, su acción fiscalizadora en la inversión de los 
fondos pertenecientes a las l\lunicipalidades del país, y su interven­
ción en la generación del poder electoral, como integnmte de las 
Juntas Inscriptoras y Electorales y de los Tribunales Calificadores 
Provinciales, que conocen de los reclamos de las elecciones munici­
pales. En la misma forma ha seguido atendiendo, a pedido del Di­
rector General de Salud, las funciones que, antes de la dictación de la 
Ley N. o 10,383, le correspondían, con relación a los Servicios de Be­
neficencia y Asistencia Social que pasaron a integrar el nuevo Orga­
nismo, ereado por la Ley citada, en vista de no haberee materiali­
zado todavía, el procedimiento que debía ponerse en práctica, para 
cumplir las disposiciones de la Ley aludida. 
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Una tarea de singular imporh?J1cia y respon~abilidad le ha 
cabido en la aplicación de leS disposiciones legales que autorizaron 
pI pago de bonificaciones extnwrdinarias a los servidores del Estado 
y a los jubilados y peEsionados, como asimismo en la cancelación 
de sus reajustes anuales. 

A este respecto, también, debe destacarse que, 110 oh8tante 
que en algunos meses las disponibilidades de ]a Caja Fiscal debieron 
ser escasas, por no corresponder a períodos de p2 go de los tributos 
del Estado, se han cancelado estrictamente, en las fechas acostumbra­
das, todos los sueldos de los empleados públicos, cdmo igualmente 
las pensiones del persona] jubilado, o con derecho a montepío, como 
también todos los reajustes y bonificaciones extnlOrdinarias acor­
dadas por el Supremo Gobierno, a que se ha hecho referencia; 
igual trato han recibido todos los demás compromisos fiscales, dán­
dose, por supuesto, preferencia a aquellos calificados de elementa­
les y urgen tes. 

De acuerdo con las diversa8 peticiones y sugerencias que regu­
larmente le han sido formuladas, el Gobierno, no obst2nte las eco­
nomías que forzosamente han debido hacerse en los gastos públicos 
y que han afectado a alglUlOs rubros de los gastos varia bIes del Ser­
vicio, ha estudiado la manera de llevar a la práctica la mecaniza­
ción de dicho Servicio, para hacerlo más expedito y conformarlo 
ton la época actual y al efecto, ha comenzado por autorizarle a ]a 
Tesorería Provincial de S2ntiago la suma de dos millones de pesos 
para el arrendamiento o compra de máquinas o equipo de maquina­
rias, que estarán destinadas a simplificar ]a confección de planillas. 
formularios, etc. 

Por Ley N.O 11,498, de 25 de Enero de 1954, se aprobó el Pre­
supuesto de Entradas y Gastos de la Nación que debe regir para el 
presente 3110. 

La 'Oficina de Pensiones> creada por Decreto con Fueríla de 
Ley N. o 2,~78, de fecha 27 de Diciembre de 1927 con el objeto de 
atender a la susbtanciación y despacho de las solicitudes de jubi­
lación y el control de los pagos respectivos, se hallaba, en 1952, en la 
impmlibilidad material absoluta de poder cumplir debidamente sus 
fines. 

El aumento de las jubilaciones en el transcurso de lo!" años, 
más los desahucios y los re2justes generales y particulares yel bene­
ficio de la 2signación fsmili2r, introducidos por la Ley ~. o 10,343, 
ha.bían crea do un volumen fí::,ico de tr3 b2 jo m.uy superior a la C8 pa ci­
dad administrativa de] Servicio, además que por la cantidad y mu­
ehvs veces disC'onformid2d debeS diversas leyefi, por las que se re­
gían los beneficios, era indispensable una dirección técnica del 
mismo. 
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En primer lugar, era nece~ario ree:struetural' el servicio, de COll­

formidad con :sus funciones y necesidades y, a este efecto, :-;e dictó 
el Decreto con Fuerza (lfo Ley N. ,) 225, de fecha 5 de . \gosto de ] 953, 
que en el aspecto técnico exigió que el Director ttl\'iera el título de 
AbogaJo y, en cuanto a las funciones del personal, se creó Hna planta 
funcional que COIlsultaba en forma racional y ordenada los neeesa­
rios trámites por los que deben pasar los beneficios y su dehido con­
trol y estadística. 

El Decreto con Fuenm de Ley N." 27¡j, de 24 de .Julio de 19,13. 
estableeió el Estatuto Orgánieo de los Servicios de Impuestos In­
ternos, en el cual se mantiene la aplieaci6n y fiscalización de los 
impuestos establecidos por toda:s las leyes, en especial en los impue:-:­
tos en que tenga interés el Fisco y cuyo control no est0 especialmente 
encomendado a una autoridad diferente. 

La reestructuración ha modernizado d Servicio sobre' la ba:'5(' 
de la mejor distribución de sus labores, sin inflar (,1 j)l'psupuesto 
de gastos de la Direcrión General. Por el contrario, una minucimi2 
revisión permitió reducir el personal de la Dirección General d0 
Im puestos In tern os, de dos mil cie11 to vein te empleados a mil n ov('­
eientos cuarenta y cinco. que existen en la ¡Jctualidad: todo ello. 
significando al erario p(1)lico un ahorro de millones de pe:-:o:-:. 

Departamento de Estudios Financieros_- L:J creriellte ('0111-
plejidad de los problemas económico:'3 en general, de la que día a día 
se viene adquiriendo mayor conciencia y, especialmente. la impm­
tancia y serias proyecciones que reviste la actividad fiscal con motivo 
de su participación, cada vez más profunda en el pro ceRO ('('onúmieo 
de la Nación, hacen indi:'3pensable que la respolli'abilidad que de 
estos hechos deriva para el Estado, :'3ea afl'Ontada con instrumentos 
técnicos y científicos en permanente progreso. El Cohierno (':st:! 
plenamente consciente de que frente al volumen y gravedad de los 
pl'Ohlemas que debe 1'e:'301ver en el campo económico es lle('('sario 
que cuente con la asesoría técnica que su so]uriún requiere. 

Con estos motivos y dentro del plan de estrudu!'aciún y orga­
nización mcion:11 de la Administración pública"p dispuso la C'l"eacÍón, 
en el JtIinisterio de Hacienda, de una repartición dp raráder técnico. 
el Departamento de Estudios Financieros, cuyos ohjetivos hásico:-: 
son los siguientes: 

a) A corto plazo_~ .\seRorar al l\linisteriu de Hacienda ('ll el 
desempeño de las más impmtantes de sus fUllciOlles y mantenerlo 
perm.::mentemente inforn1odo sobre la marcha fil1ol1ciera de la ~Taeión, 
10:'3 efectos de la gestión fiscal en el procepo eCOl:ón1ico naciol1,:d y bs 
tendenf'ÍDs :" proyecciones de las Fi11211Z2S públic¿s. Esto hle('('1' 
DnU81n?C'llÍc la SCjXH2Ción de los gJstos ordinarios del Gohierllo eJl 
Presupuesto de Gastos y Presupuesto de lnn:rsior:cs, y propOlWl 
a Lo a probo ci6n del ::\Iil1 istro el Presupuesto de hwe]"siones el,' la:-­
Instituciones aut(momas y semifiscales. 
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b) A largo plazo_ --Realizar investigaciones sobre la Hacienda 
Pública, recc)pilar y sistematizar los datos fimn;cieros del Cohierr:o 
y reunir y ordenar las estadísticas y publicaciones de otros países, 
todo con el objeto de establecer fundamentos sólidos para una mejor 
expedición, control y efieiencia técnica de la gestión fimmciera del 
Gobierno. 

En esta forma, ell\1inistro de Hacienda ha quedado en situación 
de consolidar, sobre bases científicas y un mRS completo conocimien­
to de la realidad económica, las líneas de su acciól1 ; y se ha cl'\~ado. 
al mismo tiempo, 131'3 herramientas necesarias para facilitar el estudio 
y la investigación de los probiemas a large) plaílo que confronta el 
paú·;. 

Con mot.ivo de la reciente visita a nueetro país del Ministro de 
Economía de la Hepúhlica Fedend de la Alemania Occiriental, 
Dr. Erhardt, se consideró con él la posihilidad de la contratación de 
algunos témieos que asesoren este Depa~tament() ~' los servicios 
dependientes riel _Ministerio dp EeonomÍa. 



MINERIA 

Pam da r :-a tisf2CCióll u un hon do 8,n helo de todos los sectores 
mineros del pr.ís: el Gobierro, hfcicr:do uso de les f~cultí,des extra­
ordin&rü:s concedidt::s por el Congreso, creó el J\1inisterio de ::\Iir:ería. 
Supen:da esa eü;pa de org::lizu-ión Ldmiristrativa, esta l-:lleVa Secre­
taría de Esü:do busca r 110m solución a los complejos problem[ s que 
bs co::diciones cCOl:ómicrs D;terr:&s y lrs deriv:::d¡:s de 1:::s circuns­
ümcis.s intenwciomles, fOlffiuh'n a la On:n Minería del Cobre, a 
lus explotrciones sr litrcn::s, a los combustibles y a los productos 
de la pequeíia y mediana mü~ería en general. 

La importancia vitsl que reviste la industria del cobre para 
nuestra economía, ha determin:do 21 Ejecutivo a envi:;,r al H. Con­
greso Nacion21, tUl proyecto de ley tendiente a dar a dicha iLdustria 
b2ses de establilidrd congruentes con el interés l1r.cional. En él se 
propone una tribuü,ción directa, que permita elimir:ar el régimen 
de retornos vigente y reducir los costos de la producción cuprífera, 
para coloc2 r el cobre chiler: o en con dicior es ele h2Ce1' fre~ le a lrs con­
tin gen cir s del merc::> do in terr reiar::>1. JUl1 to con estimula r el a umen to 
de la producción, corsulta disposicion es pa ra el mejon: míen to de las 
condiciones en que tnbrj2n los obreros y para una intensiva moder­
nizrción de las freras. Crea un Org21JisIDo que, con el nombre de 
Irstituto del Cobre te:r;dría como fin2lidrd principal asegurar el 
futuro de la industria y su expansión progresiva. 

El Gobiemo espera que el H. Congreso 1'0 ha de retardar la 
aproboción de este Proyecto ele Ley, que sitm:rá la explota.ción de 
Jluestrrs riquezrs cupríferí:'s, ['('['so 12s más ilY'portrntes del murdo, 
sobre boses re distas que las mantengan a cubierto de eventualidades 
in tern a cionales. 
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El 26 de Enero de 1953, el Gobierno de 10H Estados Unidos, 
levantó sus controles sobre el consumo de este metal, en las industrias 
de ese país. Establecida la venta libre, los precioH descendieron a me­
nos de 30 centavos de Dólar por libra, en circunstancias de que 
nuestro país había estado vendiendo su cobre a 0,35,5 centavos. 
Esto dió origen 11 tUl serio problema, el que se fué agravando debido 
ti la anuencia de cobre extranjero a los Estados Unidos, procedente 
de Rodesia, y a la terminación de la guerra de Corea, que deter­
minó una disminución en el poder comprador de este metal. 

",\..nte esta situación, mi Gobierno resolvió, previa consulta al 
H. Senado, entrar a vender en los mercadoH mundiales a precios 
internacionales. Debido al descenso del poder comprador, esta 
iniciativa no produjo de inmediato un mejoramiento de las condicio­
nes del cobre chileno. En esta forma, al 31 de Diciembre de 1953, 
se había acumulado un stock de 127,171 toneladas métricas, el que 
fué aumentando haRta llegar, al 31 de 'Marzo del presente mio a 
163,000 toneladas. 

El Gobierno de los Estados Unidos aceptó la oferta dlilcna .Y 
decidió adquirir, para HUS reservas estratégic2s, 100,000 tone];:; das, 
sin exigir condición alguna que se apartase de las modDJidc' des de 
carácter estrictamen te comercial. Esta negocia ción ha con tribuído 
fundsmentalmente a manter.er el preeÍo d~l cobre en los merc'c.dos 
mundiales en un nivel de conveniencia para la hdustria chilera. 

De acuerdo con la respuesta del n. Senado a la aludida cOLsulta 
del Ejecutivo, el Gobien~o ~e propuso estimular los ven L;.; en loi' 
mercados occidentales y para ello autorizó la con eerta ción de con­
tratos en libras esterlinas. El re;.;ultado de esa inicü:tiva hel ,:,ido h 
colocación en mercados europeos de más o menos 48,000 tou:Ld¿8, 
desde el 5 de Diciembre del afío pasado hasÍi1 el 8 de :;\LJyo de este 
afío, lo que sumado a las exportaciones hacia Estados Unidos, dú 
alrededor de unas 120,000 tonelada.s vendid2s hssta Ahril, fuera de 
las 100,000 toneladas adquiridas para la reserva de CSd. rzción. 

En esta forma, el stock quedó reducido a 2S,000 tore12lh:::-;, nor­
malizándose así las ventas de la~ producción cuprífera y últimJlllente 
se redujo a 8,000. 

Las venta;.; de salitre, que en el período eomprcllc1ido \'1't1'e el 
1. <) de Julio de 1952 y el 30 de Julio de 1953, fueron de 1.4G1 ,000 to­
nelad;:s, se c2lculan p~m1 el prCSf'n te nlo selitrero, que terrr:Íl:e' el 30 
de Julio prúximo, en 1.543,000 toreladrs y se estin>2i ClllC cr el )l1'{¡xi­
mo período, h2sta Junio de 19.55, podrúm vCllder::-:e, D los precios 
actuales, 1.600,000 toneladas. Desgraciad:7mente, los costo:;; c;"d:1 
día mayores de produción, unidos a un mellor precio de ventd, pue­
den producir serias dificultades a algunas oficinas poco mecanizadas 
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Las utilidades de la industria, por esta misma ra zón, se han 
visto un tanto disminuídas y como consecuencia de ello, la parti­
ripación fiscal ha descendido de 2.661,604 dólares en el período an­

. terior, a una Ruma estimada en 2.125,000 dólares para el presente 
período. 

Deseoso de mejorar las condieiones adversas en que se debatía 
la industria, el Gobierno, por Decreto de Julio de 1953, modificó 
el régimen existente hasta entonces, permitiendo que la totalidad de 
las ventas se hiciera a $110 por dólar, o sea, al cambio libre bancario . 
Solo quedó una cuota de 50 centavos de dólar por tonelada, al cam­
bio de $ 19,37 por dólar, lo que, considerando las ventas en dólares 
de compensación, ha permitido a la industria obtener en ese período 
un promedio de $ 112,70 por dólar. 

El Gobierno tiene el propósito de estimular las faenas en plan­
tas cuyo procedimiento sea de más reducido costo. 

Con el objeto de dar mejores bases y más amplias perspectivas 
a la industria, el Ejecutivo está estudiando, y someterá pronto a la 
consideración del H. Congreso, un proyecto de ley para modificar 
la estructura de la COVENSA y otorgar nuevas facultades a la 
Superintendencia del Salitre. 

Con igual finalidad está impulsando los estudios para la explo­
tación, por medio de una planta alt2Ir'.ente mecanizada, de sus re­
servas con P2mpa Soronal de Tarapacá, cuya producción anual sp 

calcula en 500,000 toneladas a costos muy ventajosos. 
El Gobierno se ha preocupado de mantel:er en bs provincia:-:; 

del Norte un ritmo normal de trabajo en las Í;,:en2s de la pequei'ía 
y mediana minería, para impulsar 12 activid¡d productora y evitar 
la cesantía. Con esta fir:alidad ha arbitn:do diversos proccdirriedoR 
para bonificar a los mineros del cobre, rrrr9'¡Te:so, plomo y fierro. 
Igualmente, ha adoptado medidas para posibilitz:r la veI~ta del stock 
de azufre, con el fin de estimular la producción de otras 30,000 to­
neladas en el c;urso del presente año. 

La Caja de Crédito ::\Iir.ero ha intensificado su ritmo de 3yuda 
a las labores mineras y ha mimtenido en 8ctividJd, veinticuatro 
agenci8s compradorrs de m:ir.er21es, cinco pLnt2s de Bereficim, y 
la Fundición de Paipote. La compra de minenJ1es y COL ceL trr dos 
alcanzó a ]48,160 toneladas contra 123,880 torebdi's del ;;üo 1952. 
Por concepto de exportación del cobre fü;o, miner21es Íl'cOl;centra­
dos, se obtuvieroll divisas por más de diez millol1p" de dólares. 

Los t.rab8jos de explo}'¡ción y producción en 1[1 Z01'V petrolífera 
de ::\Ial!:alhmes, hall prose~rnido con irtenicLd C'l'f'cicde. El rC'sult2do 
ha sido un a umen to de 40S;~ en la producción, en reIr ción con el ¡~,üO 
anterior. La Planta de l\Iommtiales está a b¿stecier do con rmplitud 
las necf'sidades de la provincia de lVIagallanes, en bencina, kerosenp 
y petróleo Diesel. 
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La construcción de la refinería de Concón ha avanzado en forma 
satisfactoria, de tal modo que la planta podrá entrar en funciones 
en Septiembre de este año. Para su abastecimiento, JHagallanes le 
proporcionará mil metros cúbicos diarios de petróleo crudo, y entre­
tanto, deberá ser importado el saldo para cubrir su capacidad, que 
se calcula en tres mil metros cúbicos. Con esa cuota de tres mil 
metros cúbicos diarios, la planta podrá abastecer las LecesidadeR 
totales del país, en bencina y gran parte del consümo de kerosene, 
petróleo Diesel y petróleo combustible. Con la Hefir.ería de Con cón y 
la producción en l\12gallHes Ee 2horrará al país un deEEmbolw de 
diviSE s de ~llrededor de diez millOI:es de dólares anuales. 

El Gobierro está ideres::: do En que la krrpresa N2Ciord de 
Petróleos pueda, en el meror tionpo posible, irsüla el Gff€oducto 
a Vdpandso y S:::ntü:go, que proveerá a estas ciudades de un gas 
que es considerado de superior cdida.d. 

El Gobiemo, a través de la Cowisión n'lcionadora ha adoptado 
diversas medidas y sistem8.s de bonificación pan~ m211 tener en acti­
vidad cmpreS2S miren: s, cuyo elevado costo de producción les impi­
de en tmr en ccrr.petcr cill (en los de 12 s gra des exploü:: cior es. 

Por su p[ rte, la CorpoI'[ ción de Fcrr.en to de la Producción, 
ha a bord::; do el plO bIerra que dice 1'81::: ción con el f prov-ech:: W.iCll to 
de 18 s reEerV2 s de cabón de bE ja ca lidr d. Con CEe fin, se está ir sta­
Lndo en la Provm cia de Vdelivia, una plata piloto para lo purifica­
ción de los csr bor es de cea zor 2. La obten ción de reeul ü: elos fa vo­
n b1es, permitirá la explotHión útil de 1í::s grandes JeservE.S de car­
bOLes simikrcs de la región de JV[2gall2.l~es. 

Se ha continuado en fmma irter;Ea y con buen éxito la explo­
ración de miLerrles n:dio2Ctivos. Prra 2celen:r csü's explonciorcs, 
estudiar el :::provech21rjer:to ir:dustYÜJl ele estos rr;.iren!e8, y utili­
zarlos especi21rrente ccrr.o fuente ele erergía en el pds, el Gobierr.o 
se propore cre2l' un or~Hifrro técnico, para lo cual someterá en 
breve a vuestra con sidera ción el proyecto respectivo. 
r 

Asimiml.O, el Gobierr:o someterá a la consideración elel H. 
Se11 p,do un proyecto de estru ctura ción del Servicio de l\1ir f s del 
Estado, con el objeto ele darle ura org2I'iz2ción raciorfl y eficiente, 
que le per'rnita. cumplir 18s funcior.es que le son propias. Se desea 
cor stituir la Dirección de JVIir f s y Combustibles cn un arra ifrr.o 
rector de estíJ11ulo y control, a la v('z que en oficrr8 de irfonrrciores 
y est2dísticfs. Bojo su vir!ilrncia qued2l'á la constitucifm de la Pro­
piedr d wir er8, y ¡:ervirá de [: 8Cf'Of a 12 s C'wpreS2 s priv2 d2 s en la 
fplicpción de IT.étodos (le explotrción y bereficios Irás eficier tes y 
Ir.oelen:os. Est2rá trwbién a su ClHgO el control de la seguridad 
contra accidentes en las faenas miLeras. 

.. 

• 
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Con el objeto de controlar el consmIlO de comlm::;tible en el paÍ::; 
y armonizar los intereses de la industria carbonífera con la petrolera. 
se creó una Comisión permanente encargada de estudiar las necesi­
dades presentes y futura::; en rela ción con las posibilidades de pro-

.. ducción nacional y de importación, la racionalización de los consu­
mos y la fijaeión de precios para los diversos combustibles. 

• En la Corporación de Fomento de la Producción se ha organi-

I • 

zado un Departamento de Geología, en el cual se centralizarán todos 
los estudios que puedan sen/ir de hase para el desarrollo futuro de la 
l\1inería Nacional. 

Una Comisión especial está estudümdo la organización de un 
Instituto de Investigaciones ::\Ietalúrgicas que, constituído con la 
cooperación de la Universidad de Chile, tendria a su cargo la inves­
tigación de los sistemas de beneficio más apropiados para la trans­
formación de las materias primas minerales en productos de apro­
vechamiento industrial o de exportación . 

.. 
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La alimentación del país y el mejoranuento de las C'ondiciones 
de vida de las poblaciones C'flmpeiSin<'ls, han constituído dos preocu­
paciones eonstantC's del Gobiel'11o de la Hepúhlicil. 

EIl\Iinisterio de Agricultura está llamado a cwn pliI' e:-;1<=t función 
trascendental en 18" ec()nomÍa nílcioLal, cual es la de oriente11" pla­
nificar y dirigir la_ industria 1:l~rrope('ual'ia, ya qm' es h cxpre:-:i(m del 
Estado en el cumplimiento de su función de fonlento p intensifica­
('ión de uníl industria eseJ:cia 1 y háf-;ic¡}, corno la ", grÍcola. que e:-: la 
que proporciona aliment8cifm a los hahiümtes del territorio. 

No obstante. se tenÍJ olvidado este rol determinante que el 
.\Iin isterio de "lgricultura debe cumplir en el con cierto adl1l inistra­
tivo, y JiSÍ h2 sido ('omo, dUl'zntc brgos 3ÚOS, la porción J1l'c:-mpues­
taria at;Ígnada a esta SeC'ret&rÍa de Estado. ~3e limitó casi exdusiva­
m.ente a los recursos lwl'eSario:-3 pill'a m9JltenCCl' su aparato adminis­
trativo, el cual, sin los medios indispensables para desarrolle]' plane~ 
de positiva il'fluenri&. llegú a ~er un organi:-:mo menm~er!te buro­
crático. ea rente de toda a cciún creadOl a. 

Esta situación v8rió fund8mentalmente PI 3110 p<:lsado al dictarse 
el Deereto con Fuerza de Ley K. () lFl5, que reestructuró el :\Iinisterio 
de Agricultura, fijó sus atrihuciones, seiialó su campo de aceión 
y dió nueva orientación a sus disponibilidades presupuestarias. Todo 
esto se ha traducido en el presupuesto actualmente vigente en la 
creación de recursos destinados exelusivamente a fines de fomento, 
investigación e inversiones agrícolas y pesqueras, rubros que en los 
presupuestos de afíos anteriores no existían. 
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Estos fondos son administrados por intermedio del Con:-;ejo 
de Fomento e Investigación Agrícola, creado también por el citado 
Decreto con Fuerza dt~ Le,v X." 1.s-\5. Este orgaliimlo ha sido estable­
cido con moeblidades y sistemas ágiles, que le permiten tilla aeeión 
dinámica y positiva. De e:sta manera, y de acuerdo ('On un plan de 
inversiones previamente estahlecido, se h2, podido llegar a lID efec­
tivo otorgamiento de crr'ditos para la illstalación o Hllpliación de 
plan tas industrializadol'Js de leche; para la illstalación -;'T moderni­
zación de plantas deshidl'Jtadol'Js y empacadoras de frutas; para 
la construcción de mujadero:~ y frigoríficos y de plantas de mieles d(· 
remolacha. 

Es del <'aso dejar consL'neia también, que el ~linisterio de Agri­
eultura, al contar eOll la comprellsión y alta cola.boración del Balleo 
del Estado de Chile, ha podido completar esta política de fomento. 
I~n efecto, esta última institución, a sugerencia del .i\Tini:sterio, 
ha contemplado import¿ntes rubros para pI otorgamiento de cré­
ditos destinados a la construcción e instalaeiones en la industria 
lechera y a la adquisición de ganado y equipo para ]a misma explo­
tación. Igualmente, el Banco del Estado, por intermedio de su Depar­
tamento Agrícola, ha tomado a su cargo la producción de semillas 
genéticas, bajo la tuición técnica de la Dirección NaeÍonal de .\..gri­
cultura. En esta forma, se está dando un paso de decisiva influeneÍa 
en el mejoramiento de la calidad y rendimiento de los cultivos. Por 
último, es menester hacer presente que esta estrecha colaboración 
entre el Ministerio de Agricultura y el Banco del Estado de Chile, 
ha permitido una orientación técnica del crédito, pues el otorgamien­
to del mismo para la actividad agrícola, se hace conforme a las Íni'­
truc'ciones que imparte el ~1inisterio. 

También se ha producido un beneficioso entendimiento entre el 
Ministerio de Agricultura y la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, con el cua,! se ha logrado que los planes de inversiones antes 
referidos y que se relaciollDn con la industrialización de los productos 
agropecuarios, sean ejecutados con los medios técnicos de que dispone 
la Corporación de Fomento, obteniéndose así un máximo de rendi­
míen to y cf;icacia en 15:s in versiones antedichas, con un completo 
aprovechamiento de los elementos técnicos. 

En JVIayo de 19.53 se dió comienzo a los trah8jos de construcóón 
de una Planta Azucarera de Remolacha en Los Angeles, la que 
fué inaugurada hace algunas semanas. El H. Con greso conoce per­
fectamente la importancia que esta industria tiene lxHa el país, 
tanto por lo que ella signific3, en el. aumento de la producción na­
cional, como por la notable disminución de importaciones que ella 
implica .. 

? 
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El acelerado proceso de industrialización del j)aí~, ovidenciado 
en los últimos arios, junto con el crecimiento vegetativo de la po­
blación y el despla¡¡;amiento de grandes contingentes humano,.; del 
('ampo hacia las ciudades, ha provocado en 1m; más importan tes 
('entros urbanos un difícil problema de abastecimiento de artÍCulo!:' 
alimenticios. Este desequilibrio que existe entre la producción ele 
alimentos y la capacidad de consumo, se ha agravado con la :-:itua­
('ión estacionaria en que se mantiene la producción agIOpecuaria, 
lo que ha obligado a re(,ul'l'ir a fuerte~ importaciones que pessn gra­
vemente en la economía nacional. Además, las autoridades sLmita­
rias chilenas han llegado a la ('onvi('('ión de que para solucion;lr lo,.; 
problemas de saluel pública e higiene ele 12s regioneR rurales, es 11<'­

('e~ario integrar dichoR programas ('on los de fomento agrÍcoh. 

La earencia de recursos, la escase¡¡; de expertos, hacen difícil 
que esta Rolución pueda ser abordada conjuntamente para, todo pi 
país, por lo cual se ha estimado que lo aconsejable es abordar el 
problema, por C'tapas y por regiones. De esta manera puede llegars(' 
a adquirir la experiencia necesaria para enfoear el prohlema en tul 

pla,no nacional. 

Así fué como ell Julio del ario pasado y COll la entusiasta parti­
cipaeióll de varios centenares de agrieultores, se inieiaroll lus labo­
res del Plan de Desarrollo .\grÍcola y de Higiene Hural pam bs Pro­
vincias de IvJaule, ::\'uble y O)1J('ppción. En estos tr¡lbajos, llledümt(' 
una nueva v efecti\'D. ('oordinución v des('pn tra1iz¿¡ción de lO"; ser'\'i­
{'íos guhel'1l;nwn tales que t le11 en re1;eión (,Ol) Id, produ('ciúIJ a grop('­
('uaria ~T la s¿~]ud e]e los ('UIrJIWsinos, se ha llpgado n ahordar lo,.; pro­
hleJmas de conjunto. Se h;!" illViudo, tam hién, a p21'ticÍlur a los 
organismos de asiste]]cia tócllie¿j, extrJDjma, fiJlll~ÍJ,d()i"e ~d dedo 
('ineo convenios intel'lla('iolJales relacionados ('(JJl (·sta,.; m3 ter1;1s. 
('n los ('uales Chile se compromete a aporte:]' la ('cl]lticLld de g() mi­
llones de peso:-; y el Cobielllo de ERt-ldo:-; Unidos (k ::\'ortcam{>ri(,d, 
la cantidad de ;")00 mil d6bn':-; ~r 1(J:-; t{>clJico:-: ll('(·('s;(rio,.;. 

Los primeros meses de actividad dd PLl1l de l)eRul'l'ollo .\grÍ<'ola 
p Higienp Hural, han ('(mfirmado T)!emllncuÍl' 10:-; l'e::-;ultatlos que SI> 
('sperilhan y c.ún cuando es todayía prc>llUtUro dar (·ifI,¿lS, debe ~eúa­
larsp que el buen éxito del plan "p dehe a Lt partieipaciún dinámica 
y J,ctiva ele los agrieulto}'(>,.; de la zona. la formación de nueva:..: 
('ooppl'ativas y Sociectadc>f; .\grícolus y a la l'fectÍva ('oordinaeiúll 
que se ha logrado entre ]OR Seryieios de diferentes :'.Iinistprio;;.; ~. ]0"; 

organismo;;.; extranjeros de asistC'llc'ia técnica. 
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Esta es la prim{'ra vez que en el país se ha ('studiado y ('Oncl'('­

tado un plan. naeional de desarrollo agrÍmla, qu{' contempla tanto 
los aspe('tos téenieos dircetos destinados al in('l'pnwnto del área 
cultivada y de los rendimientos unitarios, como los relativos a la 
industrialización, al transporte de la produeeión agropecuaria, y 
a una polítiea E'('onómiea clara -;.' definida para n ueRtra agricultura. 

Para este plan se tomó como hm;e el informe de la ~üsión dpl 
Baneo fnternacional y el) ¡.;u elaboraeión definitiva, han trabajado 
estrechamente vinculados, el l\linisterio de Agrif'ultura y la Corpo­
ración de Fomento de la ProducciólJ. Este plan, que está a punto de 
ser terminado, ya ha comenzado a aplicarse en \'arios de SUR aspectos 
más importantes durante pI presente ailo por PI l',fini¡.;terio de Agri­
C'ultura. 

I,~l Gobi(~rn() e'spera, sin embargo, que cuando él se realiee inte­
gralmente, lo que se hará dentro de los próximm; ailos, se obtendrán 
para todo el país los mismos brillantes resultados que ya se han 
conseguido en el área. de ::\Iaule. :\ ublc y Concepción. Y así se logrará 
desarrollar nuestra agriC'ultllm con un ritmo mueho más rápido 
que el úctual, para. sa tisf'accr las crecientes necesidades alimenticia~ 
d(' nuestra ('reciente poblaeiún, y equilibrar el desarrollo agrÍC'ob 
(' industrial, cuya complelllentación es indispem;:ahIe para el progreso 
y el bienestar dp] país. 

Dentro de los planes de realizaciones someramente cnu1]('iados 
anteriormente, pI Gobierno confía y espera que el 11. Congreso 
prestará su alta d prohación a diversos proyectos de leyes que' se en­
euentran sOnJptidos a su C'onoeimiento, tales ('OnJO el proyecto de 
Cooperativa;.; .\gríeolas. el de Fomento Galladero y el de FO!l­
dos Lecheros, que permitirán seguir adehll1tC' ('Olí esta política (h· 
('f(~ct·ivo fomento \' descl.rrollo agrícolas. 



TIERRAS Y COLONIZACIO~ 

En u~o de 18.1' faeultadel' (·onferida¡.; al Pl'('::;idellh~ de la Hepúbli­
ca por la Ley X." 11,151. se procedió a reor~umiz¿;r y l'€f'struetural' 
108 Servieiol' dependientes del ~\Iini:-;terio de Tierr~lf'. y Colonizadón. 
para facilitar el (>.:;tudio y 1'8801uciúll de ;JS maj-(>ria . .:; Ue su ineumlwn­
('ia. e introducir el máximo de economías en su llldlltel1imiH1to. 
sin que sp resienta su l)l]('na mareha yefi('8.('ia. 

En esta 1'f'cstl'uetul'acÍón, que 6e IDa teria liz(¡ (OTl 1(1 dieta ('Ión 
del De('reto eon FuerzQ de LeY N. () 234, de 23 d(~ .Julio de 195:3. :-lP 

dió primordial import:::.ncia a ;ma necesidad que, f'll la pnicti<a. :,(' 
ha hía, ddvertido ('('mo eh> imp()l'tel'~,a hle rea liza ('ión . 

Fué así como SE' ('n'aroI) LI. Dü('('ción de Bo:,que:-:, la Dir('c('i(JlI 
de .\suntw.; Indígenas~' la DircceÍón dp Tif'JT¿s~' Bü'}'es ?\ati01;Jles. 
e~ta última ¡,on dos Depart¿U¡(,lJt()S, el de :dCISUIJ y pI d(' Biel:('s 
Naeio!Jdl(>s. Sr' creó, t5lDbiplJ. el Depal't8mento .JUlfdico y <1(' I11:-:-
1)('('ción d(' ION ~el'"i('i()s. y, fiJlJ!mente, UlW Plf11 tn .\(tll1ini~tr:Hi\"¡I. 

~df'di~;lIt(' ei De('n~t() ('011 Fuerza de Le\' K."4-/i."(' fiiú m~a nllPvn 

Pt-ltTuttura d la, Ca.id de Colon iza ('i(¡n Agrí(:oJJ, ('tlY;:1 iJ¿ ~(' 'fm d~'llH'1l ta 1 
fup la l'edlWciún dp ~u per"ohlL ])(' 223 ('mJll(,;HI()~. qlll'dó 1'011 Il-l-. 
lo que . ..;ignificó. en el último "ellJeHtn' (1<> 1953. Ul'U C(()}i(ll'Í; (J(, lO 
millol'c:" de pP~os. IgualmelltP, sp modifieó su COll:,(·jU. l('d\l\'Ú~líJU:'(' 
ul número de SUH lniem iJros, v se dió una JIU('V;! Ilnr; niz;n'lOl' ,1 .. ,tlS 

diverHO."" DepartanwntoH. 10 'que le dará llrt¡ n1!1):o], ('x)Jcdi('j{)1' y 
eficacia. 

La Din'(,(,lón de Tierras y Bienes XaciOl1a!eH 11,) dado c."pc('i¡¡] 
importancia <:l. los trahajos de ineorpOl'}leión a la, ('('Ol (1l1Í¿) ra('i('r;JI. 
<le lluevas exh>!1siones de terrenos. csp('cialmellte CI1 13" provincias 
de Chi10p y .\ysén. En esta última provincia ~e hall ()tor~ad() títul()s 
de' dorninio so bl'e una extensión de 47,nOO hedárea S, re}',," rtid2 s ('lJ trI' 
1 :~() ('olo!los. 1'a mbién se han dado títulos de propiedad :-io! ne sitios 
I'}) pobla(~iOl~es, por UDa ('",tensión total oC' 194.3f)() nwt1'oN rlladrddos. 
)'epa rti dos ~1 239 fa mi) ias. 
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Se han recaudado rentas de arrendamiento de predios fiscales 
por la ::-mma aproximada de 52 millones de pesos. Se han enterado 
en areas fiscales, por herencias vacantes, 3 millones y medio de pesos, 
Han ingresado al patrimonio fiscal 534 bienes raíces y se han conta­
bilizado bienes muehles del ERtado por un valor de 970 millones de 
pesos, a los que s(' han agregado nuevas e8pecies muebles inventa­
riadas, por un valor de 40 millones de pesos, 

Una especial dedicación se ha prestado a los problemas que dicen 
relación con la defenRa y fomento del patrimonio forestal de la 
~aeión. sea que se trate de las reservas de propiedad del Estado 
() de los particulares, 

Tal finalidad fué la que se tuvo en vÍ::;ta al crear la DireeeÍóll 
(k Bosques, cuyos servicios se desarrollaban anterio:rmente a través 
del Departamento de BosqueR de la ex-Direceión General de Tierras 
y Colon izacióll', 
. (:omprendiendo la enorme importancia que' el bosque representa 
p.u'a };1 economía nacional, se han establecido servicios de Reserva8 
Forestales, Parques NaciOnales y Viveros For8stales, a 10 largo d(' 
todo el país, en los lugares más apropiados para mantener y conservar 
los bosques existentes y producir la mayor cantidad de plantas nece­
sarias para la, forestación o reforestación de los terrenos de tal ca­
rácter .. impidiendo su ero8ión y la pérdida de Sil capa productiva. 

Siguiendo csta polítü·a. :-;(' ha procedido a dedarar forestales, 
en el aflo ] 9.53, 3] ,500 hecttí.rea¡.;. de las cuales existe ya una superficie 
plantada de 10,800 heetáreas de terrenos de propirdad parti(·ular. 
('cm dicho fin, Jos Viveros Forestales de la DireeeÍón de Bosques 
produjeron, en el afio 19.53, 1 J ,700,000 plantas de pino insigne. PllC'a­
!iptus glóbulus y ('jpr~s macme¡1rpa. 

Ell cOll('ordancia con esta labor, ('abe destaC'al' los tr¡lbajos 
que ::-;e hall realizado y que :-;e continúan nevando a la práctica, PD 

('omún con la Orgalli",aeión para la Alimentación y la Agril'ulturcl. 
de las Naciones Unidas (FAO), ('on euya ayuda técnica y ecor ómiccl. 
"p ha establecido en la Reserva Forestal de Llancacunt, en la pro­
vlneict de Va]divia, un Centro de Investigaciones y Demostración 
Forestal, 

La ordenaeiém y solueÍón de los problemas de la poblaelón 
indígena del país se realiíl30 a través del servicio ('reado en el actual 
período. que 88 ]a Dirección de Asuntos Indígenas. En virtud del 
Decreto ('OH Fuerza. d(~ Ley N." 12, que exime a 1m.; indígenas~ por 
tUl periodo de 1 () aüos, del pago de la8 eontribucionef3 rafees, se ha 
ido en ayuda. efettiva de la población autóctona. Este mismo organis­
mo tiene a ;m cargo el o torgamien to de créditos para el fomen to 
de la explotación agro-peeuaria de' 10:" predios indígena:", tomo 
asímismo d.e su reforestación. 

.. 

• 
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Es altamente satisfactorio dejar constancia que IU:-i Fuerzas 
de la Defensa Xacional, han de:.;arrol1ado sus lahOl'es profesionalei" 
con la eficiencia, abnegación y lealtad que les SOll características, que­
dando ('on ello de manifie:.;to, que sus componente:.; continú211 en la 
ei"cuela de tradición de :.;u,,,; \'irtudes militare:.;, lo que constituye uno 
de' los cimientos más :.;ólidos en que :-;€ fUllda b "ida constitucional 
y democrática de la Hepública. 

No han e::-;eatimado esfuerzos para paliar la e::-;ca;-.'ez de medios, 
a que se han "i:.;to abocada:.; por los limitados re<'Ut'sos de que en el 
orden eeonómieo dispone el Erario Públic~o, logrando no i'olo el fiei 
etUnplimiento de sus lahore:-; e:-;pec'íficas, sino que aún más, el afian­
y,amiento de la normalidad en plordpn intemo, cuando les ha corres­
pondido atelHler sel'vieios \'itales en l-onas que, por raz01WS de 
seguridad, fueron declanHlas en estado de emergencia-, o eoJ) 
motivo de huelgas de cani.eter ilegal. 

Cahe destacar tambi0n en forma muy cspeeial, la magn itud ~. 
proyeeeiones del Ser"icio ~\filitar del Trabajo, de reciente creación, 
que se 1m in corpOl'ado como "a lioso elemen to productivo ell laR acti­
vidades nacionales. 

Baste seiidldl' que P!l el ('Orto aiio que este Servicio lleva PIl 

ftlIlciOlWR y con el aporte de $ 4G.OOO,OOO del ::\finisterio de Obras 
Públicas, el rendimiento <'11 los di"ersos üahajos ya ejecutados, ha 
sido :.;uperado en un cien por ciento al co::-;to actual, con obra de mano 
('ivil. Por otra partp. este mismo ,.,ervicio, COI1 13s tres Instituciones 
"\rmadas, ha actu2do, además, en otr2s obras v il('tividades de bien 
nacional, que valoriza das representan la suma' de $ UnA01 ,742.04. 

El Servicio :\lilitar del Trabajo tomó a su cargo un total de 21l 
() hras ton 1,700 hombres distribuídos en distin tas (juam icion es. 

Han ,.,ido favorecidas con la iniciación de lluevos caminos que 
('ontribuirán a faeilitar su desenvolvimiento, la::-; siguientes provincias: 
Ta~rapa('á, .\nt()fa~asta, "\tacama, Santiago, Curicú, Talca, Linares, 
l\lauk, ('oneeJH'iún, :\[alleco, Chiloé y _\ysén. 
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A.sÍ también) la construcción de lluevos canales de rcgadío, 
saneaniento y forestación han alcanzado respeetiv"l11lente a las pro­
,.in ('ias de Linares, 1I1a11eco .Y Con cepeión , 

En resumen, el Servicio ;.Iilitar del Trabajo ha aportJdo al pab 
en su primer año de existeneia, 90 kilómetros de nuevos nanillo:-;, 
saneamiento de 3,000 hectáreas, 1.000 metros en canales dc regadío 
v dos obras de forestación, . 
. No sería completa esta síntesis, si no se dejara {'special ('ons­
taneia, fuera de la eontribución material que esta organización 
significa a la economía genera 1 del pa.ís, la positiva consecueneia 
:-;ocial que entraüa devolver a la vida eiudadana jóvenes aptos para 
diferen tes trabajos. 

Con la experiell eia del primer período realizado. y la adición 
de materiales y elementos que con el aumento del aporte dp 
$ 7G.OOO,OOO que se C'Onsulta en el Pretmpuesto dpl presente afio, 
se multiplicarán las laborps y los heneficios. 

Por otra parte, las In;-.;titueiones Armadas, al margen de SUM 

funciones inherentes, han participado y cooperado en diverf:tlf' acti­
vidades, ('omo fllgue: 

Ejército: 

2\Iuy amplia y abnegada ha sido la actuación de la lI1l'titucÍúll 
eH su cooperación a la Administración Pública durantp 1 H53. 

Entre las obras de mayor signifieaeión. pueden Reü3]arse: 
CooperaeÍón de todas las Gnidade;-.; del Ejército, durante Lc~ 

inundaciones del invierno pa::'ádo, en el ::,¡¡Jvataje, socorro y atención 
de pobladores afecL,dos. Lo~) ¡~elTicioH prestados por (,ollceptol' 
de auxilios, alojamiento, alinwnt[Jción. trallsportes ~. atencimwl'. 
alcanzaron H m:is de ('in ('o mil Lnnilias. 

Unidades de la Glwrnición de S:;ntiago mn MUS medio;..; motori­
zados han cooperado ~¡J traslado e instalación de f~~mili<ls, en bs 
llUevas poblJciones in~:1UgllrDda:-; por e1 Servicjo de Constl'u('ción 
de Vi vien das de Emergell Cla. 

Ha correspondido al 'Ejército, integral' las (~omisiones Pprmel­
nentes de Límites con ~\l'ge])tilla y Bolivia' hs qudodavía con tinúan 
en funeiones. 

Armada: 

La ;\rmada Cll el afIO In53, ha mantenido el t'Il!iJ('(' elltre la lsla 
de Pascua y el ('ontinentc, asumiendo laH responsabilidades militareH 
y administl'ativa:-; de la Isla y eooperandomaterialmentc a los es­
fuerzoH e interés del 00 hiern o por aquelh kj:.wa posesión. 

• 

.. 
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Con buques y otros clemento::-i vario::-i, mantuvo una adecuada 
atenei6n a l&.s necesidades de los pobladore:::; de la ZOl:U ~avarino 
y Canal Beagle, rpgi61l a la cual se efectuaron diez visjes dc' solw!'a­
t1 ía y ca bota je, 

Ha ('ooperado 11 los serviC'ios de Corrpos y Telpgra fos que \'ierOIl 
lll,terrumpid2::-l su:::; ('omuni('a('ior~es en la ZOlla ('entral, debido a lo:"' 
último:::; fuerte:::; tCIlJ porales de ilwiem o, 

Buques de b .\l'madLl, de:-;té1('ados e11 Puerto ::\IOlltt, tolc:-; ('UlllP 

las barC';0 zvsd.Junos v . Goveolei1 , han swnado sus esfuerzos a Ir s 
de la )ülrninistraei6n lJúhlicL;. para.' d de:-;ellvolvimiento eCOlH)llli('() 

de esta, región, atendü'ndo 1J distribucióll y transporte de gOllado, 
combustibles y carga surt ida, e11 Lt extcma íJOlHl de Chilop y .\yspn, 

Con motivo de las ÜllJlldaciore:-; de Quillota, La ('l'UZ, ('clIlS­

titueión y de otras ciucLHks, por salid¡cs de 1 íos y tClI1jJOli-l1es, la 
Armada pnvió perwllal Y' material paja el [uxilio 8, los dUIlJnificado:-;, 
con oportunidad y prontitud. 

Constan tEII:Cn te per e .J di"posieióIJ de autoridades civiles y mili­
tares, de il1stituciores !"ociDles, deportivos y culturales, de., su:-; 
medios de transportes y técnicos, con personal y ma.terial divpn··o, (~Spp·­
ejalizado en ÍlI CPll dios, trJnRportes marítimos, terrestres, ete. 

Buques de la Armada, tales como el <',\ralH'2TIO', trrm:portes 
«Allgamos'> y'.:\Iagallares. petroleros HaIJcu¡ma " y ":0.Iaipo> 
buque escue]u<Presidente Pinto» y otras lmidades IHrOlPS, 1]211 
sido empleadas para atender numerosos servicios de diyen:os orga­
nismos del Estado dependientes de varios ;'dinisterios, tDles como: 
servicios de cabotaje en el litoral para suplir la escasez de medios 
de transportes y atenciún especial a los agricultores, gn3l1des y 
pequeiíos ganaderos y pohlación en general de las zonas insulares 
de Chilo6, Aysén y l\Tagalhmes. 

En el Arsenal N aval de Talcahuano se efectuaron importan­
tes reparaCIOnes a busques extranjeros y nacionales. 

Fuerza Aérea: 

El Subdepartamento de Fotogrametría efectuó levantamientos 
fotográficos en la zona de Puquios para la vari211te del Ferrocarril 
de Arica a La Paz; proyecto de c2mmo entre Chilitén y Futaleufú; 
del Aeropuerto de Copiapó; del Valle de Azapa; de la zona de Com­
b~Hba lá, del Aeropuerto de Los Cerrillos, etc. 

La Fuerza Aérea ha con tinU2 do eurStm do servicios telefón ieos 
públicos en cOI~,exión con la red de la Ccm pa üía de Teléfor os en 12 s 
Ha djoesta ciones de Cast ro, Quellón, Futaleufú, Alto ndel12, le­
gun8s, Hío Cisnes, Aysén, Coyh8ique, Balmaceda y Chile Chico. 
todas localidades aisl2,d3s y de difícil acceso. 
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.\demás dd servieio de tl'am;porte de ('úl'ga y pasajeros tanto 
militares mmo civiles, se utiliíl¡u'on avionps de l'('eonocimiento en 
la búsqueda de náufragos; en ('1 abastecüniento por el ¡Jire a estu­
diantes, mineros y arrieros aislados en la Cordillpr¿t, Lago Inferior, 
Llanada Grande y Futaleufu, Se cumplió un ;-;ervieio espe('ial de 
abastecimiento para la Wlla de Balmaeeda V Chik Chiro, También 
se aportó personal y materiales d servicios f,anibHios que combaten 
epidemias en Chiloé y .\ysén. 

Las actividades profesionales relaciouadas COH la instl"ucrión 
y entrenamiento que dehen cumplir laH Flwrílds .\lmadas en la 
Defensa Nacional, han ¡.lido muy amplia." y Ha,tisfaetori2s, realizán­
dose con buen éxito los numerosos cursos de capacitacióll de todo 
orden, tanto para Oficiales como personal i"ubnlterno, 

Ha sido también UIla constante preocupación de las Institu­
ciones Armadas esfofílarse, no sólo por instruir all1UeyO contingente, 
sino que t9mbién mJntener el reentrenamiento de 1'('se1'V;3.i", de manera 
que su estado profe:'lional, físico, espiritual y moral alc~m CC' perrna­
nentemente un alto niyel de eficiencia. 

Como en afíos anteriores les ha correspondido lUlBo desta('ada 
labor en el afianílamielJto de nlleiStra soberanlJ, en los territorios 
de h Antártie3, manteniendo ('Jl esas desoladas regiones, tres Bases 
militareiS. 

El prestigio eOllquistado por las Fuel'ílí:ls .\rmi:Jdlls ha sobrc­
pasado los límites l19.c1cmales y 1"3e ha difundido al exterior, intere­
sando con esto a oficiales de otros países, los que ]¡311 ycnido a per­
feceion al' sus estudios en nuestros esta blccimien tos de ir "trucrión 
milita.!', Existe, adcmá.'-1, una ::\Iisión de nuestro Ejército ell El Sal­
vador y otra de la .\rmada, en Colombi9, 

Las Tnstitueionei" de la Defensa Nacional mdntienen e11 forma 
integral el concepto del honor, la disciplina, y el amor ,l, sus responsa­
bilid9des y yiven consagr¿<c1Js a su ¡dta mü;ión de vclar, tanto por la 
seguridad extrerior com.o por el orden intemo, coopen;ndo, además, 
con patrioti¡;.:mo y con cien cia Cilld8 d811 a, en activida.des de hien 
gener31, que redundan en beIleficio del progreso y cngrandecimiento 
de la Nación. 

.. 

.. 
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ConC'iudadano:-; del Senado \' de la Cámara de Dipu tados: 

Es evidente que en nUt'~tru pueblo ha madurado una l'onciencia 
::;ocial responsable, que a nadie Pi-' dahle de~eonoc('r y violentar, y 
euya manifestación más visible ('oIlsiste en :-;u rechazo, en su repudio 
por esos antiguos usos y costumbres políticas que, desgraciadamente 
no han sido ah:mdonadas del todo en 18s esferas partidarias :v que no 
se ajustall al régimen institucional, ('reado po)' la Constitución 
de 1925. Se ha continuado, sino se 118 acentuadu la f'ragmentaeión 
de las eoIectividades políticas, f'll tomo ¡1 per~on;!lismos p in tereses 
que no son eompatibles ('OH una seria y hien fundsmentada estruc­
tura democrática. Este mal que introduce la anarqnía. y Id, desorien­
tación en ]a vida C'Ívica ~' que tuvo pleno auge' en el parlamen tarismo 
de antaúo, no 1m desaparecido. y al ('()ntrario, pare('(' agravarse en 
la actualidad. 

"'- pesar del mandato cOllstitueiOlliJJ que entrega expres2mente 
:ü Presidente de la HepúblicJ. la eleeción y remoción de sus Secreta­
rios de Estado, los múltiples partidos tienden aún por medios 
directos o subrepticios, a proeurar que las pen.;ünas, que desempefían 
esos altos eargos, sean sus representante's ('11 el gahinetp y )'Pspondsn 
a sus instruecion es :,' directivas. 

Las tácticas y estrategias empleadas e011 (~se objetivo, provocan 
u.na serie interminable de escanuDuílas, .Y en el he('ho están constru­

'yendo una harrera in fran qnea hle para la eolahoración en tre las 
agrupaeiones polítieas y el .Jefe del Ejecutivo, en condiciones y tér­
minos que se ajusten al sistema constitucional imperante. 

Se dice una verdad innegable y rotunda, cuando se afirma que 
en la práctied, carece de vigencia y aplieación en su total in tegridad, 
el régimen presidencial adoptado por los eonstituyentes de 1925, 
para definir y delimitar, p} área de acción de los Poderes púhlico~. 
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La reforma mm:titucional de 1 !}-1-:3 'v una n/sta (' intrincada 
legislación concebida con mentalidad y p~opósitos parlamen J aristas , 
han incrwstado en el cuerpo administrativo de la Xación, organi:"Inus. 
entidades y l'epresentaeionrs. que f'lltrahíl1 ('on fre('uellcia el jibn' 
ejercicio de las facultadef"; de administrar el E~,tado que la ('ol1sti­
tución entregó, f'xclusivamente. al Pr('~;idente de la Hepúblicu. 

Nuestra Carta Fundamental forrnú un poder colegislador con 
la armoniosa participación de] Congreso y del Ejecutivo, 
pero ni su letra ni su e~;píl'itu, ('ontcmplaron en ninguna parte, 13 
posibilidad de que bajo su imperio, floreciera; ~e de~arrollara UlI 

sistema o mecanismo de co-administración donde pueda el Congreso 
() los parlamentarios, intervenir o influeIH'i<Jl' el mane.io dp la .\dmi­
nistración públie;],. 

Es por ello que de~eo imjistil'~ :-\obre 108 ma!e,-; profundo:"' que 
provoca en el ordenamiento de la Hepúbliea, e¡;:a in tromisión del 
Parlamento en los diversos organi~mos administrativos del país. 
:'vIe refiero en especial a las Consejerías Parlamentarias. No hay 
excusa ni 2rgumento posible, para seguir manteniendo esta de~l1atu­
ralización de las funciones legislativas que, fuera de atropellar daros 
y filosóficos preceptos institucionalcB, sobre las facultades privativas 
que son genuinas de cada uno de los poderes del Estado, vicia, de­
forma, perturba y violenta el correcto ejercicio del derecho de ad­
ministrar, que sirve como fundamento básico a toda la estructura 
del régimen constitucional nuestro, que es el presideneial. 

Debemos reconocer, no obstante, que este grave mal en nuestras 
prácticas políticas y administrativas, ha sido la com,ecuencia l(¡gica 
de otra clase de abusos en la aplicación e interpretación del espíritu 
y de la letra de la Constitución de 1925. Grandes y extraordinarios 
esfuerzos gasté en mi anterior gobierno por hacer comprender a los 
partidos políticos y a sus dirigentes, que su misión doctrinaria no 
consistía en el reparto del presupuesto, en ]a disputa y apodera­
miento de los puestos públicos, en la distribución de ]013 predominios 
para intervenir en los negoci¡)s fiscales, y que su elevado y único 
papel en una democracia perfecta, Rana "':<' oqnmiz2.da, no era otro 
que servir los intereses de la comunidad con abnegación, desinteréR 
y altura ue miras. De acuerdo con esta línea de conducta nombré 
a mis Secretarios de Estado, sin consultar a los partidos, ni esperar 
el pase de sus directivas y no preocupándome tamnoco, Ri contarían 
con respaldo parlamentario para legislar, como lo ordena nuestra 
Constitución. En una palabra, apliqué ÍntegrsmeIlte el régimen 
presidencial, que habia heeho grande y respetable la República 
en otra época, y cuya restauración obtuvo el apoyo decisivo y casi 
unánime de laR mayorías nacionales en 192.5. 

• 



Los vcin tittm tos 3110S tlan scurl'idos desde esa fer ha. fueron 
gradualmente limando las aristas del ]'(j~ünen presidencial,' al prin­
cipio, lentrmente, y después Opl'(~i3u1'8d¿mentc, volvieron por sus 

, ~ fueros los caudillajes partidistas y parlamentarios, el intervencio­
nismo del Congreso en las decisioncs del Ejecdin), 

.. Es cierto que en lo que se refiere a la org niz3 ción y est3.bilidad 
de los J\:Iinisterios, éstos no se constituyen ni ¿en como antes en los 
pasillos y en las salas de sesiones del Congre,), pero también no es 
menos exacto que, al organiz3rse enconadas e llíbridas combinaciones 
de oposición parlamentnrio. la t:nea de legish r está llena de sobre­
saltos y se crea una atmósfera obstruccionista que produce la des­
confianza y la incertidumbre en el país alrededor de las iniciativas 
públicas. 

Se respira un am bien te de fron da y la hidra ~m árquica asoma 
sus múltiples cabezas por todas partes. Es necesario reaccionar 
contra esta situación eaótic8, que hace más oguda la erisis económica 
porque atraviesa el país y mtis problemátie8s e il1sqmras 138 soluciones 
técnicas para a front81'12s. Sin un reajuste previo de la moral pública 
y privada, las demás regimentaciones fdbn por su hase y carecen 
de eficacia. Todas las leyes y decretos que pucd::m dictarsc, de nada 
sirven si antes, como ciudadanos y miembros de v.na com.unidad, 
no estamos dispuestos a coloe8r primero, por ellcin"3 de todas nues­
tras exigencias peren toriaí:', el bien común y [1 ~? rrificar una gran 
cuota de egoísmos e intereses personales y polítieos, en beneficio 
de la colectividad. Si de~('amos seguir disfrutando de una libre 
convivencia democrática. debemos hacemOR dignos de esa libertad, 
merecerla a cada instm te. llevarla con orgullo y defenderla de los 
abusos, de la concupisr(,11cía y dellibertínaje. 

Antes que nada, lXlra poner término ¡:!l Cjuelm:nt8miento moral, 
espiritual y material que aflige a la República, y que son los cau­
santeR directos de í:'US actu31es perturbacionrs E'cOJ~ómi(,2s y sociales, 
es urgente, es apremiante, busear de nuevo la sPl1cb perdida de nues­
tros debereR y c}Prechos ronstitucionales, fíj::u los límites impasables 
en que se mueV311 los ciudadanos. los partidos y los Poderes Públicos, 
sin que ninguno de ellos D bandOlle su propia órbita de acción. Es 
necesario termins.r C'Ol1 b desobediencia, con la resistencia, pasiva 
y activa, a las decisiones del gobierno, respaldadas en la autoridad 
de la ley, que eR la única qUE' debe pre\~~.:decel' en los pueblos libres y 
democráticos, como d nuestro. Es mu.\~ difícil presentar un cuadro 
y citar los Írmum.erables eJ.sos en que el gohc1ll3nte se ve asediado 
día a día, hora a hora, minuto a minuto. por intervenciones y pre­
siones sutiles o desembozadas. rasi todas <10 índole administrativa, y 
que derivan su poderío e influencia, de los malos hábitos políticos, 
que han desorganizado la contextura del régimen presidencial. 
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La inamovilidad de los cargos públicos, cualquiera sea su cate­
goría, no puede erigirse en sistema ° fundamento para neutralizar 
o paralizar las decisiones del Ejecutivo en materiaR administrativas, 
con interpretaciones casuísticas de las leyes, decretos y l'Pgbmf'ntoR, 
que generalmente obedecen a un espíritu obstruccionista, o a una 
mentalidad retardataria, enemiga del progreso y de laR illnovacionei'lo 
La politiquería y las cábalas paTlamentariss crearon entre nosotros 
en el hecho y en derecho, un cuarto poder dp] Estado, el Poder 
Contralor, creación que no estuvo en ningún instante en la omente 
ni en los raciocinios de los constituyentes de 192.5, y cuyo rnanteni­
miento es una negación de todos los pnncipios constitucionales que 
informan y sustentan al régimen presidencial. Fué en mi anterior 
Administración, que se puso en funciones la Contraloría General oe 
la República, como un organismo destinado a controlar y slJpervigi­
lar ·la correcta inversión de los dineros públicos y a fiscalÍí:ar los actos 
administrativos de acuerdo con las leyes, 

La l\1isión Kemmerer que redactó el proyecto y que, con algu­
nas modificaciones, secundarias se convirtió en Ley de la República, 
fundó el «Organismo Contralor» para terminar con la anarquía y la 
lentitud en los procedimientos de diversos servicios públicos que 
tenían su origen en la antigua legislación espaílola. Quiso moderni­
zarlos, hacerlos más eficientes, agrupándolos en una sola repartición 
del Estado y al mismo tiempo, le concedió las atribueioneR necesarias 
para hacerlos más útiles y diligentes. Pero jamtlS, ni la misión de los 
técnicos, ni los legisladores de aquella época, rm:tendicnlll eonvertir 
el «Organismo Contralop en un <Poder Contralor-> originando un 
nuevo Poder del Estado. 

La inamovilidad y las facultades otorgDdas a los dos más altos 
funcionarios del «Organismo Contralo!"» los convierte en dOí-l magis­
trados inviolables de ese nuevo Poder Público v b" crea fuero a dos 
personas que no son delegatarias de la í-lobersní:t pOl)1.lbl' y no inte­
gran ninguno de los tres Poderes esta b1ecid08 por Ti ue8tra Carta 
Fundamental. También les concede prnrrogati\-Js, ~dgun;:;Fi de pllaf-1 
()llmímodas, para h::teer 31zaprimar su \'OlUIlLH! y l'I'itprio so),re lo~:; 
del Pl'esidentp c!p la Hepúblief!. 

Esto, que ta1Yez podría ser justifieable en el 1'6timC'1l parlamen­
tario, etUOCC(, de toda explicación y ]ógi(':J, dentro del si,,,tI'mu presi(kl1-
cial, amparado por nuestra ('aria FWHh.m!l'ntal qw' díCl' a b letra: 
"un ciudadano con el título de Presiden te de la Rel:ública de Chile, 
administra el Estado yes el Jefe Supremo de la Nación'. Honorables 
Parlamentarios: Es mi firme y decidido propósito luchar por la res­
tauración en todo su vigor y amplitud, del régimen pre8idencial, 
que orienta nuestra vída institucional y que es el único que ampara 
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y salvaguardi", democnitiC'amente, los anhelos y las aspiraciOl~es más 
sentidas de nUf'stro pU0blo. Al hacerlo no haré sino dar estrictJ 
cumplimiento a 10 que promptí al país en mi campaúa presidencial y 
satisfacer mis deheres de gohernante, encargado de cumplir y hacer 
cumplir la Constituc-i(m y las lf'yes de la República. 

Sabido es que el presidencialimw es un «sistEma de orgsnización 
polítiea en que el Presidente de la Repúbliea es al mismo tiempo Jefe 
del Gobierno y cuyo mandato no depende de la confianza de las 
Cámaras>'. Este es su significado expreso y literal, pero en un sentido 
más amplio, en su cabal acepeión jurídica y filosófica, el presiden­
cialismo representa la ¡;;eparación absoluta de los Poderes del Estado, 
encuadrados eada uno de ellos en sus respectivas funciones. Encama, 
asimismo, el msndo responsable y la autoridad con jerarquías, 
el orden constructivo, la disciplina individual y colectiva, 
mantenida por los deberes CG,munes y respetada en los dere­
chos recíprocos. Hégimen Presidencial es la aeeión, es la capaeidad 
y la honradez, sin difereneias de clases sociales, ni ideologías polítieas, 
ni credos religiosos, ni prejuicios raciales, puestas al servicio del 
interés público; es la ;mtítesis, lo eontrario, el instrumento in sus­
tituíble para extirpar ese tipo de parlamentarismo disolvente y 
anárquieo que entre nosotros ha degenerado en el asambleísmo, en el 
desgobierno, en la anarquía, en el caos. Pero hay algo más: presiden­
cialismo signifira traducir en hechos, en obras efectivas, la voluntad 
de realización de un pueblo que busca el mejoramiento incesante 
de sus condiciones de vida ~{ ama el progreso; significa, asímismo, 
interpretar las grandes corrientes de opinión pública, conducir sus 
aspiraciones y gobernar teniendo sólo en cuenta los intereses supe­
riores del país, por encima de los partidos, no contra ellos y perma­
necer alejado, distante de sus naturales querellas ideológica8, inter­
nas y externas. 

Además, sólo dentro de este sistema dinimico, progresista y 
con autoridad eficien te p3ra las pron tas y útiles realizaciones, las 
clases trabajadoras puedE'll satisfacer, y encontrar una exacta y 
justiciera consideración a sus necesidades y problemas. Comprueba 
mi aserto lo que mi Gobierno ha realizado en fayor de ellas, en 
menos de un ¡:'ño y medio de dificultosísimas 12 bores en que ha 
debido enfrentarse con toda clase de obstáculos V entre ellos mn una 
ley de limitadísi&imas y engorr08as facultades. A pesar de las penu­
rias financieras, de las escaseces económicas, de las beligerencias y 
empecinarníentos partidistas que postergan, deforman y anulan la 
solución de los problemas públicos, mi Gobierno ha establecido para 
las clases asalariadas, entre otras cosas, el salario mínimo campesino, 
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la asignación f8Il'iliJJ', el reajuste de sus pell:-,iOl~es, las indemniza­
ciones por afíos de Bervicios, h atención médico-:"oei21 a ]a madre, 
especialmen te en su período de Inc:tefIi idad, la in elusión del cánrer 
en la medicina preventiva, rpclizaóones que satisfacen ;:- mpJiamente • 
una alta política de jm3tieia Bocü;l y que vienen a ('ompletar las obte-
nidas entre los cfíos 1924 y ] 931, que dieron formo, y estabilidad a ese ~ 
conjunto de leyes sociales vigrutes como son el Código del Trahajo, 
las Instituciones de PreviHión, lOB derechos de que goz8n actuaImen te 
las organizaciones síndico les y otros ir. n unwra b1('s hendicios que 
sería largo detallar. -

Pero aún estss IH18VUS conquistaS se convertiría en letra muerta, 
en retazos inservibles ele un' legislación mal ~p1ic3da y peor compren­
dida, si mis amigos Jos trsbJjadores no mantuvienm su fé indeclina­
ble en los ideales p¿;trius, líO se alejanm definitivamente de todo 
contubernio, sometÍmiEllto y cont~cto con esa secta fanática, de­
moledora y extranjerizc:nte Idel connmisTno intefIlscional, yno su­
pieran compartir cOlmigo lo" viril y noble respol1ssbilidad solidaria 
de servir única y cxdusin men te los :':lupremos jntereses de Chile. 

Yo he interpreü:do ::;:iempre el grandjow veredicto popular del 
4 de Septiembre de 1952, cerno UIla sólida y compacta expresión de 
la voluntad nacior d en fz VOl" del man tenimien to escrupuloso del 
régünen presideneisl de fohielT;o, estipula.do dar2mente en la Cons­
titución Política de 192,5, y que lleva mi firma como Ministro de 
Guerra. En esto y d igucl que en 18s relcciones con los otros Poderes 
Públicos mi norma de goberl";mtc es de un fidedigl~o respeto por los 
métodos constitucionalep. 

Si he formulado ¡;quí una elevada crítica a algunas disposieiones 
y prácticas que no se avienen con el espíritu que informó a los e011S­
tituyentes de 1925 y con la decisión que Edoptó la ciudadanía en 
1952, es en razón de mi 8nhelo de cumplir fielmen te con esos dos 
mandatos, y de reforzar estrechamente una colaboración útil y 
constructiva, entre el Congrepo y el Ejecutivo, elimimmdo cualquier 
pugna, disputa, roce u obsüíeulo por el bien de la Hcpública, el 
progreso de Chile y la felicidad de mis conciudadanos. 

El país ha contewplado en estos últimos díap como ~Jlgunos 
sectores de ]a Economía y del Trabajo se han ISllzado a una franca 
rebeldía, a la protesta dirigida con ostem:ibles fimdidadep, y que, 
si bien encuentran su explic¡)eiún ap8reIlte en la ('risis porque atra­
vesamos, n o tiene justifica eiún pcisible den tro de llJl patriótico 
espíritu de unión y solidarid8d que debería ;:¡grupmnos a todos los 
chilenos, y que fué tradicion31, en otras épocas de nuestra historia. 

En los precisos instantes, (en que más que 11unca l:ecesitamos 
recurrir a todos los ;;:acrifieios, estar dispuestos a las mayores abne­
gaciones y, obedecer a la autoridad' legítim2mente constituída, 
numerosos grupos cÜldadanos, los más de buena fé, urgidos por sus 
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apremios y J:cce~idz_def', y, los n:CLOf', obedeciendo a j¡,eonfe~ables 
propóp.itof' de }¡zcer ürpenu la agitación por la agitación orga­
nizan tumultos callejeros en busca de la revuelta. Y lamentable es 
reco1:ocer10, qUE' al frente de ePeS m¡mifestacior.es fe hallan, cemo de 
costUlr.bre, . los etenes zgibdores profesior.ales y ('Pos políticos 
catastrofistzs que :son enemi?os de cualquier Gobierro que EO f'irva 
sus perpcJn2]es y egoif't3s intell'f'eS, sus in:S2cüJbles voracidades de 
lucro y de poder. 

Los p",ros ilegales, los cierres comerciales, y 18s protestas ('01ec­
tivas que signifiquen E n"n:z.Z2 s o pretcmicn:s para erigirse en men- . 
tores de los Poderes Públicos. scm actos contrarios a la Ley, comien­
zos de subleva cióI', que el Gobierno EC verá obligado a extirpar 
de raíz en defensa de b ])22 pública. y de nuestro régimen constitu­
cioral v democrático . 

. Ni'ngur"a polución pora ruestros grsses rEales económicos y 
fimncieros pvece hallcrse en la~ tormenta, en la rebeldía, en las lu­
ch2.s fnüricidas, y :-:e equinlc2n quienes creen que mi Gobierno no 
sabrá manterer el prü:cipio de áutoridsd, echardo m6I:O a todos los 
recurEOS que pora deferderlo ¡re otorga la ley y n"e imponen mis 
deberes de gobern¡::nte, pUDe lo eUel, estoy seguro, contaré con la 
elevada y patriótica ccopenición de· Vuestrfs SeiioI'Í&s . .:~dvierto 
a los que pretenden n"edn,.l' con la indisciplina y a todos aquellos 
que han desconocido y n'Dl interpretado mi serenidad de l\Ialldatario, 
que no vacilaré en poner atajo al desorden y contener la 311arquía. 

Chile está llamado a grandes destinos. Conquistémoslos con 
nuestro esfuerzo constructiyO y, deponien do odios ~T rivalid:: de3 que 
puedan distanciarnos, inspirémosnos en el superior propósitó de 
trabajar, férreamente unidos, por el venturoso 11orvenü' que nos 
está deparado. 

No temo a la oposición; más bien la deseo por ser l1ecesaria al 
funcionamiento mismo del régimen democrático, porque comprendo 
que eU2r: do ella es levan t3 d-a, cu&r do dEmuestra ser ca p3 z para 
fiscalizar y corregir con acierto errores gubernati\~os, y se inspira 
en el propósito COl1structivo de servir a los grandes intereEes nacio­
nales, no puede tnmsform8rse en una fuerza de8quiciadora y con­
traria a la acción que sólo mira d progreso espiritual y marerial 
de la Patria. 

Una oJ;osieión ssí, que prestigia y conmlida la vida Ír::stitucional 
de los pueblos, se tr2nsfOlma im;el1sible y paradóg:ic~ men te en la 
aliada poderosa de toda inieiahnL de toda obra, que tienda a en­
contrar la solución 2decU2da pra los problen1 2s yitales que afectan 
por igual-- sin las limitaciones de un partido o de un grupo-, 
a todos los que constituyen la gran familia de Ulla n~ ción. A esta 
categoría de oposici{m, fuerza estimulante y saludahle en toda dc-
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mocracia, no a la que demuele y destruye sin abandoI:ar los estrechos 
límites de sus propias conveniencias, es a la que patriótic2mente me 
dirijo como Presidente de Chile, llamándola a la serenidí:td, indis­
pensable para darle a la República los destinos que le 8e11313n sus 
nobles tradiciones y su inmaculado prestigio de país libre y wberano. 

He llegado a esa etapa de la wida en que el significado de las 
palabras son vocablos inexpresivos, apenas un índice de ese cúmulo 
de emociones y sen timien tos que acompañan en su in tímida d a quie­
nes, como yo, hemos hecho ya el largo recorrido sin doblegarnos 
ante las viscisitudes del Destino, sin abatirnos ante los infortunios, 
sin ufanarnos ante los triunfos. A estas alturas de mi existencia nada 
puedo ambicionar ni temer. Las dignidades públicas que se me han 
otorgado y el honor insigne de haber ocupado, en dos ocasiones, la 
Primera 1VIagistratura de la Nación se los debo al pueblo, nada más 
que al pueblo, y nunca, jamás los destellos de mi reconocimiento y 
gratitud se apagarán en mi corazón, en mi espíritu, por ese bondado­
so pueblo que tan abnegada, leal y desinteresadamente apoyó mi 
causa, participó en mis luchas, en mis desvelos y en mis sacrificios 
por servir a mi Patria. 

Yo declaro solemnemente a ese pueblo, desde esta alta tribuna 
nacional, que no los defraudaré en sus esperanzas, en sus 2spiracio­
nes y en esa invencible fé que ha depositado en mi acción de goher­
nante. 

H1<J DICHO. 

jo 



























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































e) Otl'CS gatitos el1 ate!: ción de' ...... . 
fj Gatitoti roll llSi"tH:eia m(:dictl .................. . 
g} J\10Ilto a que nscerdif') el (jp !lpr"im f':-; .• 

h) CapitalP,; t eprcn'll l11tivcs CUl: :-:tit1lÍ.dcs pi t p! :dio 

pala i"Pcpot:der de la" !le!:"jorp:, por nmp¡ te () iL-
ahscluia ......................... . 

i; Casto tu t:,.! la a ci/m de accidefl j ;,dc, eH hif'¡-
tos por }}()liza. . .......................... . 

:;;; .í. :31.f,870.()5 
119 . .J,jti . .c;9H.Oí 

J :i. 2:1'1. H3 

2. Reestruccturación de la Caja de Accidentes del Trabajo.-·CClilO 
se ha nado ell el Inímelo anterior, la rlwva e:·t¡Uctula quP 
se le di6 a ln IU:ltitllCióJI pCl' n'edio del <iec; do COlí fuc) zu de Ic:'r' 221, de 22 
de Julio del tiño ]05:3, dic(:,do a I'irtud de la Le)' 1\." lJ,Líl, 1m ('()JSlituído UJl 

progrei'ü elige: o dro ."N .<eñ?J::do CUll p'llC'cial felie"e :t lwsa¡' de <¡11P ¡ doJ111aS 
il,trcdllcilÍlls pudiee.!l :-'Pe máh plofu'das y de llWYUl' :;tcaIC!'. 

Con tedo, gmcü'" a YPOig;atizacióll ce han Cip;;do Ll,pVUS (l e}J('I¡[cLcia,;: 
tale,.; cerno el de C''' C\I:'-':::-; ÚU;­

cíor es constituyen el cClllplemeLto mble para la conecta Cc.' U¡, u¡cieJJI 
de los >:icgU1QS; el Subdepu.rtnme!'to de I!'speciOlJa. Ge.LeI¿¡] que ¡;eilllj(j¡¿í efec­
tuar nrn CfiCDZ fisculizaci611 admit:isüntivn y cor:tn ble; el Dep¡'.rü:llll'j lo Téc­
nico en el que :::e han renrielo las labores de Segmid¡;d ll:dw,(ri¡¡l, Al qllitcctUla 
y Estadística y Actuariado. La creación del Subdepni:,!l:e' tn dp Estadíl'iica 
y Aetuariado, con bU dotación del más modelTo equipo de lmíquÍl::\s HdlcJith, 
h:1 sig':ific::do la mecanizaci6n de rumerosas furciOJ:es COD la cCi"ig1:ieLtp 
ecoLomía de tiempo y de gasto).;, debierdo l'OÜlr a¡.;imiw:(j C¡lW la It::"­
titución dispw:e nhom de estBdisticrs n.prcpisdus pnl'1. OIipl:tDr técJic:meJl0 
",liS aeí ivicbdes cCDlerciales y 

Igualmelite dC'be que en la rueva ef'üuctum se la CICilCióll 
de AdmÍ!;isüncioq,s de Ifcspiüdes y ClíLicas, lo cud ha pelmitido ebtc,blecer 
tiueY:!s lllcdalidaelps en los coc trates de los age t : tes de pl'ovÍr cia ql1P 
guardan los ele la Irf'tituci6n y aseguran u1'a lllayor eXIJedicicJJl de k:::. 
opera cior. es CLl1'.ercü,de:-. 

3. Nuevos servicios.-Pro¡;iguierdo fU política de ulific::ci()); y hnbili­
taci6n de eSÍ1,blecimiertes hOfpitdaries especidiz¡:dos en tnuhnttclcgla para 
ofrecer ur.a mcjcr atección a los obreros accidedmlcs, la Caja it'lmgm6 en el 
año recién pas¡:clo des nIeVOS :"elvicios médiccs; las clfticas de Iquiql1e y Vnl­
divia. 

En el afio 1953 se dieJ comier:zo, tr.mbiél', a la corf'tlucci61; del Pen::ioli¿:do 
para ID ateLcicJl1 de edC'lmcs particulares en el hstituto Traumatológico de 
Sar;tingo, cbra que deberá cor:clnirse a fi,res del plÍmer i'CmNtre cld prcfcnte 
año y cuyo fw;ciollamie.nto [O fól0 terdlá un irtClés cCh:elcinl por ruevos 
ingresos que sigdficnrá, siro también 111'a importal:cia secial por cuarto ell 
esta forma se exie.lde1án los bereficios a In, población que [O está cubielta por 
rol segUH:l de accide"tes del trabfíjo. El COEto de efte rueVo fervicio, iLcll1ídn 
>'u dotación, SCJá aproximadamente del orden de los $ 8.000,000. 
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El H. Consejo de la Institución ha adoptudo acuerdos en orden a proyectar 
la construcción de un Itlstituto TrHlllllatológico en Corcepción, con una ca­
pacidad para la :ttención de ZOO enfermos, y de Clínicas Traumatológicas en 
ias ciudades de Chillán y Linares. 

4. Proyectos de ley en estudio.-EI fOeg,uro de Acciuentes del Trá.nsito 
que ha preocupado vivamente a este organimlO ha logrado cOl1dersariOe en un 
proyecto que a la fecha l"e enc1lentra en estudio en la Superinterdencia de Se­
guridad Social. 

Los accidentes del trácsito C()llstituyell un grave problell'a focial en nuestro 
país, no sólo por su frecueLcia sino porque las víctimas de estos ¡ünie"Úos que­
dan en la indefensión y e¡1 el más ahi'ioluto abacdOi1o. El siguiente cuadro da una 
idea de las consecuencias de dicIlO:' accidente!' en un año: 

Muertes ............................... . 
Accidentes graves ....................... . 
Accidentes menos graves ................ . 
Accidentes leve"' ......................... . 

Accidentes anualei'i .................. . 

715 
1,960 
1,096 
3,234 

7,005 

El seguro de accide,ltei'i del tránsito, tie\!e por objeto leparar e indemnizar 
los dauos a las perfonas camado:-i por vehículos sin atendN a la res}Jon:-abilidau 
o culpa del causante y tiene nll fentido ~ccial :1rnplio, pues a la VeZ que está 
destinado a cubrir a la totalid~,d (~e los habitante!' del pBÍS le entrega ateDción 
a un organismo del Estndo como )a CtJja de Acc;dente" del Trabajo, con exclu­
sión de las compañías particulare:-< qUí' COJlÍlatan ~'egUlos Coll eEpíritu de lucro. 

Lo" heneficies previstos el! el proYf'cto en referencia, cOTIEultan asistencia 
médica ccmpleta y pre3tacioDeil en dinero para la yíctima durante el período 
ele tratamiento, y pago de pell¡.:ioljeS 0n cafO de muerte o incapacidad abeoluta. 

Con respecto al fÍl13ncimniento, se ha considerado el pago de un porcentaje 
sobre las patentes y boletos dí' tmnsporte de la movilización colectiva. Para 
eYitar entorpecimientos en la. ¿lplicación de este seguro social, se ha previsto 
que lns tarifas fean reajustables periódicnmente. Igualmel'te, fe ha estimado 
cOllveni(''lte que las il1d('mnizacicne:.; s(' Teajusten aut()mátic¡~merte conforme 
las modificaeiol1(':'i cId sueldo vital, con lo cuall:'e eYitalá la dismÍlmción relativa 
de las icclemnizaciol'es a callea de la desyalol'ización de la. moneda. 

En Íntima relaci<ÍlI con el proyecto de seguro del trám-ito, está otro proyecto 
que tiel1P en p:-<tlIdio e~ta Vicepresidencia. para e¡eyar el monto de las pensiones 
por accide:ltps del trahajo, las cuales han llegado a ser irrieorias como come­
cuellcia del agudo prOCN'O inflacionista que La. dectado a la economía nacional 
dur:lf1te 101' último,: mio". 

El fiuanciamieJlto del alllllento de laR pensiones cuyo mínimo 1'0 podrá 
ser inferior a un mil peEos al mes, deberá efectuarse con parte de los excedentes 
que deje el seguro del tránsito. Tales excedentes podrían contribuir a la reali-
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zaclOH de otros fi!l'e~ sociales (le la Caja de Accidentes del Tral¡ajo, como la 
creaci6n del Instituto para la reeducaci6n de accidentados que está previsto 
en la ley N.O 8,198, modificatoria de la Ley de Accidentes del Trabajo, cuya 
misión es la de habilitar a los incapacitados para llUevas fUilciolIes, evitando 
en esta forma que se transformen eH una carga pnra la sociednd. 

5. Labor preventiva.-Durante el aüo recién pai'iado la función pi'eventiva 
de la Caja de Accidentes del Trabajo, que se realiza a travé" del Subdepartamen­
to de SegurIdad Industrial, ha continundo extendiéndo8c a diversas zonas in­
dustriales de provincia mcdiailte inspecciones intensivas y la dictación de cursos 
de seguridad para técnicos y obrelos. En Santiago, igualmente, fe ha dndo cum­
plimiento de acuerdo con el programa trazado con la a8islellcia técnica del 
señor Monis WaUach, ingenie]'o norteamericano del Depto. del Trabajo des­
tacado en Chíle, a nueVoS cursos de eeguridad en que han participado jefes de 
industrias, técnicos y dirigen tes sindicales. 

Ampliando su labor pr'eventiva, la Caja de Accidentes del Trabajo auspici6 
el año recién pasado el Primer Congreso de Seguridad, efectuado en la Casa 
Central de la Unive;sidad de Chile. 

En esta oportunidad y con la asistencia de S. E. el Presiden1e de la Re­
pública, se tomaron importantes acuerdos rehlCioJ1l1dos con la tic!!;uridad in­
dustrial, seguridad en el tn1-11sito y en el hogaL 

SERVICIO MEDICO 
NACIONAL DE 

EMPLEADOS 

Preocupación principal ha sido la de dotar 
al Servicio Méd;co Nacional de EmpleadoS 
de locales adecuados que permitan la ti teneÍón 
masiva de imponenieti, dentro de las comodi­

dades nulllmas que se requieren. De esta manera, araba de adquirirse por el 
Servicio en la ciudad de Valparaíso, un moderno inmueble dt' Yarioti pitios, cuyo 
costo fué de 18 millones de pesos. Además de lo ycniajoso de la operación, euJJe 
destacar que será posible instalar en ese edifieio, con la comodidad requerida, 
todos los modenlOs equipos médicos y dentales recientemente adquiridos por el 
Servicio. Actualmente se ejecutan las obras de iH'ondif'ionamiento, a fin de per­
mitir la instalación de una Clínica Hospitalaria, dp ('~lpaeidad sufieiente para 
atender a la población de imponenteti de Valpal''1íso. I/.!;ualmente, además de las 
instalaciones propias del Regional. se dispolle abom del psp:wio y de las eondi­
eiones necesarias pam la im:jalación de \IDa Fanw!cill para lus imponen teR .Y 
para una eompleta CHniea Dental. 

De T\ orte a Sur de 1u Repúbliea, se hall rC;]('oudi('ionac!o 10R locales en que 
funcionan los Regionales, Equipos y Dclpgaciones del Servicio Médico Nacional 
de Empleados. En Arica, se refaeeion6 el euifieio de la ::::edf' y se consolidó el 
Servicio de mUllel'a que ahora es posible propon·ionar un mayor núm ~ro de 
atenciones a los imponentes y 10R rnédi(·os y perflonal técnico-administrativo, 
cuentan con lllejores ('offiodidades. 

En Iquique, están prácticamente terminados 
de la propiedad adquirida por el Servicio en calle 
talación del Servicio Médico Regional. 

los trahlJ jos de hahilitación 
Zegers N. o 580, para la Ílls-
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En la, ciudad de Antofagasta se amplió el local para la instalación de un 
mayor número dp sillones dentales, se l~abilitó un sector del mismo para la 
creación de un Laboratorio, se construyeron es(.anques para el aprovisIona­
miento nocturno de agua potable, etr. 

En Tocopilla, se han realizado gestiones para la adquisición de un inmueble 
o de un terrPllO apropiado para la ronstnlcci(ín del edificio que sen'irá de sede 
a la Delegación del Servido Méclico Pi! aquella importante zona minera. l\Iien­
tras tanto, el local de que se dispone se ha mejorado en la medida de las posi­

bilidadeR. 
En La Serena, recientemente el SelTicio compró un edificio que permitirá 

extender la at(lncicín médica a todos los imponentes de psu importa71te región. 
En San Antonio se cuenta ya ('OH un buen local y una completa Clínica 

Dental presta ate71ción diaria de cinco horaR a la masa impollmte. Esto es, sin 
contar con pI aumento de la dotación de médicos y el establecimiento de dos 
nue,'aR especialidades médicas. 

En el Sen'i('io .:\Iéclico de Rall('agua se llol'llHdil,() el "'"tninist ro de t'!('C­

iri('idad al edifi(,io que le sin'e de sede. 
En la ('iudad de Chillán, PI S('lTi('i" d('hi(í i.ra;;1ad:l/'S(· :L lIi1l ocallt\Hs apro­

piad () a las necesidades regionales. 
Se die) "ida a la Delegación dd Sen-i('io Médi('o 011 AngoI, llH'dialll P la 

('reación del Secretariado Admin ist ratinJ )' de una Clíni('i1 Dental. 
En Temuco, :::P Pl'oc'('di() a dotal' :il edifieio de la sede dd S('l'\'icio l{egional 

de Cautín, de ('alefa('ción ('entral )' a pint:lr e] ¡llllluebl(, .. \Illbas lll'('('sida(ks 
eraIl impost(,l'gable;; por l'al,oJH'>' de' dima y de higi(')lc. 

En Valrlida, también l'l edifi('io del Spfyi('io Médi('o filé "Ollle( ido a illljJo)'­
!,alli,es reparaCiollCi", y en asomo ~(' Ilam(J a proj1uefoita": públi('a>' p:i1':1 la ad<¡lIi­
siei(íll de un inmueble apropiado. ('",tim:llldose que :t ('o)'jo p]¡Il,O <[¡[('(!:tría ('('­
nada una yelltajosísima operación para la Tn;;t itll<'i()]]. 

Esta labor de mejommiento d(' los loeales <Id SplTieio ;;e ha ('xtendido 
tamhién a los 8anatorios. c\foiÍ, ('n la Casa de Reposo de L:l:O Cruces, destinada 
a Pllf('rnlOs cHrdio-\'aDcuIares :r algunos tipos (/(' TBC, s(' instnIaron estanque,; 
para el agua 1mlable, equipos de 110m1';I;'; a"pirunl('s, y ~f' pintó f'! ('(lirjcio en 

Hll exterior (' interior. 
En el ~;,ma(,orio «Raúl :\[oraleO' 1{(>1 I r;¡llIí , de Yilla Alemana, destinarlo a 

enfermo,; bronco-pulmonares, se pi,¡j (') d ('difirio en ;;u ini,('l'ior y e"t('rio)', H~ 
eon¡;;truyó un horno crematorio solicit"do ck"de antiguo por la;; autoridades, 
y está en construrrión un nuevo Reposol'io, ('olllO t~~Jllhiéll. <,,.;tri a pll'du de 
completarf'e lfl ('onstrucrión de una y('rja (·ir(,u;Jd;~n t (' del pr('dio. 

En cuallto al Sanatorio «Elba Guara jeglw , d(' S;lil .ro~é de .:\Iaipo, ÜUll­

bién para enfermos bronro-pulmo11an's, ;;(' (',,1 án t l'rllliaaad" la" ampliaciones 
que por una suma Ruperior a los 10 millo11es d(' peso", realiza ('1 :-;('l'\'i('io l\Iédic() 
Nacional de Empleados, en mancomunada :~('eiúll ('Oil ('1 In,.;, ij lllu ('o()peratiyo 
Interamerirano el(' Obras de Salubridad. T:def' :llllpliH('i()l]('.~ :-;(' I'efiel'e;) a la 
construcción de una moderna cocina, de ll11a layalldcl'ín, dola('i(');] de agua po­

table, y la pintura del edificio, 
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Atenciones Médico-Asistenciales.-Denüo del Pbll de ampliaci(ín 
de los centros de atencilÍn médico-social, las autoridades ele la It\stitución ha 
puesto especial énfasis en su interés pOI' completill' los nmdi'lJs médicos, exten­
diendo su acción hacia los campos especializados de la Reumatologia, b Dia­
betes, la Psiquiatría y la Endocri~lOlogia, adcmás de otn,s no menos importan­
tes que se halla cn estudio S11 esbblecimiento delltro del Sel'Yicio. 

Capítulo especial, merece el trascendente pnso que prepam cl Servicio 
Médico Nacional de Empleados, contando ton la dicie,lte cooperación del 
Ministro de Salud Pública, cn orden n irl('luir en el r{>ginwn de la Ley K.o G,174 
de l\1edicina Preventiva, el Cáncer, mal éste que ale~';Jzn ('~lrEetel'eS alarmantes 
por su progreso en el país. La inelusi611 de este gr¿'Tc m~:l cn el :.<istl'ma médico 
preventivo, permitirá mediante los diagnlÍsticos pre('()c('~, f-';>l\'~H un porcentaje 
considerable de imponentes fIne, por no CO,ÜUl' con medios y pOl' b forma misma 
en que el cáncer se presenta, sulo reCUlTen al auxilio médico e:1 insh~;lcias en que 
prácticamente tienen su desti~lO sPllado. 

Los estudios realizados en lo" (¡l'denes ll'i~nl, médi('o y r:clministl'ati\'(J­
contables, hun dado b ebw de que el SC1Ticio ::\Iédieo Xuciond de Empleados 
podrá haeer frente a e~ta mw\'u e importante misión e,) fonnu airosa. El decre­
cimiento extraordil1ario de la pohlg('j6:1 tuberculosa gi';~(·iu" al WiO de los anti­
bióticos ya los modernos medios en uso, y el fClHímeno similar ocurrido con los 
ellfel'mús de lúes, pC'l'mitirá al Servicio ]\[édi('o ?\);l('ioIJ[il de 'Empleados, median­
te una simple reforma dd Hegbnwu10 de ln Ley (),171, tomar de "ll cuenta 
a los enfermos de cllacer, el] C'll etapa dn n,cupen:hilidl1d. 

Del mismo 1110110, scr,í posible qne e:1 el ('m'so de lo~; pd)xiInos nw::;es, el 
Servicio l\1éclico l\aciond ele Empleados ¡nll'cln imjm]::;:él' y¡, rn clefiniti,a, el 
proyecto del Hospital na1':1 pI Empleado. C1P(i::s a ('sta ini('hti\ a :; de acuerdo 
con la plaúifi~~aci6~) que fil' lms::n darle, se propo['(·ioJl:ll'á :l Jos impoaentcs de 
todo el 11nís una atenci6n hospitalaria completa y m(¡s econ6mica para ellos y 
sus familiares, a trusés de los impol'\:wtrs núcleos dr ('mple:,dos, <le l\ orte 
a Sur de la República. 

Paralelamente con ('"tos pro)"eetos ya Pll ,ías de rj('('\l(·i()ll, el Sen icio 
l\1édico N'acional de Emplea(los lJa realizado ohm s ('1'('('1 in!,; qur procuran ya 
sus frutos bendieioRoR. El S('n ¡(·io cucntn ahora ccm mrdios dr alpllción dental 
que lo colcwan g In. cnbcza de SWl Aimilnl'eA ea eJ p¡ds, tnnto por la capacidad 
de los profesionales que lo atienden, como por los medio::; (le (j1lf' se halla equi­
pado y que le permiten ll.tencler pCl'maneut('mentr a lo::; impone;ltes que 10 re­
qui('ran. Las tarifas son míaimas, cuando no gratuita,.:, segú:1 lo determinen 
las disposiciones yigentes y que eRtán concebidas en l)(,;leficio del imponente y 
de sus familiares. Hace' solo treR mrses que se termi<l(í he i;Ji:ít.a!ación de la mo­
derna ClínÍea Dental de Santi:q,;o en el Tercer piC'o del edifi(,¡o de Bandera 2\.0 72, 
donde actualmente r:;e atiende; a los impoileütes en i~Jmejol'nbl('s cOlldieiones. 
Esta Clínica tiene además, el respaldo técni('o, de 1111 nmpEo L~~hüntto]'io Dental, 
lo que permitirá atender las necesidades dd Sel'yieio eH esta mrLteria a través 
de todas sus reparticim1es en el país. Basta esie momento, los trabajos de 
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prótesis y otro::; de L p,,¡)(:,cialid:,c1, se encomendalnlil a laboratorios ajenos al 
SeJTicio. Se espel":! que el llU('\"O Laboratorio comience a funcionar dentro de 
algunas "e!~!:!:::1S. 

Los aires de lHll)\t~eicín (tUl' eSla Admiaistl'aei(íll h:\ iledlO eorrer a trayés 
de los distinto::; ::,ClTic;!):,; de la Institución, han permitido mejorur las condiciopes 
médico-iécni('E':, de td modo que en los últimos mese::, se adquirió equipo mo­
dernísimo de Rayos X, aparatos eleetroeurdiógrafos y equipos dentales, además 
de instnunenLd mc~,)or, por una sum:l ::;uperiol' a los 12 millo;:les de peso:'1. Igual­
mente ha sido posible renovar el mcw1je de los Sanatorios, especialmente en 
10 que se refiere te l'OptcS de cama. 

Conjuntamen te coa Ir,S reOrgaiíizaeioaes y nmplittcioaes del Sen"icio en 
todos sus órdenes, b Yice-PresidenciCL EjecutinL y el H. Consejo Asesor, ha 
prestado su atC'aeión prefere;Jt(~ al m('.iorn,mie~ltü de In. flota (k mOv"ílizarión 
de enfermos ~! los lU~~l"'e::; de l¡'ospit¡dizaci,)n o de reposo :V, también, para el 
suministro de a)¡~,,,t(',,iIlli(';,t(),, alo'i C(':ltros qne el Sen'i('io malltiene, tales como 
Sanatorios y Ca~a dC' hq)(Jso. 1)(' ('st¡L manera, se ¡,dquiripron en Alemania 
Occidental cUalro coche", ambuhmi"ias, ('on car"lC'terísticm; especiales que per­
mitirán tambié;l rl USo de los mí"'!l1os en otras labores inherentes al Senieio. 
En eOllsecuellcia, coltta!l do elma (erial aH tiguo, el Sen"icio e uen ta eon umt flota 
de nueve vehículos. 

Ampliaciones realizadas.--(Hro interesD.nte aspecto de las realizaeiones 
ocurridas en este último aiio, estft el relativo a la contratación de seryicios en la 
Clínica particular «San Ignacio, en Santiago, y en el Hospital Clínico de la 
Universidn,d Católica ele Chile'. Eil la primera se reciben en Santiago a los en­
fermos de paso a los hospitales:r Sanatorios y, en el Hospital de la "Gniyersielad 
Católiea, se atienden las o¡)(,nleiUlleS pulmonares que sean aconsejables. 

En C'l curso ele este primer aiio, se ha puesto en funciones el Equipo .i\Ió\'il 
del Servicio, desli:wdo al fichaje de imlJonentes en aquellas zonas menos po­
bladas elel país . .En estos meses, ese Equipo ya recorrió la zona X orte y parte 
de la Central. Pam completar esta tarea ele importancia. innegable, el H. Con­
sejo Asesor y la "ice-Presidencia EjecutiYa estudian la incorporación al Sen'icio 
de utro Equipo ::\J(í\'il, p:!ra reemplazar d 3..nterior que fué desmantelado por la 
AdministmcilJ:l que ~!a Lcceclió ea este Servicio .Médico. 

E:l este c¿t1Jitnlo, es me e:,ter seilular que e;; tró en Yigor el Decreto Supl'emo 
K. o ],13.5 que e"t i \l ctw-,j el 8e1\"icio ::\Iéelico ::\ a ciolJ al el e EmplN~dos en Depar­
tamer,tos y que eJení a b cdegOlía ele Se~Yicios negil)r~,le" a algl.lrOS de les 
Equiros q¡!e hUlcjol: ü barí a 10 largo elel territorio. E:"e mi~mo texto legDI per­
mitió Ul'·a mayor e:;:pedÍ\~ión de los trámites deftil1DclGs tI. c}lteJer el fub~idjo 
de 1'0P01'O, que otfJr;w la Ley K.o ü,171 ~obre :i.\IecIicirtl Pj·c\"C:tin1. 

"C!timallle1ltC', por ll:ecIio del Decleto ::\. u 80(), :-'(' cleY(í el modo ele los 
préstamcs y [:uxilics mc\'icc-delltaIes, h~:,,(a por la aUlla de $ 10,000 Y 
que puede~er excedida ell circUl sh:wcius e"perlale;,:. Aclemá:, .. el [iuxilio maternal 
otorgado a la impO! ('de () a la cúnyuge del ÍlnpOl'er.tC', rué UlZ¡ldo a S 1,5CO por 
cada hijo que nazca b;ljo la ateilción del SNyÍcio ~Iédico, 
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A estos beneficie;.; \'ieL e a ugregarse lo di:órmeRto por la Lpy N. o 11 ,462 
de protecciólJ .'L la matcrlirlud de la mujer que trabaja, que concede subsidioR 
y reposos pre y post n:ltuk:< dnr:mte ::::eis semanas, f'usceptiblc:::: también de un 
plazo ma.yel'.· . 

El mismo Decreto N. o 80U fija el pago de tranRportes de los imponentes 
enfermos de provincias a Santingo, previo i¡;forme de laf' ,"isit:1dora:::: Sociales, 
que acrediten las cOl:dicionefi eCOl:ómicafi del afectado. Finalmente, establece 
el concurso del Servicio Médico Kacional de Empleados con una cuota para 
los gastos de hospitalización del imponentp . 

. Por otra parle, fie pu:óo en práctica. cen excelelltes re~ult:::dcfi y bajo una. 
estricta reglamentación, Ul,a ayuda mediante préstamos a los imponentes que 
deban afrontar gasto;,; por operaciones tisio-quirúrgicas. 

Otra realización lograda por la actual Administración del Servicio MédicJ 
Nacional de Empleados, es la regularización del funcionamiento de los diversos 
Departamectos y Oficinas de la Institución, mediante má:::: de medio millar 
de Ordet;es Internafi, que han tel~djdo a establecer un sistema más expedito y 
eficiente en el cumplimiento ele las funciones propias del SerYÍcio. 

Cabe señabr a este reE'pecto, I¡¡, creación de una Oficina de Informaciones 
p¡¡,ra los Impor:E'l1tes, que preterde enseñar ¡¡, ésto:::: las disposiciones contenidas 
en su propio beneficio por la Ley de Medicina Preventiva. Para tal fin, se ha 
confeccionado ya y se el:cuentra ell' prensa, la Cartilla Fobre Derechos de los 
Imponentes. 

Desde hace ya vario::; meces también, los impollPl¡tes de pl'oYillciac: cuentan 
con un auxiliar de much¡¡, utilidad, que les permite aprefUral' ~u:::: tnm1itaciolles 
en San'tiago, y eYÍtal' viajes inneCesarios. 

Consecuente con ello, tambiéu fe ha procurado cielta autonomía de los 
Servicios Provinciales, al dotar a los Hegion'ales de facultades especiales que 
les permiten obviar la centralización administrativa, con los consiguiente:::: 
beneficios. 

Al presente, se en'cuentra. ell plena reorganización el Sel yicio de Bio-E::::ta­
dística, cuyo importante rol es innegable en la técnica de la l\Iedicilla. Social. 

Por su parte, 11 Íl:stancias de la Superioridad del Servicio, el Departamento 
Administrativo y Contable ha realizado un esfuerzo digl'o dp todo encomio, 
al pon·er or·den a la situación imperante con anterioridad al Gobierno actual. 
En el breve término de ocho mef'es, se tellninal'Ol1 dos Balances Generales. El 
correRpondiente :JI Ejercicio de 1951, salió en Febrero de 1953, y el de 1952, 
quedó ter'minado en SeptiembrE' del año recién pasado. El Ejercicio coneEpon­
diente a 1953 quedará terminado a fi.t:es del me:-< de l\'layo próximo, lo que ConR-
titllye un verdadero record. . f, 

También el H. Consejo AI"el'or ha renlizado llna labor agotadora. Dur:anl e 
el año 1953 celebró Cerca de 200 f'csiones de trabajo, para present:Jr los Informes 
y resolver laR Rituaciones a que ha debido hacer frente el Servicio. 

Principal importancia tiene el D. F. L. X o 232, de 3 de Agosto de 1953, 
Orgánico del Servicio, en el que se contempla la normalización de los ingrews 
a la Instituci6n, se fijan' en forma lógica y taxativa las ahihuciolleFi que coneS-
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ponden al ViCe-Preí'idelíte y al Comejo AseEOl', ctc. POl' último, el Decreto 
con Fuel za de Ley K. o 236, dd ;) de Agosto de 1 n5;~, por PI que ce modific6 ht 
Planta del Pel'scwal del Senicio, qllf' pellniii<:¡ la recllpeu~ción de cm g;os perdidos 
a truvéf; de legií'lacioJ.ef; ~lllieli01e", La pellnit"do :t la ILsti\uei6n porer::e u la 
altura de la ll1i"i(ln qHe le C()lT('~poJ:de dpfcmpr¡)al', freE1e a la8 c!ecÍentes ohlÍ~ 
gacioLes médico :lsü'i eJ.eiak" Ql1P ,p le hall ido ('ECOn1('r (\m de. 

CAJA DE RETIROS Y DE 
PREVISION SOCIAL DE 
LOS FF. CC. DEL ESTADO 

Los capilak:-; de b Caja de Hetiro y de Pn'~ 
,·¡"it'1ll ::-;cci:d de los FF. CC. del Estado lle­
gan)!1 :! $ 1,392.707,60\Hl2, ('[¡¡LO sigue: 

FONDOS DE ll\IPOl\El\TE::-; y FX-Il\'II'ONE1\TE::-;: 

FOldos de RetiJo ........ . 
Fondos de .Jubiladcs .. 
Fondos de afiar.zaelos ..... 
Fordos de irdemnización 8,33% ... 
Fordos de ex-imporeLies .... . 
Fordos Leyes 6,671 y 7,103 " .. . 

$ 1,U41.431,844.GcJ 
40.092,526.07 
] O. 732,003 . .':6 
12.779,102.41 
28.709,220.50 

280,43G.44 
Depósitos de Ahorro Volm tario ...... . 11.li86,74fU33 $ 1,145.611,883.25 

Reservas: 

De Seguros ele vida ..... 
De pólizas de previsión .. 

57.046,426.25 
3.381,473.70 $ GO.427,S09.9S 

RESERVAS REGLAMEKTARIAS y urHOS 

Fondo de resel ya ................. , $ 
Fondo de eventuaiid:::des ......... . 
Fondo fluctuación v:ilores mobilimicf'. 
Fdo. de amort. y corSelV. Bieres Rdces 
Fdo. re~elYa depreciación mueble;;:, e;-

sere;;: e il~ stalacior es ............. . 
Fdo. re8elva JevulO"lizaci6Jl Biel e;;: R:Jí-

Ces ............................. . 
Pdo. BonificaciólI n:-·egl1l"frl(¡~ ..... . 

Tot:I! ........... , .. . 

8.675,52S.05 
414,122.16 

~. 941,:2;)6.13 
V38!1,523.67 

1.2C6.r8170 

;J2.)/ü.I72.11 
S.: i~jS,():~;-)"/:; ~3.190,H!19.8S 

I03...l7ü 82ü.8-l: 

$ ] . :~~ \2.707, mm. 92 
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FONDOS DISPONIBLES: 

En caja ....... " ........... " ...... $,. 
En Instituciones Bancarias ..... . 

INVERSIONES: 

Bienes Raíces .............. . . . . . .. $ 
Bonos y Deben tures ............... . 
Acciones ......................... . 
Muebles, Enseres y ColocacioneCi ... . 
Materiales de Oficina ............. . 

COIDCACIONES: 

Deudores Hipotecarios. . . . . . . . . $ 
Préstamos de Auxilio .......... . 
Préstamos a Cooperativas FF .. . 
Poblaciones en construcción y terrenos 

adquiridos ..................... . 

Otras Cuentas del Actiyo ...... . 

4.950,951.92 
406,21O.G3 $' 

76.930,484.30 
110.034,059.01 

7.142,694. -
4.080,215.] u 
1.028,404.53 $ 

60;5.848,620.74 
157.825,226.47 

3.990,405.37 

192.173,/!17.13 $ 

:5.3;)7, Hi2.ii5 

199. 21.5,8fí7.-

959.837,999.71 

228.296,590.66 

Total .................... . $ ] ,392.707, G09. 92 

Durante el año ] 953 se hicieron las ::;iguienteR inYerRiOll es en operacior es 
hipotecarias para los imponentes: 

Operaciones Individuales: 

Compra-Ventas.. . . . . . . . . . . . . .. 13 
Consolidaciones.... . . . . . . . . . . . . .. 15 
Reparaciones, Ampliaciones .. . .. G34 
Edificaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . .. 61 

Poblaciones: 

$ 3.952,149.81 
528,500.-

43.433,344.20 
28.457,718.13 

$ 7G.371,712.14 

Los fondos invertidos por este rubro ascienden .......... $ 32.428,017.23 
Y corresponden a edificacióíl de 35 casas en Llay-Llay; 

terminación de 148 casas en San Bernardo, ejecución 
de obras de urbanización en sitios de propiedad de la 
Caja ubicados en Coquimbo, Ovalle, La Calera, 8::..n­
tiago (Manz:mares y Macul), Yaldivia, An gol. Ter­
minación de 24 casas en la ciudad de Linares. 
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Ap~i¡·t(' de lo ~:ll1c,¡jcl' ;-;e hall l;echo c:';lmlios Je los proyectos de 10(eo y 
s()licit~~ci();l de le::; pi C:'UpUC:"1c;'; ck 1!rbnnizaci(íll e11 l()~ 1 Cll CEe::; ele la Caja 
ubic¿¡uc:' ell Santiag;c-Ccirille:', Lo:' Pl:rcNe:', Lu: Pipare:", El Hetamo, Quilpué, 
Concepciól~-.\.Lda1iéll, Ti'aiglléll, T('J1]ucG-Kolec::;u, además el e~tudio pam la 
adquisici(ín del (CiTe' o ubic¿,do Cl! :\Iaipú. 

Se otorgai'Oll22,7JS crédito:, de auxilio por Uíl moüto tojal de S 1 17.0G8,OOO 
cantidad a la que :'e i'Wnall S 7 .. 3UO,COO que :'e facilita.ron a Ccoperati"ns Fc­
rroYÍarins. 

Debo hacer Iwc:-cnte que el }Jl'O¡.1;1ama. de ü¡Veisiol1e::; para 1953 nsce!;­
día ::;egún pl'ei'llpne:,to a ~i ·jü2.17(j,OOO y 10 fué posible rea.lizarlo en dI to­
talidad, 01l ra.zón, a ql1C la Emple:":t. de le" FcnocalTileH 1:0 cntlcelú o ortunamet:­
te las remesps, fin~ilizaLdü el ('jel ciei,) con Uila deuda del orden de $ 330.000,000. 

A petición de la Yicep¡c.~ideLcia. de la Intititución el Sllprcmo Gobicrro 
en uso ele la" ú,cult:,dc:, que le otcrg;<.) 1:, Ley ~. o 11,151, dictó el Decreto con 
Fuerza ele Ley .:\." :30 fJ , ele 2/> de Juuio de 1 U5:3, que mcdificó la Ley Orgánica 
ele la Caja, ObtCliic-:¡,du:-c la:, :"igllie1l1cC' rü;;diebdes: 

1. o LleYó :1 el'cc10 la fu;.;ióJl de ln COL tabilidad ele la. Caja, ::;uprimieticlo los 
Departamentoti de Hctirc8, l'leyj:-i()ll y otros :-<erYÍcios y logró, en cOlEecuencia, 
la coordi.nacitíll meíonal de las u cl iYidaclc::; contables, C011 Cen tránclolas total­
mente en llll Deparinmento úuico de Contabilidad y Finanza". 

2. o Suprimió la indepeulel,ci:¡ del «Fondo ele Preyisiún Social» que la 
Ley disponía. contabilizar ~'epaf'aclallJeJl(e del fondo ele retiro, elimitwndo así, 
la doble contabilidad que Se lIe"H ne! Uallllel; te. Además, e::;ta reforma permitió 
mejorar lo::; rubro::; de prolcccüill :"ocial y ::;implificó la contabilidad general de 
la Cajn., puesto que i'C l:Yita la cOi;fección de múltiples traspasos deri,-ados de 
contabilización 11 opel'aci6Jl iJllenlepartamenlal que recargaban inútilmente 
las labores. 

3. o l\Ioclificó PI n~¿;imen de deYoln ci¡)Jl de los fondos de retiro clácclole a 
los imponente:..; derecho a pcreibil'los íntegramente al producin-:e el retiro el el 
sCITicio, derogando el si:<tema Yi;.;e1'\e eH e,c entonces, qlle priyaba a los ti­
tulares de laCi Cl.H~EÜ\S it:diYiduale" de p:~l'te de sus fO\'do:.; en caso de reLU1'cCÜt 
o :-eparación del fCITicio, co:-a que 1:0 ~e curnpndecÍa COH el actual ¡;-entielo y 
1'inaliebdes de la })l'cú:-i()il. E"ta medida, ¡ilJeml1:';, ¡edujo a una ~()la la doble 
contahilidad de 2;3,000 cuentas itdi"iduale:.;, plle"to que ha"ta ahora ::;e lleyan 
diYidida:.; ell <<flabele:.;" (impo:,iciot:p,; del impoIlente e iDtNeSec) y ncumula­
cione:.; (nporle puttollul o bel'('fieio::; e ü~tc;e:-'e::;) en l·az(ín que COlJlOlme a la 
Ley que regÍH, la c:n1:"al de 1'ctii'O detcllnÍ.t'u el derecho <Id impol.e1;te u percibir 
total () pa.rcidmer, te e:-:o:.; fonIos. 

4." Impla': tlí 1111 J'é;.;imen justo ele l'elln1 lo de lo:' ;.;ast¡;~ elE' r.Jmin;stracirín 
y el Hl hro de ju hilaciOl:e:.; del rCl'C'or nI ele la. Caju, de medo que grayitar ~obrc 
las entrada:.; ge ... ~emle . .; clp ella. y no, como ocmJÍn, ,;oble rOLdo" dele mi.cados 
que mi la. ])1':1 ct iea 1 e~lllt tln i¡ :'uficien te:.; ¡wra ,,¡¡ t i;:;in Cel' p~a fin ~ lidad. 

:>. n Obt 11\'0 1l.'1:\ exe·'~ Citíll completa de (,,(los lo:" impue;:.to:-: que graYiteü 
sobre la Cajn., como í:tmhi6n el bCldieio del litigio ,-in pago de c1erechcs; bene­
ficios que llnl'ci~(l ([1('l1t e e\:i:'l ían el1 ese en l 011 Ce,-, pero que :-e L:1cÍa nece:oario 
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ampliar y ps!wcificar a fin r!P pyita¡' toda (luda al ],(,:';pN~to y asimi~rno, se con­
siguió ratificar expresanwntp el b('lwficio de la exc('l1ción del pago de impuestos 
en los contrat os quP e('lebran los impol1('11 t ('1-; con la. Caja. 

ü. o Evit:n d otorgamiento de dos CSCI iturns qu(' l'(:gÍa para la adquisición 
de inmuebles por parte de los imponent('c, dada la redacción de los actuales 
artículos 1"1 y 20 que se traduce en una eBcritura de compra de la Caja al par­
ticular y otra. de Yenta. de ¡¡quella al imponente. En cambio, con la. reforma Fe 
otorga sólo una escIÍt ma, lo cual ~,implifica el procedimiento, evita gastos inú­
tiles y elimina la re~pomabilidad de la Caja deriyada de la e bligación legal del 
saneamiento. ,Además se difpcne quc los fundes de Hetiro pueden emplearEe 
directamente en las compru-wntus y pré:;,tamos de edifieacioref-1, ampliacior.es 
y reparaciones. 

Se subsanó también el inconveniente de que ndolece la legi~la.ciÓn en vigor, 
que deja sin garantías efectivus otrns obligacior es que puede con traer el impo­
nente; y, por último, se autorizó el Ui"O de los fondos de retiro para adquirir 
propiedades por intel medio de otras ir;stitucioneR de Crédito y Previsión. 

7. o Aumentó el privilegio de inembargabilidad de los depóRitos de ahorros 
de $ 2,000 a $ 20,000 tal como ocurre PIl la Caja. Nacionnl de Ahorros; y hace 
extensivo el privilegio de Íl}emburgabilidad (Art. 20) con rebpecto a las propie­
dades que adquieren los imponentes, a tcdo~ los ir muebles que recorczcan obli­
gaciones en favor de la Caja. 

8.° ImpoLel' a. 1m: Empresa::; ferroviarias el GpoJtUJO cumplimiento de HIS 

obligaciones para con la Caja, e~to es para C'1 el,YÍo en debido tiempo de los deF­
cuentos que efectúan po!' plaJJil1m; de pago al peJEoud f'e1T(¡,vúuio; ccmo también 
de los aporte::; patrollale~, :::ubYel]ciole~, etc., ebtableciérdoEe el intelés del 8% 
sobre las remesas que 10 ¡oe cm"íen dentro del plazo de 30 dÍns que ~e contempla 
en el primer inci~o de la referida dü.;po;-:ici6n. 

En artículos traJlsitorios, l'elacioJlíldos COl! ehta mi~ma matel'Ül, fe fijó 
el plazo de 180 días pma que l¿ls Emple:"W'l fenoviarias remeten las I'umas que 
actualmente adcudell a la Institución, ccmo ümbiéJl re fija iguí'1 pl:lzo para el 
pago de los intcrel-'cs ya dnyclIgados. 

9. o Por otro al ticulo L ue\o ~'C e~ül 1>leció un pl¿¡zo de preECl ipejón del de­
recho a cobrar lo~ fOlldofi que 110 hall sido l'eclBmados por sus dueños o quieres 
los representen, por fallecimiento u otras caUEas. E8tos fordos f'e encuentran 
empozados o detenidos indefinidamente en diversas cuentas y aiOcierden a 
$ 30.000,000 más o meDOS, qne se defitinmán a fines de pIevifiión Social. 

1\I1e permito hacer pl'esen te que está, pl óximo a :oer enviado por la Vice­
presidencia y el Honoruble Coofiejo, nJ1 proyecto para refOlmar totalmente el 
régimen de prcvisÍ!J)) de los 8el vidores de la Empre:oa de los PP. CC. del 
Estado. 

El proyecto de ree~üuctUlaeión de la plevi:-i()n del gremio ferroviario ela­
borado por esta YicepI esideJ cia, tier e CGlr:o fm d~ meli tes báfiiccs Cl mpletal' 
la actual previsión del gremio con ~quelIos bereficios que actualmente careCe y 
concentrar toda su gestión en un 8010 orgBllifmo, el cUBl, de acuerdo con los 
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principios de la seguriuad social, 1101>(' K('I' d Illstitltto de' Pl'(·\"i,;ión correspon­
diente, (':'3 decir, la Caja Up Hf'hros y dp Prcyisi{m Social de' los Ferrocarriles 
del Estado. 

En el proyecto se contemplan los beneficios preYisiollulps actualmente 
Yige.c1tes para el gremio ferroviario los euales se complementan eon todos aque­
llos beneficios indispensables pa.m hacer llllfl preyisión in teg;al, tales como el 
mon tepÍo, cuotas mortuoria:", su bsidic,; por enfNmedad, n:lcimie0 to de un hijo, etc. 

De este mndo la actual Caju de Prpvü'¡ón sp t],Rr::,folmalÍ~ en el más mo­
del:l~o y eficiente ln'ltituto de P1P\'i:"j()J] del paÍ",. 

En el mes de Julio de 1953, '(' procedió a la TPorganización de esta Caja 
de Prt:visión y por Decreto Sclpremo ~. o 31 i), de fecha. 25 de e:,e mes, se aprobó 
la nueva planta del personal, la qlle quedó fOln~ada por un total de 304 funcio­
narios, ql1e se descompore en h siguiente forma: 

Planta Permallente .... . 22í 
íí J'pr:"on¿ll :J Contrata ... . 

Total., ........ . 30-1 

La antigua planta ela formada por nn total de :)'!J funcionarios, o ~ea en la 
actnal se suprüniproll 40 cargos pOI' LO :"el' 1 ecpcal ics. 

Con post p¡iPl'iclad por 1 )ec] pjo Cull Fu('] za de L~·y K. o 210, de fecha 21 
de Julio de Hl5;~, fué (Te~ldo el lJ:stituto d,. Seglllcs del Estado, debipI:do fusio­
narse con esa llueva reparticiúll púhlica 1m.; Secciolps y Dpparhmentos de Se­
guros de Vida, Incendio, J)Ngr~ Y',lIWll hipotecmio y de galal.tía de las diYer­
sas Caja3 de Prev'isi611 Social, II::-;títnciol'cs SemifiFcale':, elc. 

El artículo fío u dc pste Decl'pto COII Fuerza de Lpy di"pUHJ que el pelml1aJ 
que actualmen te trabaja e11 los di"el :-'()S :"PIYicios i>: clicados PI1 el al t. 1. o y que 
pasa a depender dpl IJlf'tituto de Segmo~ elpl Estf,do, fOlmalÍa palte de la nueva 
plan ta que prepara eí'e sen-icio. 

Es a3i, como 11 funcionarios (k planta y 2 a COJltrata han dejado de per­
tenecer a esta Caja por haberse deé'cmpeüado eH su Secciún Seguros, y la planta 
del persona.! se compor:c a la fecha de un total de 291 funcionarios. 

CAJA D~ PREVISION DE 
LOS CARABINEROS DE 

CHILE 

1,11 Caja de Previ~;i(m clp los CarabiEel'os de 
Chile curnple llt1a misión bepéfica y social 
que la cle:,taca elltle tedos lOR Institutos de 
PI'e\'üü6n del paí~. 

Fué creuda por Deereto Supremo X. n 3.650, de fecha 28 de Mayo de 192í, 
que establ('ció la fu:-ión de la Seccic'm Carabicelos de la Caja de Retiro y Mon­
tepío de Ejercito y Armada con la Caja de Asistencia, Previsión y Bienestar 
de las Ex-Polidas Fiscales de la República, deccmidndose en adelall'te CAJA 
DE PREYISIOK DE LOS CARABIKEROS DE CHILE. 
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Po l't1 lrlCUll' ~\lR opel'ocio' (:'~ la e:! j:l. cor tó con U11 c:, pitd dp J'lIdlaci<Í1l 

a:-ice'~dede a $ H.4OZi,GC7.13, 1'01'1nudo por el total de los 1'0'· do" n(:ulTIulaclo" por 
las i';:ititl.lcioces fw,iocmh,~. 

Al l.0 de E:ero de 1963, cl eapital y lns ie:,elYW-, dr la. 1 :-tituej("L dcm,zarou 

la ;'ll111a de $ ;302.979, 117'::lO. 
Por las cifras ;'eüalacla:-; c'e ¡o,preciaui fácilmente el ]1cdcl{;~'o ilU¡l;e u]canzulo 

por la l!stitnción y ]0:-; iecm:-;Ci:i con que puedl' contar pnTa nffontar e'l foana 
amplia y dectiva les g;astcs de asistencia, preyisión ~. hiene:-:trl' :'ccüd ell favor 
de ~H Yahta población de impoIentes. 

En In ncüwlidrd, gozan de les bp( eficics previsioulle:ó que otojga la Cah 
4¡j,4ií~ impor cr te~, PE tIe acti\'c~ y par,ivm" di"trihl1ídcs Crmo ~ig;lle: 

12\fPO~E~TES AC1'1\"OS: 

Carahil:erOR ......... , ............ , . 
Ill\"e:;tigacioí' eR. ' ......... ' ....... ' . 

Ide': tificaci6n _ .............. . 
Prisim: es _ . , ' . _ .... ' ........ , , .. 
Per:oonal de la Caja. _ ..... , , .. ' ... . 
Mutualidad de Carahirerof:' .' ...... . 

DIPO?\EXTES PASIVOS: 

HetiroR .......................... . 
1\10n ti-píes ., ... ' .... . 

22,000 
4,000 

GOO 
2,200 

290 
;')0 

]0,978 
;'),341 

Totul Im))o¡"(·l te" .:\ctin;R y Pa:<ivof' : ' ' , , .. 

20,110 

lí¡,310 

Como pupde :l)))'peial':--c, máf' de 4;) mil imI)()l~pntc;.; ¡!;CZPll (10 le:- llcl.cfielof; 
reglmne<:tmicR que ctolga la Caja, a saber: Pré~t2mCf' l-lipct!'c:ric:, P:'f'a. Ld­
qlli"ición, l'cpal'l'cj(;'1 ~" cdific¡;ción de propiedLdes; l'réiit"~n:c;-; (~(' ~\n~ilio; Fpc­
:-iores de Hetiro y :\ro,~t('pÚ) ~. "\.f'ign:ción Familii1r; c\.~,igeLCio(es J\Iortuo1Íll:"; 
Bcrdiciof' ~\.sil:'terci¡¡Je.-i de r¿mícter hc:"pihl]¿¡l'io, médico y dC'rtd.: :-:0.'!lltC~ dc 
Incerdio y 1)e;.;gi':J.vume\l Lipotermio; COI :,,¡Jtmio .Tmí(li(u gl:dnito; ["'e¡yicio 

d(, Yi"itarión Social, ele. 

Política Financiera.--La política firrn: ciera F0guicla I::Aa :1ho1:1 JJCl' la 
IC:-ltiturióll le ha p0lmilido realizar un Y:'sto plan de iC\'<;li"lO'Pi'~' cclocaeiore:'i, 
tedas de primer orden, garantizardo ~,8Í la seg;ul'idn(l de :,u:,; capitale:,: ~¡ la COll­

tilHlidad y amplitud (le su;., variados hcreficin;"_ 
Las cil'rw.; que arroja el último balance gerCl'al practieudo por la I\\stitn­

ción con re'-'pecto a inversiones es la siguien:o: 
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HBPÚBLIC,\ DE CHIL1~ 

l:'\YFnSIO~E;) E~ YALOHES DE HEKTA FI.U. 

Bot1u:- del E~tH<l(J y Otras Il'~ti t uciolle:-:.. ................ :s 

I:\\YERSIO~ES K'\ \'.\LOHES DE HEKTA V.\.HL\BLE. 

¡\cciol'es diyemu:,; ComywüÍu;-; ... 
Bienes Raíces de Renta: 
Precio Je Costo ........ . 
Otros Bi('l1es Jbícp:, ... . 

$ 14.110,7] n .. 32 

:$ 119.722,299.3(1 
1.579,70.3.7 J 

42!) 

;30. 8j(j,950. H2 

Total Inversiones (Costo real 500 millones) !3 ] 66. 2fí9, (j7 5.4;') 

El plan de culocueiol e~ deci \lado por la Caja ell el aiio }\)3;{ y los m('~('s 
transc1J]'~'id(Js de 193-1, ba sido el siguiell te: 

PHESTA1\IOS HIPOTEC.\H10S ¡\ÑO ]9.33 

134 solicitntles adquisiciún propiedrrues .................. ~ 
13i » edificación » 

30 )} repurnción 
13 » caucebl' :-:aluo pl ecío .................... . 

·11. 7G8,(jl 7.4.j 
23.941,102.33 

4.3G3,970.05 
2.710,000.-

:.m8 :<oliciludes :íprclmdns por la suma ue " ............... !ti 7·L783,GHO.·!.') 

PRI<:STA:\IOS IIlPOTEc.\lUOS .\.ÑO 1'9;34: 

-+ solicitudes adqui"icióll propiedade,.: .................. S 
-+ » edificB.ción » .............. . 

2 » reparaciones » ............. . 

2 )} ~aldo precio ...... ................. . 

12 :-:o1iei\ udcs :lpluh~cdns PUl' la 1óUl11a de .. . . . . . . .. . .. " s 

2.500,000.-
2.200,000.­

D93,489.ü8 
G07 , {¡(lO. --

íi.30 1 ,OS!). G8 

Saldo Item Presupuestario para año 1954... . . . . . . .. S 82.479,887.:32 

Total Presupue&to para 1954 .. ................... " $ 88.780,977.-
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PRESTAMOS DE ArXILIO ;\ÑO lU53: 

7,590 soIicitude;:; Pré:,;ü\mos Xorrnales ... . 
415 » Reparacior e:,; .... . 
80» » Cuota. al Con tadc. .. . 

17;)>> »Den tales ...... . 
7 )} )} Damnificado:" .... 

8,267 solícítHdes :IProbadas por la t'uma de .... 

CONGRESO NACIONAL 

$ 100.858,976.84 
10.598,534.10 

1.528,476.72 
227.243.47 
]81,070.-

!i!; 1]3.394,301.13 

390 Pré"bmos coudollados a damnificado;, por el teiT('lllO­
to, 19 de Abril de ] 949, que azotó provincias l\Ialleco 
y Bío-Bío, con fondo;; destinados por el SHpn·mo 
Gobicrtlo, según Decl"(·jo K." 3,4ge' ..... , .. " ... $ 

===== 

l'REt-l'L\~10~ 1m .\lTXILlO Xl'\() 1\)31. (El;('l'():1 :\Iarzu): 

!)02 lOolicitudclO PI ésl mll().~ 1\ onllnlcs ... 
so )} » He¡w.rm;iollcb 
11 » ), Cllota nI C'outwlo 

Saldo Hem Presupuestario para ailo 1954. 

Total Presupuesto para 1954. 

$ J :L)(jJ,28\l.:30 
2.1:)1,000.­

::na,JOo.--

$) IOJ.l)7I.;'¡Jf).70 

. .. ;:; J 21.000,000.--

En iér)lliL.os gPlicraJc:-: pllede t!c'cir:-p, ('11 tOll ces, qlW la j!()Jíti(':¡' fin:!\:ej\'fíl 
dI' la !t'stif.ueión :ce /w. orientado a ('ol:t-'uJidar la c:'tahilidad y cegUl ¡dad de ms 
capitalps, Jo que ha pNmit ido propurcionar a :-:\10; imponente" el máximull de 
helJeficios, conforme a. la" J'orma:-: qlle irspinlll In previ:-:ión :-:o('ial. 

Política Social.~La acción de la Caja ínspirv.da eH 1I11 elaro concepto 
de sus fines de bielle:,;tar ;;ocial, se ha dirigido a prestar una amplia asistellcÜl 
médica y hospitalaria a sus imponentes, en la que también se comprende la 
dación de medicamen tos, pago de honorarios a médicos e:-recialistar::, atelj ción 
inmediata completa a accidentados en actos del :servicio, pago de asignaciol'es 
mortl!orias. etc., haciendo extensivos estos her' eficio:,; a lor-; impollcn t es pt,~iv():-: 

ya las familias del per:::ollc'¡ :~feetGs pI régimen de prcvisi6n de la Caja. 
En cllmplimiento de las disposicio13es de la Ley ~.o 6,174, ha f1!l1Ciouado 

en la Caja, el ~elvicio de medici.ua Preventiva atendiendo en forma evolutiva 
al personal en selvicio activo afectado de lúe:,;, tuberculosis y e.nfermcdades 
cardio-vasculares. 
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Actualmellte :::e estú efectualldo una ampliación de lu:" pabellones y salas 
en el preventorio propio que la Caja posee el1 el «Hall: eariu Apoquindo», de 
esta ciudad destinado a la cura (le reposo en clima de !cf; enfermos afectados 
de T. B. C. 

Por concepto de beneficios a::iisteuciales de me(]icilla curativa, en el peJÍcdo 
reseñado, la Institución efectuó los gastos que Se detallan: 

MEDICINA GGRATIVA: 

HOSPI TALIZ ACION N úmoro Días Total 
Enfermos P~lgados 

Pensionado CA) .. . 50 500 $ !J5.13G.-
Pensionado (13) .. . SU mo J25.8Gl,80 
Sala común .. 7 li:í 8,33G 1.32ü.08:3,80 

H;) 1 H,HOIi ~ IJi! 7.0H 1,(;0 

.MEDICAl\lE2\T00: 

Despadmdo:; por butic:ts cUll(raLut!uf'. 
DacÍón gratuita de medi('allH:'llt os .... 

!ji ::L{;l\i.1i21,(j() 
."í.U51.0H!),!l2 

Toial de gat'tut' pul' ])H'di('anH'1J tuS. 

BXAl\IENES VAJi I( IS: 

Radiológico:,; ... 
De Labora lorio ... 
Elee{ rocardiogramas .. 

Total ck ga:,;tqs .. 

MEDICT\A l'HEVE:\Tl"A: 

~A:'\THGO: 

Carabineros ... 
Investigaciones. 
Prisiones .... 

Total .. 

$ :-;.293.711,52 
--- --------------

1:n.875,'sO 
l.J 17,50 
1.~(¡2, lO 

12!).855,1O 

~ úmero Exálll('Ill" 
y R!'l'xánV'nrts 

.'i..'í!Hi, . 
1.1-/:3 .. 

17,-

li.78ti,--· 
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PnOVINCI.\.: 

Carabineros " .. 
Inyestigaciones . 
Identificación. 
PrisiorJ(·s ..... , .... 

Total .... ' ...... , .. ,., S 

1.1(j1, 
:i;3ü,- -, 

77,---­
jR2, __ o. 

S,(if i2,--

scnSIDIO DE m~poso PHEVEXTl\'(): 

Pagado n imponenles ~~f¡o 1:15:3" ... , ...... S 2>U3Sn,SJ2.!I! 

ASIGNACIO:'\ES ::\roR'lTORL\.S: 

Pagadas año 195~: 
Carabineros .. ' , ..... 
Inyestigaciones .. 
Prisiones " .. , , . 
Pensionados .... 

:I!; (i52.85-1.1G 
10-1-.3-10,---
31i.l10,---

1. Hl2.G6] ,(i2 

Visitación Socia1.-En la ~,tpllC'ión de los imponentes pasi\'os, el S('lTlelO 
de visitadoras soeiales dc In elIja. 1m resnelto 1,HOS casos meclü,nte encuestas 
sociales en los propios domi('ilios del personal jubil::do de eo;('a~oo; l'f'Cl!l'SOS, a 
saber: Hmipitaliza('ioI]co; de me;lOl'eS (20.5); rcC'onocimipntos ci\'iles (708); 
reconocimielltos de cargEs familiarps (:30:3); y t.mmitaciOlH'S \'~!l'i['s (6H2). 

Plan HabitacionaI.--~\.partc de su VU8to plan de C'olocncio;j{'s Cll présta­
mos hipotecarios el YicPpI'csidnnte infrascrito se ha cmpcllndo, juntamente 
con el H. ConsPjo dp la Caja, cn fomentar un :~mplio plan hahiü,eional, tanto 
de poblacio~lf-'s como de \'iyipndas baratas derotil1adas al imponente de escasos 
recursos, cumpliendo ('0;1 ello a los postulados de bien púhlico que sustenta cI 
Supremo Gobierno. 

Este plan de fomcnto al('l~nza :d orden ele IO:-i :300 millones (Je. peROS, :í saber: 

1. o OBR.\S E=" L.\ C,\1'1T.\L,--1\) Población Chacabuco.,·--lilYClsi6n a¡üe­
rio!' :$ 20.396,000 por 8H viYi.eI1(bs. InYCl':.;ión aüo 1933-34 :¡;; 18.000,000. COllS­
Ü'ueción de otras 27 ca~[;:-;. 

b) Población Cerrillos.-Durante el aüo ]~33 se cOllstruyeron 30 vi­
viendas con un costo ele $ 22.500,000. Se proyecta una DmpliDci6n de 1» 'hvien­
das más. 
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c') Casa de Salud Apoquindo.-Antec; del afio ]\)5;3 :,e df'ctu:null u/¡ras 
por ,:ulol' (le ~, 1..,)()O,OOO, Y artunlmeJltc ,;e e"táll efectuando COI::-tlu('ciol:es 
pOI' "alol' de S 2.000,000, 

(1') Bienes Raíces adquiridos.-Esb, Caja paJ tiCiPUIÚ COll W';¡ il. n'] :-iÓll 

de $ 20.000,000, eH 1H corstl'UCCiÓll de llna uuidad Yecinal ('n el predi\) de la. 
Ca:-:a, Xacional del Xifío, que cOIl"tl'lliní la. Sociedad :\loc!enlÍ'zudm¿! dI' ;-;:\1\­

lia go, 
E,;ta concurrencia en dit:cl'O ,;e hará :"ill perjuicio de lo¡-; aporte": que pueda 

LacCl' la Caja. para la construcción (lp ni!'!l:': 1ll1idadp¡-; Yecillale:-< quC' ~(' l'e;¡JiC('ll 
C:I ,.1 futuro, o paralelamente a la primera. 

l') Población San Diego.-E,,:tá el! proyecto :: :"e compondrá de 78 yi­
"Í(>':das y 24 localel-l comerciales, COll Ull presupuesto de 100 millone" de pe'o". 
Se hn il1icirrdo COll ulla inYer:-i')lI de ~ L300,000. 

2." OBlL\ ~ 1:'\ PnoVI'\CIA .--~l) Población Linares.--·La ün-er8i'-'jl :1l1 te-
1'101' :1 [ afio l!);:ú~ fué de \] millolle" de pe~os con J -1 ca!:in!:i com:tnlÍdDs. Dura¡¡ 1 (' el 
aiío Ufo3 ~e rO.lli:itruyefoll 22 viviendas con un costo Ue $ ]7.500,000. 

h) Población Nueva Linares.-Ell el periodo 1953-1)4 :,e IWll (':-tndo 
('ol:slrllYer'do 42 viviel1das COl] Ulla Íl¡ver8ión de 30 millotle5 de pe~u". 

e) Población La Serena.-Durante el año H¡¡)3 se hizo la rec('}JC'i,"li dcfi­
Ildiya. de 4;) ca!:ia;:; con un costo de!'i 20.600,000. 

(1) PohI'ación Quinta de La Serena.-AntC's de 19I:í3 fueron COl :-lJllíd;¡s 
PI comulJidad con la. Caja de F. C. ~" Encollapo, ;')2 viyir'ndaR de las cll:l!e,,: Co­

l"¡'c;;pondieroll 19 viviecclas a, e;.;ta, II~:',iitllci<ÍlJ, con llIla. inversión de' :;; Il.S00.000. 
E;.;tu~ c:!"a" fueron recibid,]!' por la t 'aja a fice:-; (!P 1 !Ví2. 

e) Población Chillán.-Alltri' del afto 1053 "e COj],;tJ11YCrOll ;)4 yiyirll­
da" COll un cosio de 4 millones de pe~os. En el año ]9;')4 ce plOypcta eUI:-,imir 
2R \"¡vielldas eOll un presupue!:ito de 20 millones ele pCi'OI-l. 

f) Población Concepción.-En lelTel10S que serán ecdidos ]Jur ('1 fisco 
a e.~t:t Instituci(Jn se hn proyectado la construcción de 7G eUi:'as COIl Ull ce"1o de 
li5 millones de pe~o¡;. 

12:) Población Temuco.-Se lwn adquirido loi:' tPlTClJOS ell S G.8-l:3,\JOO, 
para COl1 struÍr GO Yiviendas con un presnpuesto nproximado de ;)2 milloIH'''' de 
pr,q)s. 

h\ Pohlación Valdivia.-Se adquirió la pohlacióll SOJluYrla ('(ll1lJlup~ta 
dI' 12 cas:¡", ell la :-uma de $ 3.280,000. 

;{.o L.·\BOH I'\DIHECTA.--El DepnrtanwJlto de Alquitectunt (hll~llltt' pI :,ño 
1 !).'):-¡ ha idOl'ln:!<lo 320 Operaciol'c:,; Ripot cC:ll'i:¡,; )lO!' lll: Y:¡]Ol' de SO m illo}le¡-; 
(l0 JlP'O:::. 

BEKEFIClOS.--Pensiones de Retiro y Montepío.--En el }1elÍudo ('\1 

(':,tudio la. Cnja lw cumplido 111 o de los :::::l;pct()~ fl!l;d~'me:l1:;le:' de :-U :l('ciót¡ 
preyi"io!':d, el! lo que re:,pectH al pago dr pCl1i:'iores dI' !('tilü y montepío, ,o:ro 
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igualmente favoreciendo a sus imponentes pensionados con un anticipo de 100 
millones de pesos a cuenta de asignaciones familiares por decretar~'(', bustitu­
:vendo con ello al fisco en este aporte anticipado de c8.pitalf's a los imponentcs 
de escasos recursos, jefes de hogar, radicados de Arica a Magallallcs. A la fecha 
se han recuperado de estos anticipos 54 millones de pesos. 

1. PENSIONES CARGO CAJA: 

10,418 Retiros ... " $ 438.332,467.08 
4,941 Montepíos. . 42.367,010.16 $ 480.6[9,477.24 

--_. __ ._--

A deducir: 

141 EliminadoR 
por causas 
divNRas .. . 

;11 l 1<'a1l0c1d(18 .. . 

Mí5 FlímÍl'adoR " $ 

Nuevas Pensiones: 

1.01,5 Rdirol" ... '. !'i: 
-100 2\TolltclllOS . 

945,89().28 
5.713,637.Hi 

6.659,.533.4.4 

40.000,OOO.~ 

5.000,nLO.-' 

1,41;') 
l\IcJ;os Elimina ciouef" .. 

45.000,OCO.~ 

6.659,533A4 :$ :38.340,466.5G 

Totlll pf'1 "írlJ'C:" Carg;o Caja.... . .... $ ;319.039,943.80 

2. Pensiones Cargo Fiscal: 

PC~:i'i()!:(~c: dI' HI~hro " . , , 
Pcr~f"íol'('f' de l\Iontepío .. . 
Retirrs de Ex-I'olicía.~ .. . 
::VIolltepíoC' d(; Ex-Policía:" '. ' 

Asignación Familiar: 

Aüo 1952 .... ,...... $; :304. !J50, 720.--

~, 325.3'19.240.28 
.~;}.415,586.s.1 

21.7H4,76G.3(; 
972.9{18,52 

Afio 19,'};) .. ..... . ;~54.J3(j,320,-- S (j;,)9.nR7,040.- $ UYl2/i8\U, 1 1.,,-



Eliminados 1953: 

FalIeeid()~ ....... . 

Nuevas Pensiones: 

Betín):, ........ . 
1Vro11 tl'pÍu<' .... . 
Ex-Policías ... . 

...... :$ UJ83,619.32 
10.442,389.08 

$ 12.126,008.40 

$ 120.000,000.·-
15.000,000.-· 

870.000.--

-:\lel:o:-, Elimitl:ldr¡::, .............. . 
$ 135.870,000.-­

l2.126,008.40 

!¡j; 12:3.743.991.60 $ 

435 

123.743.991.60 

$ 1.2HU33 .. G02.60 

Bonificaciones Decretadas 11)53: 

D. F. L. 165 ......... . 
Lpy 11,·171 .......... . 

$ -18.950.000.--
103.641,3()9.7G $ 

R""ju;óte Ley 1O,:H3 ................................ . 

1 ;"i2.59 J ,;")09.7(; 

109.521,690.-

:$ 1.4.78.446,862.36 

Seguro de Des!:,.,ravamen Hipotecario.-La Caja, impulsando cada vez 
wá:::: <'11 labor Cle previsi6n, le ha elado amplia difusión entre los iIIlpoll.~lltes 

(leuÜOl(,,'-; hipotec::rio<" haciendo resnltar las ventajas que trae cO.lJsigo el "e­
guro (le tlesgravamen hipotecario y ha tratado que bs deudas vigentes de los 
impOl:e~lt('S que tengan eondicioncs de asegurabilidad, pasen a formar parte 
<le b cartera de i"eguro que eJl una fecha. pr{¡xima ser:'! entre¡¡:ada al f>:stitntel 
tle :-;c~uro rIel F;;tadu. 

Sección Ahorros.---EI capital depositado al 30 de Xoviembre de 1953 
ascpndía ~\ S ;,)5.H39,011.40. 

El; trI' el 1. <) de Diciemh"f> (lf' 1952 Y el :jO de Noviembre df> 1953, "e efeetua­
ron dep(;sitcs por ~ 22.818,2\lG.8G :v edre giros y deyoluciorer-; (;'),80;)\ ;::u fE,tiró 
la "\~m~t jJp ~ 15.217,8-19.99. 

j':! nÍlmero d~ depcsita.~',teR de Ahorros fué de 21,49G, 
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Gestión Administ~ativa.-Dentro de su gestión admilli,;tmtiv~L ~. ton­
:,ccucnte con la mlsi6n económico-social que corrc:óponde cumplir a la::- I r:-:ti-
1uciollPS de Previsión, ha ¡;;ido preocupación preferente del ¡tclnal \"icepn>sidcllt" 
Ejermti,·o dar la máxima agilidad y expedición a todas hs trumit;¡ejoj'e:; de la 
Caja, otorgal~ do a los impnr en t e::; las mayores facilidade:s p¡¡r¡l f':pf- tior :(,¡- ~nR 

operaciones. Las tramitaciones pfecíuadas por intermedio de la Ofiri¡,a de Paltes 
en el pcríodo resellado hall 8ido luf' siguientes: 

Expcdientes dc Af'iguación Familiar ..... . 
J)ecTf~tos (me COllCNlel1 peJ1:óión de Retiro .. 
Expedien tes (le l\[ontepÍo ............. . 
Decretos de Heajllstrs d0 Pensioees ..... . 
Oficios de~pa.ch:ldo,~ ................... . 
Correspondencia recibida .............. . 
Telegramas dei'puchad()~ ............... . 
Hadios def'pachurlos ................... . 

Aüo Afi,;, 
1953 1\l5± 

8,322 
1,187 

390 
1,017 

'14,9,51 
48,449 

1,218 
1,159 

4~:~ 

(ij 

102 

13.0;;0 
12.5:~!1 

;) 1 J 
2.'<2 

El sNvicio jnIfdico de la Caja en el curf'O dd afio 1H53 ~" en el pClkd(1 tJ:Il.::;­

cunido de 1954, ha 0mitido los f'iguienteH infolUl(':": 

1) Informeí-' "obre Lpy 'K. () 10,986 de conti-
nuidad de la Previsión ............. . 

2) Informes de ('xpedipntes de Retiro y 
modificacióll de Pensiones .......... . 

:3) Informef' aumini:süatiyos ............ . 
4) ConmItm: yana~ .................... . 

Alio Aú" 
1953 HL'j+ 

1,870 

!JG(i 
704 
278 

,) 12 

17ti 
JO] 

Para facÍlitar alm más la g0~tÍ<Ín que el impotlente deJ)(' hacer all\(' .'U,", ()fj­

cillaR la Caja detelJnÍlHí la creaei6n del Sub-Departamento de .rnfolm~lei()IlPf'. 

En la "~Heva Ley Orgá"ir:', de la Caja, confeccionada pOI' la Fiscalía (jp la 
In"titllcÍ(ín, fp reí'unliNOll toda" aquellas disposicione8 lC'galN~ di~pers:ts, <,yi­
tundo con eJIo la dificllIÜld en f'll aplicacÍón y derúgálldo~e a la ypZ aquelluí-' quc 
babían perdido ¡.u cportll p Ídad. 

En el D. F. L. 348, de .) de Ago"to de 1H33, fe consult6 la crNtciúl1 de la 
Sección TIiere"tar de la Caja, la cual otorga en su n'glamento diy('f>'oó' ben·ficios 
al perf'ollal fÍe la propia Institución. 

Departamento de Gontabilidad.-Ha¡;ta haCe poco la C'<¡ja v(,da pm­
pIeando para el registro de fUH operacioIles contableR los viejo\' 'nétortos y "i"i e­
m';s ma.Duales, ya en de"mo ell las gr'lndes empref'as, raz6n por la ctl~d la ]I1S­

tituci()ll ha entrado de lleno a la mecanización contable. 



La rinna 1. B. ::\I. World Trade Corporation y Hemington Ralld Chile 
Ltda .. F,' e,¡enclltr:Ul plallificalldo los lluevo s "isteIna:,: de tabulación a p01:er~e 
('ll jJr{¡ctic¿¡ ell la Caja en una fecha pl'óxima, COll lo cual ~e ()b~elnllá totalmel:­
te el déficit, de pel':"oJ:al apreciable en las diYNSm; oficicas y oC3sionado por la 
:lplic:!ci¡"!l ,JI' J:¡ Ley X. o 11,]51, df' Febrero de HJ,j3 (cohre facult:lcle Q extnlOnli­
;la]'ia~). 

CAJA DE PREVISION 
DE EMPLEADOS 
PARTICULARES. 

En el curso del ailo próximo pasado la Caja 
invirtió en préstam0811ipotecarios la suma 
global de $ 1.805,216,736.11 (un mil ochocien­
tos cinco millones doscientos dieciseis mil 
setecientos treinta y seis pesos 1] 1100), en 
conformidad al siguiente detalle: 

1. Poblaciones terminadas en 1953: 

Y. 

La Seruw, Pobo "Anüí.rtica" ' ......... ,. ]22 
Santiag,o. Dptos. Av. Sur .............. . 180 

Total, .... , ...................... . 302 

2.' Poblaciones que se terminarán en 1954: 

Antotaga:o:ta. Pobo Cochrane ........... . 31 
\'alrliyia. Pobo \"aldivia ................ . 

Tntr¡]. . ...................... . JOG 

') m-o 

1O,8G7 $ 
Hi,765 

27,632 $ 

4,309 $ 
10,102 

] -±,411 

:1.' Poblaciones y Sucursales en Construcción: 

.Antuiagasta, Departamentos,., .. , ...... . 
Viila del ::\la1', Departamentos ......... . 
Santiago. Pob, José S. Ossa , .......... . 
Talra. Edif. Sur, ..................... . 

o 
Y. m 

10~ 

G4 
121 

lO,032 $ 
n.(i02 
~.851 

1.70,5 

55.5-!O.lilü.-
148.783,712.-

20-1.:32-1'::328.-

-12.890,000.-
47,998,000.-

90.888,000.-

118,275,350.-
50,123,440.­
-11.700,000.--
16,209,8G7.-

Totnl ......... _ .. , ............ , , , . 293 27.190 $ 226,308,G57,-
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4. () Poblaciones y Sucursales que se iniciarán en 1954. 

v. m2 

lo Arica ~ . . . . . . . . . . . . . 30 3,250 $; 32.50IJ.OOO.-

2. Iquique ............ ,50 4,312 43.120,000.-

3. Cal ama ..................... 40 2,400 19.200.000.-

4. Antofagasta. Sw·. .. , .... , ...... 30 5,000 7.5.000.000.-

5. VaIlenar. Población ........ ....... 23 2,12-1 20. 17J.200.-

6. San Felipe. Población .. ....... . 47 5,421 39.115.6:37.-

7. Los Andes ............... ........ 7.5 G,OOO 4S.000.000.-

8. Val paraíso. Dptos. Av. A. . . . . . . . . . 94 10,275 120.000.000.-

9. San Fernando. Pobo o, ••• . 30 2,520 1G.72SA50.-

10. Talca. Deptos. 1 Norte " . . . . . . . . . . . 81 10,210 101.220,000.-

11. Cauquenes. Población ............ 27 2,744 21.GOO.OOO.-

12. Concepción. Deptos. " . . . . . . . . . . . . . 53 G,700 ~) 1.(\00.000.-

13. Temuco. Sucursal. .................. 17 2,532 2H.2;jti.OOO.-

14. Santiago. Dptos. R. DÍaz ............. 120 15,200 182.400,000.-

15. Población «4 Spbre.)}. Grbanización (1,900) 70.n(l(I,{IOO.-

16. Población San Jorge Urbanización 

(San Bernardo) .................. (148) 30.000.(I(JO.--

Total ............................... 717 78,G88 B 93~i.:314.2S7 .-

5. o Préstamos hipotecarios despachados en 1953: 

a) 421 Préstamos de Edif. con un valor de .......... $; 294.725,800.--
1,397 Ampliaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3J9.2:3S.345.-

62 Préstamo!'; de In versión 10.882.2.51.-1-2 

Total .... $ G54.84G,39ti.-J.2 

b) 326 Adquisieiones B. R. con un "alar de .... $ 211.05GJI52.69 

Total ........................ . $ 8655102,4-19.11 

Benefi{'ios concedidos durante el año 1953, en yil'tncl de la Ley 10.475 <le 
J ubihción de Empleadoíl Particulares: 
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N.O 
Solicitudes Monto pagado BEXEFICIOS 

Por invalidez " .................... . .Jci $ 4.160,456.03 
Por vejez ................... . 90 8.436,641.60 
Por antigüedad .............. . 2ti .5.458,527.-
Por viudez y Orfandad ..... . 89 3.511,789.34 
A Ex-Jubilados de Empre~as de l:tiliJad Pública 69 8.593,918.-
Cuotas ::\10rtuorias .... . . . . . . . . . . . ......... . 215 7.205,050.H 
Bonüicación 5% ..... . ....... . 99 G47,583.65 
Bonificación D. F. L. Hi5 a Pelllsionauos I.065.-t99.-

$ 39.079,465.06 

En cuanto a los demás beneficios que esta Caja ha otorgado a sus imponen­
tes, durante el alÍo 1953, a continuación me permito dar un detalle de los 
montos a que ellos han alcanzado, el que no requiere mayores explicaciones si se 
('on"idera el alto volumen de las ('ifras que ellos representan: 

1. o Préstamos de Auxilio: 

Préstamos concedidos ..... . 
Sumas pl'cstádas .......... . 
Sumas Reintegradas ....... . 

2. o Auxilio de Cesantía: 

Xúmero de giros pagados .................. . 
X1Ímero de autorizaciones concedidas ....... . 
"\lonto de auxilios pagados .................. . 
Ingresos .................... . 

3. o Asignación Familiar: 

Sumas pagadas por cargas de familia a razón de 
$ 900 c/u. . ............................ . 

Bonificación 18,331jó al Fdo. de Retiro e Indem-
nización ............................... . 

~lÍmero de cargas autorizadas en el aüo .... . 
~1Ímero de cargas fenecidas en el afIO .... . 

Ingresos ................................. . 

N.O 

60,705 
$ I.185.570,81O.H 

1. 960.124.1li3.26 

28,490 
1.5,359 $ 182.310,086.08 

177.637,120.78 
152.294,64i.:W 

58,80G 
16,391 

$ 2,376.G52,3~í6.6-! 

.507.298.352,.51 

3,386.059,857.83 



4.' Fondo de Retiro: 

Egl'e~o" :tIl uales: 

Primeros giros, giros mensuales y ('anc 
HeemboJ"üs por fallecimiento .... . 
SoJieitude::3 nuevas .......... . 
Solieitudes eanceladus .' 
(~an('ela('iOllrs diversas .. 
In gresns ............ . 

;)." Fondo de 1 ndemnización: 

Egresos por: 

Cancelaciones por Cesantía ................ . 
Canceb(·iolles por Fallecimientos ........... . 
Cancelaciones por otros eoneeptos ........... . 
Ingre~os ................................... . 

lL" Cuotas Mortuorias: 

X úmero de cuotas pagadas ................. . 
ArtU,la el fmn. imp. fallecidos ............... . 

K.' 

41.3Uj 
48(; 

10,901 
15.7tiO 

ti,(iS9 
20 

180 
24 

:302.221, 7 4;~.4:) 
14.835.59¡jAti 

l2.Gg8,858.;~\) 

2.062.6li4,826.37 

$ L 7 .u08,612.27 
.50.,')00.05 

ti83,209.82 
1,19H.(i18,li2:3.20 

5.188 .. 550.44 
150,491.50 

CORPORACION NACIONAL 
DE INVERSIONES DE 

PREVISION 

Las finalidades que tuvo en cuenta pI Supre­
mo Gobierno pam dictar el D. F. 1.. X. o 200 
que dió nacimiento a la CorpO!'aei(m Xacional 
de Inversiones de Previsi(m, fueron, en síntt'sis, 

las de ('plltrulizar en un organismo ('on eítpacidad legal y estruetura técnic:l 
adr(,lUHbs, la planifi('ación y ordenación de la política inyersiollista (k las dife­
l'Pllte::3 in::;titlll:iones de previsión soeiaJ dependiente,.; dpl IvIinistcl'io dc Salad 
pública. E:oLn inieiaüm es de gran trascendencia df'Iltro de In políti(,~1. económit'u 
del ad.nal eobienw. por ('uanto hace posible la oriel1tación elp mm nmtidad 
suprl'iOl' a los 13 mil millones de pesos anuales, que representan la Íl'r('era parte 
de la ('apitalizaeión bruta del sector público de la Xución, hacia finalidades quP 
redllllden en un beneficio para la colectividad y un inerpmelÜo de la pl'Oduccióll 
naeional. Esto es tanto más importante cuanto qnp, los informes de los e('ono­
mist:l:-i chilenos y extranjero!", coinciden en dpstacar la neeesidad de husear los 
medios para elevar la (~apitaliza('ión nacional y disminuir el consumo, única 
mallera de aumentar la producción y, por ende, mejorar pI standard de vida 
de los habitantes. 

Considerando el origen de los fondos de que dispone la Corporación Na­
cional de Inversiones de Previsión, los que en última instancia pertenecen a los 
asalariados. ha fijado su política inyersionista genpral orientáncloIa haeia la 
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resoluei(jn de dos problemas básicos de estos y que pe'lan en casi el 90(1¿ en su 
presupur::'tll iamiliar; habitación y alimentación. Paralelamente contribuirá 
también ;, la resolución del problem:t del transporte, indispensable complemento 
de los dos anteriores para conseguir nna adecnada distribución de los abas­
tecimit'1J to". 

La ~ 'orpur:ll:iún Xacional de Inversiones de Previsión, debe, pues, con si­
derar:-:;f' ('01110 una poderosa herramienta ele política económica que al sen'icio 
del Estado puede, en el tranSl'Urso de los años venideros, financiar grandes in­
\'ersionl's qne no pueden hacer los particulares, por earecerde los recursos fi­
nancieros suiicientes, ni otros organismos estatales eomo la Corfo, Corporación 
de la, Yiyienda y )¡Iinisterio de ,\.gricultnra, en atención a la aflictiva situación 
ele la Caja Fisc'al, la cual está imposibilitada para aportar fondos neecsarios 
n la eapiuliz:1,ci('lll <lel seetor público, según resolyió el Congreso )racional al 
aprobar d presupnesto del presente afto. 

Dpbe aelararse, sin embargo, que estas inversiones no pueden ser indis­
crimina.das ya que si bien es eierto que su principal objetivo es eontribuir ul 
incremento ele la producción naeional, deben simultáneamente elegirse entrE' 
éstas, aquellas que produzcan una rentabilidad y seguridad adecuadas. Ello 
es daro por cuanto estos fondos, pertenecen a los imponentes de las Ca,jas y 
por lo tanto e;;tán destinados a mejorar:es la, prestación de sus beneficios fa­
cultativos y alÍn obligados tale,.; como: desahucios, subsidios, préstamos de au­
xilio, préstamos hipoteearios ete., de ... ~' no podrían destinarse, COIDO lo h:1(,(­
en algunas oc'asiones la Corfo, ~Iinisterio de Obras Públicas, y otros organismos 
Fiscales, a inversiones ele beneficio ntleional pero a fondo perdido o de rentü­
bilidad dudosa o distante ,1' que genéricamente se denominan de «fomento a la 
producciún» . 

A fin de no interferir cn utra:" instituciones estatales ya existentes que 
debell ejecutar plaees de inYersiolles de i1lterés 118ciOl;al o social se org:JJlizó el 
Consejo de la Corporación Naci(lI~al de J¡1Yerslone¡; de Previsión en tal forma 
que tienen repref'entución en él, los jefe" dl' dichas il 1 stituciones: Presidente del 
Balleo del E"tado; VicepresideLte de la Corfo; 'Viecpl'esidente de la COlpo!'ación 
de la ViYÍPI,t!a y Director General (k c\.g;riculturn. Además, ~e 11[1 org:lI1izado l\Jl 

Comité relaeioJlndor CORFO-CIP integrado por fun cionmios técJlicos y "e' 
pl'OpU80 al ::\TilliO'trl'io de Obras Púhlicas la dictueión del D. F. L. N,o 431, qUf' 

crelí la .Jllnta EjeclltiY:1- elel Plan ele la YiYie11lh 

Hay a.drmá". pennalleJlte contacto, colabOl'ncitín ~' consulta con el Ballco 
del E"la<!o. ~IÍJ:j,.;terio de Agricultura y Caja, de C'olo¡:Ízación AgIÍcola. 

Dur~itltf' ,:u período de organizacÍtíJ1 "f' cOI;irató a hOl;orarios a uro de los 
eXperltlO' .¡p la ofieina dp planificación de la Corfo y O'e contú con la colaboración 
del .Trip del Dqmrtamento de Estudio" <irl ~Iini"ff:'lio de Hacienda y de ()]'ga­
Li~n}(I" técJlicu:, elel BaJlco Central. 

En ,·sta ionna. y ele acuerdo con la" prioridade:- nacionales establecidas 
por e"to:" (Irgalli~mos "e está elaborando pI plan de' inYersiores para pI afio 1\")55 
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y siguientes, ya que el correspondiente al presente 3110 sólo se redujo :, UI::\ e0111-

pilación de las proposicione::; hecha::; por la::; diferentp::; C:ljas de Preyj"j/'ll, SÍJl 
una previa plaJJificación. 

Si suponemos que el pl'e:mpuel'to de todas las iJlstituciol C':' de !)fpvisión 
del afto 1955 se elevará en un 30%, 101' fondos disponibles para lIlYersloLe:", al­
clUlzarán aproximadamente a $ ] 9,000 millones de pesos y en fOllna mu." gc-l;eraJ 
se puede pensar que sería posihle dpstinm:lol' Hf'í: 

2,500 millones de pe:"os, al financiamiento de actiYic!m!píi nglÍc()hs pnlpllel"­
taíi por la Corfo y el MinisteJ io dp .\gricllltura; 

11,500 a financiamiento de COl1stl1lcción de viYie!lda::;, de He11elCb ("OH la 
JuM.a Ejecutiva del Plan de la Yi .. ie-:d11; 

2,.500 inversiones y colocacio11 es pl'OpilH' de las Cajas; y 
2,500 Préstamos de Auxilio. 
K.., así como correspoedió a la COlpo]'ació.ll Kacio.llal de IllYr'I:,io!'es de 

Previsión, proponer al lVIinisterio de Haciellda de acuerdo con lu (PIé> pSlahlece 
el X.o 1 del arto 3.° del D. F. L. X.o 200, el Presupuesto de IIlY{'r:'Ú¡Ee,5 de las 
Cajas de Previsión para el año ] 9;')4, que excluía la Caja de Empleados P~uticu­
lares, Caja de las Fuerztls Armad}'s, =.\Tal'in:J.. ?dercante, Bancaria y otras más 
pequeñas, alcanzó, en e~a fecha, a la suma de :$ 5,()71.0](),582.~0. 

El presupuest.o ele la Caja de Empleados Pal'ti~ulale", incli,-jchwlmente 
considerado alcanzó a $ 7,017 millol:e8, pelO su control, e:-tá fuera ele b Corpo­
ración :Nacional de 1nve1'siol1e" de Previsióll. 

Etitas inversiones se descompoLcn en loti siguiclltes 11lhros: 

Habitaciones para imponente" ............ . 
Préstamos individuales y de auxilio ........ . 
Inversiones propias de las Cajas y gasto" de 

explotacio!le" y agrícola" ............. . 

s 2,.J91.92:U27 . .lfti 
1.2G5,572.233.--

1,913); 13.13:3.-

Del total de los fondos considerados se determinó que la suma de 
$ 4l15.000,OOO que corre:::pot:de aproximadumet;te a un 10% del Pre~upuesto 
de 1nversione" de las Ca.jas, ~e destinará l'. la constitución de "ocip(b(le~ organi­
zada::: por la Corporación, la" cuale" terdrán por objeto realizar b política. in­
ver:::ionista fijada por ella. 

En atención al déficit de la Caja Fiscal, que 110 ha rellllilido 11:-,('er los 
aportes a las instituciones de p¡:el"isión, PIl forma cportulla y completa. dpberá 
postergar"se para el año 19551a constitución dp la mayor parte de e:'tns :"Clciedade:", 
cuya enumeración es la siguiente: 

Sociedad Agrícola y Ganadera cid Y¡¡lle de Choapa, encargada de ftUlllentar 
la productividad de este fértil valle que perterece al Spl"icio KaciOl:d de Salud, 
y que, por carencia de medios ecorrímicoH tiel'e un l'elHlimiento hají:,in'.o y gra­
VeH problemas sociales con sus inquilinos. 

Sociedad Industrializadol'a de Leche, la que, coordinada con el prOí!r:¡,ma de) 
Ministerio de Agricultura, aflegure un mercado esta ble a los productore:, de leche 
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del país, él que estaría en cOlldiciollefl de abastecer los requirimientos ei'tableci­

dos por la Ley 10,383, que determina que un 10% del presupuesto de ef'e Ser­

vicio debe destinarse a los auxlios de maternidad y lactancia. 

Sociedad para la Producción de Celulosa, elemento que constituye el por­

venir económico de Chile y para lo cual se cuenta con las reServas 1'01'08ta1e" 

de 1m; instituciones de previsión I'ocial que se estiman del orden de las 25,000 

hectáreas de pino insigne. Se el'tillla que con las plantaciones de pinoE de ¡.;iete 

provincias de Linares al Sur puede Ileg;arse a exportar celulosa por un valor 

equh·a.lellte a la· actual produccióll de cohre, es decil' , casi] 50 millOl:e,.: de tI(í­

lares al aüo. 
Sociedad Agrícola y de Colollización, que deberá adquirir predios agrícolas 

del Servicio Nacional de Salud y Servicio de Seg;uro Social de acuerdo con el 

Art. 1. G transitorio de la Ley 10,383, dotarlos y mejomr su productividad Ü1ÜO­

duciendo la" mejorhs que Sean lJecei"arias, y posteriormente enajenarlos a parti­

cuhU'es o colol1os y así incorporar a la producción nacional más de 2;50 mil 

heciáreas de terrenos hoy mal clllti\'adas y con \1lla rentabilidad 1\0 mayor de 

un :3,;)S~ anual. 
Sociedad para pl'od\lccióll ele aCeros e8peciales, en combilla CiÓll COl! la 

Fábrica de l\1ateriales de Guerra del Ejército, Huachipato y los Establecimielltos 

SiderúrgicoH «Atlas» de Canadá, aCeros que permitirán elaborar en el país 

herramientas de todas clases e;.;pecialmente agl Ícola¡;, bloque;.; para motores de 

tractores, resortes, eje" y otros elemento'l' lleCe¡;al'lOS para el trauspol'te, ind\lstria 

éstB, la de los transporte:-, a la cual la Corporación Nacional (k IIlY('l'sioncs, 

prei'ltará ei'pecial apoyo, ell atenci()ll :1 que constituye un complemento indis­

pensable para el normal dr"arrollo, 1;u;to de la agricultura como de b illdU4ria 

de la vivieuda. 
Sociedad Productora de Cemento, a ba:-c de 1:1, (·scoria de Huaehipato y 

Kli\lkcr de Juan Soldado, qlle permitirá aba.l':1tar el costo de este elemento ele 

construccióll para la zona de Concepción al HUf ell un 30%. 

En el prese,lte año ellI. COL1i"cjo de la Corporacióll, í'e:>olvió la cüllt-'titnción 

de la sociedad que se ha denominado «Sociedad Modernizadora de 8alltiag;o» 

con 400 millores de pesos de capital y qcle telldrá por misión, junto con aharaíar 

el costo de la Yivienda para los iinpol1entes de las Caja:" de Preyisiún, (¡¡"poller 

de Ulla hNl'amienta técnica y con capitales suficientef' para prOmOYN ]u lll()dN­

llizllCi\ÍlI de la ciudad. 
Esta modernización se hará aplic::Uldo los IHleYoS cOJlceptcs d(' "H\,idacles 

yecinale:-;», eíl los cuales junto con cow'eguir:<e aumentar la den"itlad de la po­

blaci6n, ce mal:tier en todas las cOlldiciones de comodidad y alegl ía que n'quiNe 

la vida actual, ¡;.;implificalldo la circulación de peatone¡.; y vehículos ~. pl'Opo]"cio­

llando el f':-;parcimiento y abastecimiento Ilecef'arios a lo" habitat;te,.; d(' la ullid:tcl. 

lo que actualmente no sucede en la antigna ~. de>'articulada cstlllctura d(' 81111-

hago. Como 1!I1 primer pnso, e:ota Sociedad cOllstnlirá un gran parque dp Cercn 

de 16 hectál'e¡;s en los telTecos que ocupa la Ca:-a ~acional del ~iñ(), f'll c\lyn 

periferia se levantarán bloques de l'dificioR que pPl'mitirán albergar a cerca de 

R mil perRonas, las que dispondnin de CC'ltros comerciales, deport('l', tcatros, 
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ig:le"i;¡,;:. l',,:cllelas, playas de> p,;ü1ciol1amiento de vehículos, ei'itaCi(Jll de bu~ef, 
(,('lltraJe" de aguaD calientel', lavandería, nursNie, jardúJE'i'i ü,fantiles y otros ~er­
vicio" y en gelleral todo,; lo,; elementos que permitan UIla vida más ('(imoda y 

:dl'gí'l'. El producto de la YE'!lb de (""tos terTe[os :;:e dei'til!ará a cOL:4nJil' una 
llllidad matpJ'JJo-Íni'anbl modE'l'Jla. qUE' lE'emplacc a la vieja l\1atemidDd Angel 
Custodio Stl1dllleZn, qUe hoy fUllciolla en d edificio de la CMa Xacional del 
Nirio. 

Los primeros bloques de la ullidad vecinal CaRa ~ acional del ~iñ() y de la 
l;llidad ::\Iatel'llo-lJlfantil, Angel Custodio Salllme za. ddl('l:1n iJlici:¡r ~1l COJ]8-
trll('cióll a fiJI('s del presente mlo. 

Como su bsidiaria de esta Sociedad se ha cOllstituído UJla oupreca para la 
produccióll mecaJlizada de áridos, es decir, ripio y arella y concrcto prefabricado, 
lo que permitirá mejorar la técJlica de cOllstrucciQJ1 es y aharatar l()~ co"tos de 
E'sto,~ materjales en casi un tiO%. 

También se está estudiaudo la cOllstituciÓll de una sociedad Distribuidora 
de Casa;; Prefabricadas y COJlstlllídas en serie, así como la urbanización de los 
terrello,:;. con 10 cual se evitará la especulación con é¡;tos y se asegurará UJI COll­
"umo estable y financiamiento adecuado a las empresas particulare~ constructo-
1';¡" de ca!"as en masa. 

Posteriormente se intelltará formar UJla Socipdad Distribllic!OIH dp lVIate­
l'ialei' de Construcción qne permitirá abastecer a la Corporacióll dI' la Yiyienda 
y Cajas de Previsión que eH conjUllto tienen proyectado cOJlstmir ya 7'ea direc­
tamenTe o por intermedio de particulares 8,000 millOlles de pe~o~ f'll el pre:-ente 
afio. Si se considera que el 60% del costo de la consü'ucciÓll e"tá f01mado por 
lo,.; materiales que interviellell el1 ella, podrá apreciarse la tl'a"CeJ1detlt:,1 impor­
tnlleia y factor de a baratamimiento que repre:-entalÍa organizar Ull mercado de 
materiales, cercano a los 5,000 millones de peE'Os. En ésta como en otra~ :-,ocíe­
dades ;.;e itlyitará al cilpital particular y pe re~pE'tani y alentará la iniciatiya 
priyada. 

_\Jemás, de la Sociedad :\Iodemizadora, que representará la plÍuwru pro­
yección COJlcreta de la Corporaeióll Xaciollal de lllven;iones de PreYi:-:ióll, eJl el 
pre8C"nte afío, sus Departamentos TéciÜCOS, están estudiando la planificación 
de las futuras actividades de la CorporacirJn de Itlyersiolles y hall colaborado 
nI trabajo de otras instituciones como la Corporación de la Videnda y Direcci(íJl 
de Plalleamiento del lV[jnjsterio de Ohras püblicas. En PRte "entido ha re~¡jizado 
ION siguientes estudios: 

al Cooperación en la elalJoracióll del Plan Nacional de la \'iYie.llda para d 
[túo 1954 en 10 referent.e a Cajas de PrevisióJl, que "ignifican el 80 % del PlaJl 
estatal y fol'inulación de un plan de 5 afíos. Al confeccionarl:ie ~e hizo !lotar a los 
ol'galli~Jl1os que intervienen en ella. la inconveniencia de exceder ele un 20% de 
]a capitalizaeión bruta naciolJal plll'ii pilo interferiría en el deí'arrollo de otras 
:!ct.Íyidru¡('s de beconomÍa nl1.ciOlJ~¡1. como la agriclllturl1, industrias, transportes, 
etc, ('tc., 
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h) Drtnmi,Jación dr ln exi~teij('ia, demanda y costo (jp matC'riHl('~ de ('01,;-­

tru('(oi¡')/1 pam las yi¡'iendas que se ('ollstmil'án dC' acuC'l'du con el plall u l'('¡¡lizars(: 
en el :U10 1954, dü,:tribución por prol'iD('ins o por tipos df' YÍ\'iendas, 

(.) Ei"tudio de las posibllidadC's existentes el} el país, pam la ('u¡;~lru<'('ióll 

de ('u¡.;as prefahrieadas y ell ,,('riC'o 

<1) Catastro de los terrenos y bipIlPS raíces urbanos, exi::;tente;;; ('11 b- (';·ja:o 

de Prei'isión Social su distribución y rentabilidad. 

e) Confección de un reglamento {'uico eJe. Pré::;tamos Hipotecario" pan, 
todas las Cajas de Pre¡'i"i(')j], en que :,e i;üroc!ncell conceptos nuevo:, fundtll1WH­
t:des a sa,}wl': 

1." El 70 por ('icnto de los fondo" dedic'uc!os por (:mla Caja a la ('on¡.;tl'lll'ci('lll 
delw destinarse a poblacioncs. 

2. u L:l amortización ::;e acorta de ;30 aüos a un promedio de 10 UÜO::i, dl''''­
contando un 30% del salario a ('ada deudor ~~~. eqlúyalentc al que :t('tualmelltc 
gasta. cada imponente en arriendu. 

3,° Introdueeión del ahorro como faetor dC' puntaje para pPl'Illltlr :t lu,~ 

solteros y casados sin !1ijos competir con aquello::; que los tienen, factur qUl' 

('ontribuil'á a desplazar del consumo hacia la eapitalización, 
Por su parte el Departamento de Agrieultura ha hecho una talmb('ión 

pl'e('isa y detallada de todos los predios agrícolas existentes en 10:< selTiciuti de 
Seguro SoC'i'll, Xaeional de Salud r la Caja Naeional de Empleados Públic()::; 
)" Periodistas r ::;e encuentra estudiando la elaboración de un plan dp e¡lajena­
ciones de estos predios de acuerdo con lo que establece la L'e}' 10,:38:3, para la" 
dos primera" instituciones, ya sea enteros o subdidclidos. esto últmo d(' ;[clIndo 
('OH la Caja de Colonización, 

Por e::;tas mismas razones, en culabo!'aeión ('OU 10:-: ~1inif'terios d(' Til'l'I':t;­
y Colüniz~lción, de Agricultura y de RelaciOl](,s Extpriores,. ha p",tado ('()onli­
nando la traída de inmigrantes europeo,; a Chile .r tie ha conseguido C)\II' pi Co­
mité Intergubernamental para las ~Jigraeiones Europea"" ('on sedc <'ll CiIlebr;!. 
em"íe al país una misión técnica, que trabajará ::;in costo para el erari() 11:lcioual, 
en la planificación de la colonizarión agrícola del paí" y el UpOl'1<' (h' capitule:-­
extl':U1jeros traídos por estos colonos CIl ,inmigraeionefi dirigidas'" 

El Departamento de Finanzas y Pre\'i",iún, además dp sus fun ('ion('" pro­
pia;;; de administración ha confeccionado un pref'upue::;to dp (>ntratb" ). gusto::; 
a b,clse de 12 instituciones de Previsi('m, el cual pam J 0,54, alcanza u b ",¡¡ma 
dc $ 30,979,8 millonei', teniendo pI "iguiente detalle: 
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Entradas: 

Millolle~ 

1. Imposiciones legales ordinaria::;... . . . . . . . . . . . . .. $ 23.001,6 
5.824,2 
1.673,5 
3.051,3 

3. Legales para terceros ........................ . 

:3. Productos de Inversiones y Colocaciones ...... . 

4. Amortizaciones .............................. . 

.5. Aportes y Entradas para financiamiento de gas-

tos.. . . . . . . .. . . . .............. . 

6. Disponibilidades ................. . 

7. Otros Servicios ............. . 

8. Varios ......................... . 

Gastos: 

1. Sueldos Fijos ................ . 

2. Sobresueldos Fijos ......... . 

3. Gastos Variables ...................... . 

4. Jubilaciones, pensiones, montC'pÍos, de ... 

;). Otros Servicios ............ . 

ti. Devolución de depósitos .. . 

7. Inversiones y Colocar'iones 

155,1 
3.109,2 

89,8 
75,1 

36.979,8 

1\lillones 

:341,1 
717,6 

1.279,9 
12.002,6 

11-Lí 
8.325,;) 

l-U98,(¡ 

$. :3f;.\)í\),8 

Del análisis de este pre::;upucsto eonsolidado, puede deuuc'irse la l1l'gellte 

lIfwesidad de organiza.r una nueva estructura previsional para el país, que tienda 

a la unificación y uniformidad de los regímenes, con la consiguiente reducción 

de gastof', comunes, (6% del total) y posibilidad de re\'isión dd régimen de 

jubilaciones y montepíos que es impropio de un pais de tan baja ('apitalizaei<ill 

y poblaeión activa como el nuestro. 

También está estudiando la inversi(Jn del desalmeio de Emplet~dos Püblicos, 

('on motivo de las nuevas disposiciones del D. F. D. X. n 256 (Estatuto Admi­

nistrativo de Jos Empleados Civiles de 18, Administf::lCión Pública), en la que: 

S(, establece (iue se podrá conceder anticipos en calidad de préstamos hipoteca­

rio:", así rolIlO las colocaciones en los Bancos por parte de la InstitucioliPS de 

Fl'evi"ión, saldos disponiblps de cada repartición y los créditos otorgado" 

por aquellos. 


